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PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M . la R e in a  Doña YícIch. 
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
PE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 43.

En el expediente y autos, de com 
petencia suscitada por: el Gobernador 
civil de Granada al Juez de primera 
instancia de Baza de los. cuales re
sulta :

Que D. Angel Mar quina .Corrales* 
Obispo, de Guadix* y  Baza cpmo¡ Adk 
ministrador do Gapellanías yac.ant.0Sj 
prom ovió demanda en ju icio  de me-: 
nor¡ cuantía 'ante el Juzgado de pri
mera instancia de Baza, con fecha 
de Abril de 1926, contra D. Isidoro 
Hernández Hernández, y  D, Emilio 
Máxtínez López para iá reivindica
ción de la propiedad de un$ casa y  
tierras* que forman paite de una ító- 
M  procedente de: M ea  Capellanías, 
hombrada Fábrica de San Antoiilo 
de te Rejera* sita .en, él Ppyo del mis-: 
ibq nombré* en el término de Baza* 
Stxyo domSínip afirmaba lorresponder^ 
U  éh virtud Sé loé tífu lol que ¡ge 
lopmpáfíaban, a la demandá* termi-: 
bando ésta con Ig súplica de que en 
m  díg éé dictase gentenciá; conde- 
bando a los demandados a que en trj- 
garan al actor 3.a cásá y  tierra tíé§~ 
éritás. en la demanda* por ser de la 
exclusiva propiedad del demandante, 
com o parte dé lg citada íin&g, prpeé^ 
dente de capellanías* y  qué aquéllos 
retentan arbitrariamente; que §g de^ 
clararán nulos y  sin ningún valqr 
los contratos celebrados "por los Sé~ 
mandadós sobre Squéllpg itomiébléé t  
los títulos i b  qué: ioustabau t  '&$$$*
mMM mpMmmmmim

ios libros de. Registro' las correspon
dientes inscripciones*

Que tramitado el pleito, con la opo
sición de los demandados, puso íér-; 
mino al mismo, la sentencia que en 
grado de apelación y confirmatoria 
de 1.a pronunciada por el Juzgado dic
tó la Audiencia de Granada en 25 de 
Febrero de lg27* por la que se es ík  
mó en todas sus partes la  demanda, 
lia ciándose, en aquélla cuantas decia-: 
raciones, pronunciamiuEos y  conde
nas. se habían solicitado por el actor* 

Que, firme, la» sentencia, por pro-: 
videncia de 9 de Abrí? de 1927 se 
acordó por el Juzgado, a instancia de 
parte, la ejecución de la misma, dis
poniendo', entre otros extremos, que; 
se pusiera en posesión de las fincas 
objeto del litigio al Obispo de Gua-; 
dix y Baza con las formalidades qué 
la ley .determina, señalándose para 
ello el- día 30 del citado mes*

Qué én tal estado el procedimien-: 
to, el Gobernador civil de Granada, a 
propuesta de la Jefatura de Montes 
públicos de dicha, provincia y  dé 
acuerdo con el inform e de la Abo
gacía del Estado* tanto en sus fun-: 
damentos legales como en su conclu
sión, dirigió oficio al Juzgado dé pri
mera instancia de Baza* nmnifestán-: 
dolé que dicha Autoridad guberná-: 
tiva seguía manteniendo lá posesión 
de todos los terrenos del pionte pú-: 
blico denominado “ Poyos de 3a, .Te
je ra ”* entre los qué se encontraban 
comprendidos los de la Fábrica de; 
£>an Antonio* a favor del Ayuntamien
to de Bazá, y  agregando' que por si 
por el Juzgado se pretendía ejecutar 
la sentencia? anteriormenlé redacten 
nada M  requería dé .inhibición para 
qué iespeit&sé la posesióne indicada* 
hasta tanto fuera oída y  vencida en 
él ju icio  correspondiente; la entidad 
de referencia:, o  dé lo  contrario, tu
viera pq? formulada la competencia 
dé atribúlclQne^* arreglé al Real 
decreto de S d i  Septiembré; dé 1887 j 

Qué M . M dictámeíí dé la A b lgaofi 
•del Estado, ton  él cual ge había coh« 
formado i}  Gobernador; l i y  í i  y áel 
cual W  Scómpaüó eq p íi les él SÉpP^a 
|i©Sp|6 Sé ^

mó fundamentos del mismo que, se
gún constante jurisprudencia del :Tr tr
ibunal Supremo de Justicia, si bien él 
artículo 926 de la ley de Enjuicia-* 
miento civil prcepiúa qüe se pondrá 
inmediatamente en posesión al qué 
ganó un pleito alguna cosa inmueble* 
esto se entiendo si se halla en poder; 
¡de quien deba eníregarla con arregló 
a la sentencia ejecutoria, no cuando 
la posea un tercero a quien Ic.galmcn-: 
te* no pueda afectar la demanda, el 
cual* poseyendo la cosa por justo tm 
tulo, no puede ser desposeído sin an-: 
tes habérsele pido y  vencido en ju icio, 
conforme al artículo' 10 de la Qons- 
titución y 446 del Código civil, qué 
consignan el derecho de todo posee-, 
dor a ser respetado en . su posesión y  
el dé ser amparado y restituido eíi 
ella por los medios que las Leyes t-Sf 
tablecen; que en tal situación se; eny 
cuentea el Ayuntamiento de Baza con] 
respecto á los terrenos de la fincad- 
fábrica de San Antonio1, incluida deiú? 
tro del perímetro del monte denomjA 
nado Poyos de la Tejera, catalogado! 
comó de utilidad pública con el núé 
micro 6 de ios de la provincia de Grak 
nada, en posesión del cual sé hallg 
dicho Municipio a causa del deslindé 
llevado a cabo y  haber sido reivindl? 
cadó, conforme a lo prevenido en ej 
artículo 16 del Real decreto de 1.° d§ 
Febrero de 1901, razón por la qué 1J 
sentencia recaída en el pleito no pué* 
dé perjudican al Ayuntamiento dé 
Baza por nú haber sido parte en és| i 
actuacipnes; que hadándose él mpn|| 
públicP Poyoé de la Tejerá, éh el q ii|  
están comprendidos, los terrenos 
cortijo fábrica de Sari Antón®, In  
tado de désMíidié, I  1$ Administración 
corresponde, con arreglé a loé 
los 11 y 17 del Reglamento íáe Ti f  ®  
Mayo dé 1865, mantener, ®  que |á fffl 
viera eií pósesión del mismo, g  iéa  || 
A ^ ntam iéhté :dé Bazf, ségújt 1$ d ® |  
trina qjjg tírve de; base él R ?|l 
to réíSÓlutorló rde competencia; 4% ffl 
dé Agosté l e  ;qué, eg  
cog  lo ilspuéstd M  Sí precítadé WÁ 
tí.culo I® $¡at R ^ t o e n i g  4 Í  I I  I g  
|l|5® J lé  ÍS Ú  j  4 ,° dé II 
-ÉS ;4 ÚÁ 'M  Í883, 

jy.epéÍgo| ó®  júM íI
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propiedad-los pueblos y las Corpora- . 
ciones administrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se manten
drá ésta por el Gobierno y los Gober
nadores, y que existiendo en ei caso 
presente una cuestión previa 'de co-m- 
potencia administrativa,- h a b r á  que 
atenerse a lo establecido en. el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 188? 
sobre competencias entre la Adminis
tración y lo-s Tribunales^

Que, en vista del requerimiento del 
Gobernador, el Juzgado decretó que
dara en suspenso la diligencia de po-; 
sesión acordada; y .después de dar 
traslaido.de aquel al Ministerio fiscal- 
y a las partes litigantes, celebróse la 
vista para cuya diligencia no aparece 
fuese citado en forma el Fiscal, dic
tándose auto por el Juzgado- con fe:-: 
cha 30 de Mayo de 1927, en el que 
declaró no haber lugar a acceder al 
requerimiento» de inhibición porque, 
con arreglo- a tos artículos 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y 76 de la ley. de Enjuiciamiento ci- 
yil, no pueden suscitarse cuestiones 
de competencia en los juicios fenecí-: 
dos por sentencia firme, caso en el 
cual se encuentran líos autos de que1 
se trata, p o r . hallarse en período- de 
ejecución del fallo recaído en lo-s mis
mos,

Que comiunic.adQ este auto ai Gd-r 
bernadop civil, sin que al ni i sino se; 
acompañara copia del dictamen fiscal, 
dicha Autoridad reclamó al Juzgado 
la remisión del citado documento; sin 
que, a pesar de constar en los autos; 
la diligencia de envío de la referida; 
cjOípia, aparezca ésta unida al expe
diente, ni se consigne su recepción' 
por el Gobernador. /

Que el Juzgado, a instancia de laj 
parte actora y; sin haber, recibido c o - j 
municación alguna del Gobernador so
bre insistencia o (lesestimienfo del 
requermiento inhibitorio, acordó, por,, 
providenca de 6 de .Octubre de 1927¿ 
dar posesión de las fincas objeto del 
litigio, al Obispo de Guadix, diligen-j 
éia que, ipa obstante, no se Revó! Jai 
efecto por haberse acordado de núeyoj 
la suspensión de la misma', en yirtudi 
■dé requirimiento telegráfico del FIs-? 
cal de la Audiencia del territorio, fun¿|
dado en la existencia de cuestión dé■   . . . .  - • (

competencia pendiente.
Que el Gobernador civil, en ofic-ioi 

dé M  de Noviembre de 1927 y sin oir¡ 
de nuevg a la Áboigacía del Estado* 
manifestó al Juzgado que nio¡ coiisi'n 
lerando suficientes las razones'alégg^ 
das para fio áicceder. al requerimiientp 
de inhibición promovido y resultando 
8pSfi5ái ífi® Udmíntefetl^

va reciente que era defectuosa la ti-¡ 
tulación que el Obispadoj de Guadixi 
ostentaba para pretender: cómo- cape-, 
llanta los terrenos del monte público* 
del que forman parte integrante aqiue-, 
líos cuya posesión se proponía dap el̂  
Juzgadlo, insistía en la competencia de 
jurisdicción formulada.

Que en el expediente aparece un, 
dictamen emitido por la Abogacía dei? 
Estado* de Granada en 10 de: Sepiiem- 
bre de 1928, en el que por las razones, 
que en el mismo se consignan se sus-, 
tenia la opinión de que procede man-, 
tener la competencia de la Adminis
tración en el asunto que motivó el, 
requerimiento de inhibición. .. J 

,Y que de todo lo expuesto ha sur
gido el conflicto: ■

Visto el artículo 11 del Real decr.e»! 
to de 8 de Septiembre de 1887, quej 
dispone: “Inmediatamente se. citará, 
al Ministerio.! fiscal , y a las partes, pa-¿ 
ra la vista, que deberá celebrarse, den
tro de tercero día. Verificada ésta, e  ̂
requerido dictará aufo en otro piazo;i 
igual, declarándose competente o in-i 
competente.” : y 1

Visto el atícioljo 16 de la misma dis
posición, que preceptúa: “Guando el. 
requerido se declare competente por* 
auto firme, oficiará inmediatamente! 
al Gobernador para que deje expedita 
la jurisdicción o, de lo contrario-, ten-' 
ga por formada la competencia.

Al oficio se acompañarán los clic-í 
tamenes emitidos por el Ministerio^ 
fiscal en cada instancia y los auto sí 
con que en cada una se haya termina-j 
do el artículo” :

Visto el artículo 15 del Estatuto!, 
provincial, que dice: “Corresponde á  
los Gobernadores civiles promover* 
cuestiones de competencia a los Tri*  ̂
bunales y Juzgados de todos los ’ór-, 
denes en la forma establecida en el* 
Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887” :

Visto el artículo 118 del propio 
Estatuto, que dispone: “La función 
asesora de los Gobernadores civiles en 
aquellos expedientes que exijan dictá
menes en derecho será desempeñada; 
exclusivaménte poi| él o ios Abogados! 
del Estado que. estén afectos al res-? 
pectivo Gobierno civil.

Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones qué: 
concedían a las Comisiones provincia- 
'Ies el carácter de órgano asesor, eií 
cuestiones de derecho, de los Gober
nadores civiles” :

Visté el artículo 17 del Rea! decre
to antee citado de 8 ríe Septiembre 
d 1887, que Ordena: “El Gobernador, 
¡otdg ifi Comisión provincial y dentrg

ele los tres días sigéSentes a la recepV 
ción del oficio, dirigirá nueva comu
nicación al requerido, insistiendo o no' 
en estimarse competente” :

Visto el artículo 9.° del mismo- Real 
decreto, según el cual: “El Vr ibunal 
o Juzgado requerido- de inhibiciópj 
luego- que reciba ei oficio, suspenderá 
todio procedimiento en el asuntó % 
que se refiera mientras no terminé, 
la contienda por desistimiento del 
"Gobernador o por decisión Real, sé 
pena de nulidad de cuanto después se; 
actuare.;

Sin embargo-, los Jueces de instruc
ción podrán seguir practicando la$ 

.diligencias más urgentes y necesarias 
para la comprobación del hecho, abs-: 
teniéndose en todo caso de. dictar au- 
to de pin c esamiento ni de deten
ción” : r

Considerando-: t.° Que la presenté 
cuestión de competencia se ha pr.o« 
movido por el Gobernador civil dej 
Granada al Juzgado de primera ins
tancia de Baza ctcrn motivo de. la di
ligencia acordada por el mismo para> 
dar posesión al Sr. Obispo de Guah 
dix y Baza, de ciertos terrenos de lá 
finca conocida por Fábrica de San An< 
ton i o, inclui da, según el requeri;mI eií-( 
toi inhibitorio, dentro del perímetrct 
del monte denominado Poyos dé 
Tejera, catalogado corno de utilidad 
pública con el número 6 de los do !af 
provincia de Granada, la cual diligexí-i 
cía fuá acordada en trámites de cjeK 
cüclón del fallo firme dictado por la¡ 
Audiencia territorial de Granada en éf 
juicio de menor cuantía promoviíd<| 
por dicha Autoridad eclesiástica cion-y 
tra D. Isidoro Hernández y D. Emilio^ 
Martínez López, sobre reivindicad 
del dominio de lo-s indicados terrenos,

2.° Que la falta de citación; del Mi-i 
nisterio fiscal , para la vista, preyeni;^ 
da por él artículo 11 del Real decretp( 
de 8 de Septiembre de 1887, constitun 
ye la omisión de una formalidad illa 
excusablemente exigida por el citadbj 
precepto que invalida la trainitaciónj 
de esta cuestión de competencia, iiyp-f 
pone la declaración de. todo lo actua^ 
do con posterioridad a dicha infrac^ 
ción procesal e impide resolver eflí 
cuanto al fondo la competencia eníad 
bladá. i

3.° Que aparte de la falta de re;-| 
misión de la copia del dictamen
cal con la del auto en que el Juzgádq! 
acordó mantener su competencia--^ 
defecto que no consta se subsa-naráf 
con posterioridad-, a pesar de la réy 
clam-acióip de la Autoridad requirén* 
te—, aparece de lo actuado otro que^ 
brantamiento de un esenciallsimo. yM
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.qui'Sit-o 611 ia tramitación de este con- 
ti i cío, imputable al Gobernador civil¿ 
cual es el de babor insistido en el re-, 
querimiento sin oir previamente y de‘ 
nuevo al Abogado del Estado, faltan-, 
do, con ello, al terminante precepto! 
del artículo 17 del Real decreto' de 8¡ 
de Septiembre de 1887, en relación: 
con el 118 del Estatuto provincial ci-% 
lados en ios Vistos; defecto que, con 
independencia del expresado en el an* 
terror Conside»ando, bastaría por sí 
para qne tampoco pudiera resolverse 
en cuan lo al fondo la competencia en
tablada y sin que quepa en manera, 
alguna estimarle subsanado por el 
posterior dictamen de la Abogacía 
que en el expediente consta, ya quej 
ninguna electividad puede tener e)¿ 
emitido una vez dirigido a la Autori
dad judicial el oficio- insistiendo en 
si requerimiento.

4.° Que la providencia del Juzgado 
mandando dar posesión de los terrea 
nos en litigio, dictada después de re
cibido el requerimiento inhibitorio y  
bajo la errónea creencia de que el 
auto judicial manteniendo la compe
tencia era firme por no haber insis
tido el Gobernador dentro del peren
torio término de tres días que señaba 
el artículo 17 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, constituye 
una infracción^ notoria del artículo 9.° 
de esta disposición, que ordena la sus
pensión de todo procedimiento en el 
asunto a que el requerimiento se re-* 
ñera mientras no termine la contien
da por desistimiento* del Gobernador 
o por decisión real; infracción quo 
impone, por tanto, a tenor del iiivoca- 
do precepto, ia declaración de n u li
dad de todas las actuaciones jud icia l 
les practicadas con posterioridad a di-; 
cha infracción; y sin que sea ubicó 
para esta declaración la circunstancia 
de haber decretado el propio Juzgado, 
la suspensión de la diligencia acor-, 
dada, en virtud de requerimiento del. 
Ministerio fiscal.

Conformándome con lo consultado! 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado.

Vengo en declarar nial formada es-; 
ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla, lo acordado, y nulas y sin va
lor ni efecto, alguno todas las actua
ciones judiciales practicadas desde el 
momento en que debió citarse al Mi-: 
pisterio fiscal para la vista del inci
dente de competencia.

Dado en Palacio a veiní inuev¡e de; 
Diciembre de mil novecientos vein 
tiocho.

ALFONSO
V p  Presidente del Consejo de Ministro»,

Prim o  d e  R iv e r a  y  Or ban eja .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 44.

A propuesta del M inistro de. Ha* 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo, 
de M inistros y  de conform idad con  
lo inorm ado por el T ribunal Su
prem o de la H acienda pública y por 
la Sección  de Hacienda' del P leno  
del Consejo de E stado,

Vengo en decretar lo. s ig u ien te:
A rtícu lo  1.° Se concede un cré

dito extraordinario de 1.300.000 pe-, 
se ta s a un capítulo ad icional del 
v igen te  p resu p u esto  de g a sto s  de 
la secc ión  sexta  de O bligaciones de 
los D ep artam entos m in ister ia les , 
para adquirir; un edificio en que in s 
ta lar la Jefatura  de P o lic ía  de B a r
celona, obras de ad aptación  en el 
misimo y  ad qu isic ión  de m oblaje  
para las oficinas y dem ás depen
dencias de aquélla .

A rtículo El im porte del an 
ted icho crédito extraordinario se  
cubrirá en la form a determ inada  
por el artículo  41 de la v igen te  ley  
de A dm in istración  y  Contabilidad  
de la H acienda pública.

Dado en P alacio  a trein ta  y uno  
de D iciem bre de mil. n ovecien tos  
vein tioch o .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josñ Calvo S otelo.

Núm. 45.
A p ropuesta  del M inistro de Ha-, 

ciencia, de acuerdo con  Mi C onsejo  
de M inistros y de conform idad con  
lo in form ado por el T ribunal Supre
mo de la H acienda pública y  p os la  
Sección  de Hacienda del P leno del 
Consejo de E stado,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.° Se conceden  tres  

su p lem en tos de crédito, .im portan
tes, en junto, 167.675,4/0 p ese tas , 
al v igen te p resup uesto  de g a sto s  de 
O bligaciones de los D ep artam entos  
m in isteria les, en la  s ig u ien te  fo r 
m a: 175.40 p ese ta s  al figurado
en el capítulo 7.°, “Ju n ta  ca lifica
dora de A sp iran tes a d estin os pú
b lico s”, artícu lo  único, “M aterial”, 
concepto 2.°, “Para pago de a s is 
ten cias, d ietas e indem nizaciones, 
del p ersonal que se design e por la  
Junta para el serv ic io  de in sp e c 
ción  y fisca lización  reg lam en tar ía”, 
de la secc ión  prim era; 127.500. pe* 
setas, a la  secc ión  séptim a, “M inis-.

terio de In strucción  pública y He*; 
lia s  A rtes”, capítulo 7.°, “Segunda  
en señan za. —  P erso n a l”, articuló] 
único, “In stitu to s  n acio n a les  da SeS 
gímela en señ an za”, concepto terce-. 
ro, “P rofesores de in g lés, alemán,: 
ita lian o , M ecanografía y Taquigra-. 
f ía ”, ep ígrafe prim ero, “Para los; 
su eldos y  g ra tificad o  es de los Pro*, 
esore.s de esta s en señ an zas, etc.%  
y 4*0.000 p ese ta s a la  m ism a secc ión  
sép tim a , capítulo 19, “C onstruccio
n e s ”, artícu lo  2.°, “E dificios esco*  
la r e s”, concepto segundo, “Dietas; 
y g a sto s  de locom oción  de los A r-  
q u itec to s”.

A rtículo 2.° A sim ism o se conce-, 
den dos créditos extraordinarios,; 
im portan tes, en junto, 4 .458.o06,86  
p esetas, al p resu p u esto  en v igor ,■ 
con la d istrib ución  s ig u ien te ; pese-, 
tas 8 .732.489,73 a u n  capítulo ad i
cional de la  secc ión  prim era, de 
O b ligaciones de lo s D epartam entos, 
m in ister ia les , para form alizar el 
im porte de la s cantidades sa t is fe 
chas a la s Ju n tas p rov in cia les da 
B eneficencia  para desem peño de ro 
pas de u so  personal p ignoradas etí 
lo s  M ontes de Piedad o E sta b lec i
m ien tos de carácter benéfico, en  
cum plim iento de la Real orden de 
4 de Enero del año en curso, y, 
72*5.817,13 p ese tas a un capítulo  
ad icion al de la S ección  cuarta, de 
O bligaciones de los D epartam ento^  
m in ister ia les , con d estino a sufra-, 
gar lo s  g a sto s  que se orig inen  con’ 
m otivo de la concurrencia  a la s E x
p o sic io n es Ib ero-A m ericana de Se
v illa  e In tern acion al de B arcelona, 
de los E stab lec im ien tos de l.-x IH-. 
dustria  m ilitar, oficial.

Articulo 3.° El im porte de los; 
anted ichos su p lem en tos de créd ito s  
y créd itos extraord inarios, aseen-, 
d en te a 4.625.982,2® p ese ta s, se  
cubrirá en la  form a determ inada  
por Al artícu lo  41 de la v igente ley  
de A d m in istración  y  Contabilidad  
de la  H acienda pública.

Dado en P a lac io  a tre in ta  y uno  
de D iciem bre de m il n o v ecien to s  
vein tioch o .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Calvo S otelo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm  1.

Ilmo.. Sr.: S, M, g l R sy (q. D , g*>] 
h a tenido, a b ien  pi&maygfii AR
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fio  de antigüedad, conforme á lo 
SJispuesto en oí artículo 2.° del Real 
¡decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la  plaza de Jefe ..de. Prisión del 
üQue.rp o deP ris iones , dotada co;n e] 
¡sueldo anual de 3.500 pesetas, y 
yac a le por, fallecim ienta de D. D ie
go Aro oró s Espasa, a ;D. Emilio 
Avila González, Oíicial de la Prisión 
5de: Salamanca, que ocupa el núme-. 
\fo 1 en el esc a latón .de los .de su 
¡oíase; con destino-a la de Calamo- 
;cha y con. la antigüedad ele 14 del 
¡actual para todos sus efectos,;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su . conocimiento y demás efec- 
itos: Dios guarde a V. X. muchos 
taños. Mdrid, 27 de. Diciembre de 
:T928,

PONTE

¡¡Señor Directos general de Prisión 
nes. -

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 1.
I lmo. S r.: Cumpliendo la edad re

glam entaria el 18 del actual D. En
rique Peñalver Corral, Portero pri- 
imero, adscrito a la Tesorería-Con- 
itaduría Central,

B. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-, 
yido declamarle jubilado, con ei ha-. 
|>er que por clasificación le corres
ponda, debiendo, por tanto, c.esafi 
;en su destino en la expresada fe-. 
g[ha, con arreglo a lo preceptuado 
¡én el vigente Estatuto de Clases
pasivas.

Be Real orden lo digo a V. I. pa- 
ga .su  conocimiento, el del in tere
sado y efectos correspondientes, 
■píos guarde a V. I. muclíos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928. 

* CALVO BOTELO

'@efi.oi: D irector general de Tesore
ría y Contabilidad,

Núm. 2.
Ilmo. Sr .: Existiendo vacante una 

plaza de Portero segundo desde el 
[día 10 de Octubre último, por. as-, 
'.censo de Juan A. Sánchez, que la 
desempeñaba,;; ; .

S. M. el Rey (q, D. g.) se "lia ser-, 
y ido conferirla, con el sueldo de 
3,5OíO pesetas anuales, en ascenso, 
por el turno segundo, que deternii-. 
m  ci artículo 3.° del Estatuto, con 

efectividad de la feo ha de la var.

cante y  destino a la. Aduana de 
Port-Bou, a Sebastián Loste T o 
rres, que es Portero tercero en la 
niism a detp en den c i a.

De Real orden lo digo a Y, 1. pa
ra los. efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y.- I. muchos años, 
Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Directo*: general de Adua
nas.

Núm. 3.
lim o. Sr.: Existiendo, vacante una 

plaza de Portero segundo, desde el 
día 2 de Octubre último, pop falle^ 
cimiento. de José Gil, que la des-, 
ejmipoñaba,

S. M, el. R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yido. conferirla con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, en ascenso, por 
el turno primero, que determina el 
artículo 3,° del Estatuto, con la 
_e.feictiyi.dad. de la fecha de la ya-, 
cante y destino al Puerto franco de 
Santa Cruz de ;Tenerie, a José Mar
tín Rodríguez, que es Portero ter-. 
cero en la misma dependencia.

Dé Real orden lo digo a Y. I, pa-. 
rá los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector general, de Adua
nas.

Núm. 4.
Excmo. Sr.: Existiendo vacante

una plaza de Portero primero des-, 
de el día primero de Noviembre úl
timo, por fallecim iento de Vicente 
Gó,mezy que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
■vi-do. conferirla, con el sueldo de 
4.009 pesetas anuales, en ascenso, 
por el turno segundo, que determ i
na el artículo 3.” del Estatuto, con 
la efectividad de la fecha de la va 
cante y destino a ese Tribunal, a 
Francisco Segovia Jiménez, que es 
Portero segundo en ese Alto Cuerpo,.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra los efectos; correspondientes. 
Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Presidente dei Tribunal Su
premo de Hacienda pública.

Núm. 5. 
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto m  lá Real orden de la

Presidencia del Consejó de Minis
tros; núm. 2.309, de; A cha 13 dei 
actuad, Gac e ta  del 1S.

S. M. el Rey (qñD. g.) se ha ser
vido trasladar, con carácter forzo
so, a la Universidad de Murcia, a 
Lrancisco Junquera’ Alonso, Porte
ro quinto, que presta sus servicios 
en la Delegación de Hacienda de lo 
misma provincia.'

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé !á Y. E muchos a mus. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor, Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas 'Artes.

Núm. 6.
Exorno. Sr.: De conformidad coí« 

lo  dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros núm. 2.309, de fecha 13 del 
actual, Gaceta  del 13,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sép-! 
yido trasladar, con carácter forzo
so, al Instituto de Segunda ense~. 
ñanza de Valencia, a Félix Rem af- 
tínez Angulo, Portero quinto, que 
¡presta sus servicios en la Delega-, 
ción de Hacienda de la misma pro
vincia.

De Real orden lo. digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a: Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Ministro de Instrucción pú* 
blica y  Bellas Artes.

Núm. 7.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
de planchas de acero para el trahs* 
ferido de la Sección del Grabado 'dé 
esa Fábrica:

Resultando que por el señor In
geniero de Máquinas se elevó mo
ción exponiendo la necesidad y ur,-, 
gencia de dicha adquisición, a-coáno 
pañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to-; 
tal asciende a la cantidad de pese
tas 9.954,50:

Resultando que consultadas la 
Asesoría Jurídica y la Intervención 
de esta Fábrilcá, estiman que; «J 
presupuesto se halla bien formula.*. 
óp, así como justificada la necesB 
dad del gas lo de que se trata: 

Consideraaido que por, no excedeg
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de 5OvGMO - pesetas el servicio ,efi 
cuestión está exceptuado de las for-, 
realidades de subasta o; concurso y 
puede efectuarse por administra
ción, según preceptúa el artículo 56 
de la vigente ley de Contabilidad 
de i ,ü de Julio de 1911, modificado, 
por Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D, g\), coníoiS 
mando se con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
autorizar a la misma para adquirir 
por, gestión directa planchas de 
acero para el taller del Grabado de 
esa Fábrica, aprobando el presu
puesto formado al efecto, impor
tante 9.954,50 pesetas, que deberá 
ser satisfecho con cargo al capí-: 
Lulo 6.°, artículo i.°, sección i í . n del 
Presupuesto vigente, para adquisi
ción, reparación y entretenimiento 
do maquinas, enseres y utensilios.

De Real orden lo digo a V* S. para 
su eonoci.mie.nto y efectos' consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 21 de Pieiem-: 
bre de 1928.

CALVO SOTEL0 
Señor Director general de la F á 

brica de Moneda y Timbre.

Wúm. s.
Ilmo. Sr.: Repetidamente las de

pendencias. provinciales de Ha cien-. 
d¡a han expuesto las dificultades con 
que tropiezan para cumplir exacta-, 
mente ;lo que dispone el Real de-, 
.creto de 24 de Diciembre de 1923 
.en cuanto a Ja form a de realizar y 
notificar las liquidaciones por a t r a 
sos de contribución te rrito ria l. De. 
otra parte, muchos contribuyentes 
iban expresado su deseo de que el 
cobro de esos atrasos, se verifique 
por recibo y no exclusivamente me-, 
di ant e el ingreso directo en el T e
soro o pop pagarés avalados.

Alegan aquellas dependencias que 
e sp acialmente, coniQ consecuencia 
'fie la comprobación de la riqueza 
u rbana com prendida en los Regis
tro s  fiscales de edificios y solares, 
$ue origina nue.ros.ísimas liquida
ciones por atrasos, 'entorpece la 
buena m archa adm inistrativa el 
p racticar, adem ás de la liquidación 
io lál correspondiente a los atrasos, 
otra, m ás complicada, de las frac
ciones en que tales a trasos podrían 
"satisfaeeícse mediante la expedi
ción de los indicados pagarés ava
lados, liquidación, esta  últim a, ín- 
ÚMí en la m ayoría de los; casos, ya:

que los contribuyentes suelen abo-, 
nai* de una sola vez sus. descubier-; 
tos,

Exponen, pop su parte, los men-. 
lados contribuyentes que la obliga
ción de ingresar directamente en la 
Hacienda aquellos descubiertos les 
ocasiona frecuentemente gastos de 
desplazamiento, de mayor, impar- 

, tañe i a a veces, que ej ingreso a 
efectuar, o por lo menos, molestias 
innecesarias a los que residan fue
ra de las capitales fie provincia o 
poblaciones en que haya. Subdele-. 
g-ación de Hacienda* ,

El Real decreto de 2 i ue Di
ciembre de 1923 tuyo pop esencial 
finalidad dar a ios contribuyentes 
facilidades p ara  el. pago de sus des
cubiertos pop contribución, sin me-, 
nos cabo, para los intereses del. Te-?. 
so.ro, y como, no hay razón funda-, 
mental que oponer a las p re tencio
nes de que se. ha hecho mérito,

S. M. el R ey  (q, D, gój, de a cueru
do con el Consejo de Ministros, a 
propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer ¡lo 
siguiente:

IV En las.: liquidaciones a. que 
se refiere el artículo i,° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1923 
no será preciso, señalar al con tri
buyente las. .fracciones en que el 
im porte del atraso  de contribución 
puede considerarse dividido a los 
efecto del pago, bastando con se
ña lar solam ente el im porte to tal ljD 
quidado, AI notificar tales liquida-, 
ciones a tos contribuyentes se les. 
advertirá que dentro de los cinco 
días deberán abonar; el im porte de. 
las m ismas por* ingreso dilecto en 
.el .Tesoro, o solicitar que se les 
autorice para  fraccionar el pago 
m dianie la extensión de los paga-, 
rés a que en el Decreto citado se 
alude, y que transcurrido  aquel 
plazo sin hacer una u otra cosa se 
extenderán los correspondientes re 
cibos para  ser entregados a los res.-, 
peictivos Recaudadores de la Ha-., 
ciencia.

2.° Cuando l a s  dependencias 
provinciales reciban, dentro del 
antes indicado plazo, alguna soli-. 
citud de fraccionam iento del pago 
de atrasos por contribución, prac-n 
tichrán la oportuna liquidación de 
fracciones, y la notificación al .res
pectivo contribuyente, concediéndo
le otro plazo de cinco días para la 
extensión, a favor del Tesoro, de; 
los correspondientes pagarés, en1 
la form a que preceptúan el repetí-.

do Real decreto de 24 de Dicierna 
bre de 1923 y i as disposiciones 
complementarias del mismo.

Be Real orden lo digo a Y, L pa-; 
ra  los efectos consiguientes. Dio! 
guarde a Y. I. muchos años. Man 
dricl, 26 de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO: :
Señofi Director general de PropieM 

dad es y Contribución y terriím-a 
rial.

iúm . 9.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Manuel Martínez 
González, Contador de cuarta clase; 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilis 
dad, con destino en la Tesorería] 
Contaduría de Hacienda de Barcena 
lona, e.n solicitud de licencia pop 
enfermo,

8. M. el R ey  (q . D bg.), de acues* 
do con lo informado por. Y. I., se lifii 
servido concedérsela por, un mes¡ 
con sueldo entero, según 'el casó 
primero el artículo 33 del Regla;-: 
mentó y Real o rd e n  de 12 ele Di-a 
ciembre de 1924. r

De Real orden, y en virtud de lai 
delegación que tengo conferida,, ló 
digo a Y, I. para los debidos efecto^ 
con devolución del expediente. Dio| 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
26 de Diciembre de i9>23.

ARTURO FORGATi ¡ 
Señor, Director general de Tesoré^ 

ría y Contabilidad.

Núm> 1®. 
limo. S r.: Yisto el. expediente pro-; 

movido por D. Cayetano. Fon.táíS 
Manzano, Contador de segunda cíáp 
se del Cuerpo Auxiliar .de Contabía 
lidad con destino en la T esorerí^  
Contaduría de Hacienda de C áeere^ 
en solicitud de licencia por enfeilmc^ 

S. M. el R ey  (q, D. g.), de acuerd^ 
con lo inform ado por Y. j>, se Jjj| 
servido concedérsela por un m e |  
con sueldo entero, según el c¡áj|g 
prim ero del artículo 33 del Regfsfe 
mentó; y Real orden de 12 de D p  
cieimbre de 1924. * !

De Real orden, y en virtud de lj¡ 
delegación que tengo conferida,, ifj 
digo a Y, I. para los debidos efecto^ 
con devolución’ del expedienté. -Dfi^ 
guarde a Y. L muchos años. Madri® 
26 de Diciembre de 1928.

ARTURO FORCAT '* 
Señor D irector general dé T eh o rerii 

y Contabilidad^
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Núm. 11.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Emilio Sánchez Truji 
llo. Contador de cuarta ciase del Guer- 

, po Auxiliar die Contabilidad, con des* 
tino en la ¡Tesorería Contaduría; de; 
Hacienda de Guadalajara, en solicitud 
de liceivda por, enfermo',

S. M. el Ruy (q. D, g.), dé acuerdo) 
¡con lo informado' por ¡V; I., sé ha' ser^ 
¡vicio concedérsela por un mes, con; 
feiuieldo entero, según el caso prímíerp 
de! artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924;

De Real oxiden y en virtud dé; la] 
¡delegación que tengo conferida, lo di-* 
go a V. I, para los debidos efectos, 
«con devolución del expedienté;, DioS 
guarde a V. I, muchos años* Madrid* 
29 de Diciembre de 1928,

ARTURO FORGAT

Señor Director general dé pflsóreríg 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  
Núm. 1.

S, M. el Rey (q.. D, g j, de confor
m idad con lo prevenido ¡éú los. ara 
¡tículos; .1/03 del Reglamento; orgáni-a 
co del. Personal de Gorr eos, 31 y [si* 
¡guientes del de aplicación; de; la ley 
de Bases de 22 de Julio de i]918 y  
Real orden complementaria; dé ¡II 
de Diciembre de 1924, Jija; tenida I  
bien conceder al Auxiliar ¡femenik 
h,o del Cuerpo de Conreos, adsc.ritg 
& esta Dirección general, doñ a Ma
ría del Rosario Agu lla y Jiménez 
Coronado, l i c e n c i a  p o r  enfermedad, 
don todo ¡el sueldo, par¡a; ¡atended 
[durante treinta días, al restablecí^ 
MJéñtó [dé su §alu<L

Dé Rt€̂ al ordeh, en usó dé 1% cojmíá 
© 0 0  ¡e s p a d a !  q u é  p ié  S iJ Í  c j^ S fé p s  
||a,: pjól Reat [delcjetó dé W  íffia 
§ S  3 i  1910, Slgnifiic.ájndoIg ¡q¡üd, 
gúnl [dispdñíé él páíSaíó ¡ffiSÍat rá 0  
Siglaimentoi 2é .[aipjteSóidl 
feád , se entenderá que la' Jiáerásák 
1$ jtecé u^í dé $11$ [desdé j t  díá ¡(Pié 
fo íb a  ja #(M x  dé cMcesiÓih, íó im|é 
É Ñ)i' S. I  lós éféétóS d®qftphos,: 
piñittéhdóíe; fag ditigéSiélal

¡qdS téé Sjía; SjSrfíó fü lllk  
f f p ^ f e l  i  Té tfómina;

flDftoB guardé S V* ^  ippcnós Rfróg 
26 dé PicIeMbffl I g  Í928,

EJ Director $enejfat,
M E S I - '  ^

Núm. 2.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g. )  

de. .oonformidajd con lo establecido ¡énj 
el artículo 3.° de la Ley de 27 dé Ué-j 
brenoj de 1908, en armonía con Ja dé 
Presupuestos. ¡vigente, ha tenido l  
bien nombrar; Agenté del Cuerpo; dé 
Vigilancia, con la antigüedad dé 25; 
Sel Mes actual y él haber anual ¡dé 
5.000 pesetas,; ¡á D. Ricardo Martín 
Martín que es. As-pirante deprimer®, 
clase, númeroi & dé la escala pespéés 
tivá, declarado apto para él :a$oens<\ 
ocupando la vacante! produeidá péág 
fallecimientoi dé D. Valentín Domin
guez Parra. ¡

Dé Real ondérj M Higó 1 ¡Vi 3& p ¡* 
ra mi conocimiento; y demás efectos* 
píos guarde a Vs E¿ muchos áños;4 Má¡*' 
drid, 27 dé Dipiembre de 1928.

i El Director general* •REDRO BAZA'!.Gobemadoic oivijl Se Jg pi‘ffiy.Ití« 
S& do Sesoviiái ; ; 4.; / '  : /  j .

.. .  N ú m .  3 .

I lm o . S r .: S . M . e l R e y  (q . D . g .)  
Seto coxiftM'miSftd con lo establecido; ;en̂  
OÍ artioulQ 3.° Se. La L e j So 31 d i 
breso Sfi 1:908, en armonía o.on, la 
RreslUipuLestfia yigcnlj?, lia teniSoi g  
bien nombrar Aspirante de primerg 
clase. SOI tluerpo do Vigilancia,. oon¡ la  
ftnttgüedaS So 35 del actual píos 5: 'é| 
liaber anual do 3.500, pesetas, i  don 
Agilio Sirvent Monerris, aúpiorto 3 ÜS 
Ig gscala ceepectiva, doolaradol gpki 
para el aatopso, .ocupando, la yacanto 
producida por¡ desígnaelfla de a  Rw  
toarSto Martín Martín, parg el iempíéS 
íte vAgentek : i ; : ¡. j v;" ¡ , :

Do Real tordeH lo disto g  ffi & j$ b 
ÍS  m  eoPtocimiofito y  d em ii 
Dtog gusM o g ¡S, ii nldctoSs años. $£gé 
SrM, ¿7 Se a.cMitobre d i .logo, ¡1

je* &£El Directo* general,
R E D R O  B Á i Z A S  ;

gefSgc J lía  suReidoi* ig RolM a gu)« i 
bérnativg Sg MSÉeí4   ̂ í|

N ú m .  4 .
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

Se .conformidad con je Ssíabtóifi t i  
’ú SítSenlto 8,* Se jg fcey do 27 gg f@J 
brtoro de 1308; en armonía ;ctoií Jg ¿S 
fir!eslu|!UBst̂  siesta, tol ifiídSa B' 
bl®  nombras Aspir|nté Se sagunda

Ouerps m VigHantoiS, m  
í  !PÜG % -9JtíÁ pstotaií i  

D. Julián Regulex Torres, excedente

dé igual émpido desdé el 18 dé Dfe 
ciembre ge 1927, ocupando lá y á M ¿  
té producida por el mismo ai páilÉ 
I  tal situación en dicha fecha.

De Real orden lo digo a V. B* pa|- 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Díós guarde a V. E. muchos ¡añoli M|C< 
$rl% ge Diciembre de 1928.

El Director generáj,
[ P E D R O  B A Z A H

géñog Gobemador civil dé lá p rey ij 
tóS S i Barcelona^ i:

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES Núm. 1.
Ilm o. S r.: E n  v ista  d e los in form es  

(áyorables emitidos por la Juntá fs|í 
Cultatiya kfe Archivos, Bibliote c a  
y Museos y  el de la Real Academ ia  
de la Historia, que se acompaña1, acepl 
óá dé la obra titulada “La batalla s|  

¡¡Quintín y  su influencia Ü  Attê  españolas”, de la que é l hut®  
D¿ liUiÉ [Maríá Cabello LapieSrá, /  

i i  Mj [el Rey (q. D , g j s é jig  |ery|^ 
do disponer; que, con destinó g Í0  
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quiéran 125 ejemplares, de lá C Ílá ^  
Óbráí [ál precio de seis pesétM éaiát¡, 
bn:ó ,'y  [que; su importe total,, p jsé'̂ í 
750 gesetaé, sé libré a favor dé rdu| 
Luié María Cabello Lapiedrá, ipréyf§ 
¡OÍ óportunó parte del ingresó jen 
Depósitó dé libros, con cargó ál ip p  
Hitó d é  25.00,0 pesetas, consignado,
¡tre: ótrós extremos, para ádquisM op  
Hé¡ libros, In  el capítulo 18, ártícuíó.

gopeeptó 28 del presupüésitg vfc 
genté dé ésto Ministerio^ t

P e R ell orden lo digo [a >V¿ L parg 
fu  conocimientó y demás éféctpf, Di§| í 
guardé S ¡Vx Ii muchos años, ^ fád fi^  ■. 
fe  Híé Diciémbré Hé 1928* ¿

l í r 7  .  c a l l e j o ; ;
^eipo^ Diréctóg general dé Bellas Ag<

; "Wh . : - 'Z 1
Infojm# qué W éita* .

ü p i  AtoáHemiá dé M  H istorial
Por ése Minlstéíló Hg> ¡Métruecite jpública y Bellas Artts Mi aído remitido o Inloíme de csíá ¡R® pará loé efectos; del íSl tículó 1/  del Real decreto dé fe m íuñto tté T900, el Hhro de D. Luís ría Cabello y Laphylra tituladó *%k. íbâ Ha dé San Quintín y sus ihfluln- cja en las Artes espeñolaŝ  1 v Bs él libró del dignó CoriéSpaif
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Zaragoza y de la de Bellas Artes y 
Ciencias Históricas 'ele Toledo, y A rquitecto distinguido en el servicio de ese Ministe.r'0, un  libro debidamente presentado de 154 páginas en 4.°, apropiadamente ilustrado con los re tratos de Felipe II, del Moro y Pan- 
toja; reproducción del mapa de E u ro pa, de Ahraharn Ortelio; de planos de 
la ciudad de San Quintín y de los alrededores, teatro de la batalla de 1557, y eo.n lindas viñeías.

Su texto está dividido (aparte del proemio y eruditas notas adiciones) en seis capelos, dedicados, respecti
vamente. a los temas siguientes; I. Abdicación de Carlos V. II. Poderío 
de Felipe IT y circunstancias de su reinado. IV.  La batalla de San Quintín. Y. El Monasterio de San Lorenzo 
de JE1 Escorial. VI. Les Artes de Es
paña como consecuencia del suceso de San Quintín.

El ilustrado au tor  conoce los tex
tos de los historiadores eñ cuanto a los sucesos políticos y militares y su significación, y es amena la prosa del libro como para una lectura agradable y bien instructiva. En las "cosas artísticas, principal objeto del libro, 
demuestra una vez más su autor sus 
conocimientos, su competencia, sus entusiasmos y sus dotes de buen expositor. que.  ̂ en otros libros y monografía s había dejado acreditadas.

La t e s i s de su libro, fácilmente desenvuelta, puede copiarse de unos de los p á r ra fo s  del proemio, donde dice í l  au tor:  “Los mejores y más 
celebrados^ como notables art is tas  de la época, sin distinción de escuelas ni 
nacionalidad, contr ibuyeron con su 
fama al ornato y magnificencia de El Escorial. Por toda Europa  consiguió 
F e l ip e .q u e  los más eximios pintores, 
escultores y artífices de todo género 
vinieran  al Real Sido de San L oren
zo, donde el Rey— según  sus a p t i tu 
des-—los confiaba sus eneargosá re 
compensándolos espléndidamente, f i-  jando la m ayor par te  de ellos su r e 

s idenc ia  en España y ejerciendo m a r
cadamente,  ̂considerablemente, un a  
influencia directa en el Arte y en la’ In d u s t r ia . artístic-a española.”

E n  el desarrollo de los capítulos, 
aparte  discrepancias de apreciación, acaso podría notarse algún’ erro r  de 
detalle o e rra ta  de redacción o im- 
p rep ta  (el Hermano Vit.lacastín di
cho “p ro feso r” , en vez de “p rofeso”, de la Sisla, por ejemplo); pero no 
em pecen  a la realidad de la obra y 
Ja u ti l idad de la edición p ara  la lec
tu r a  en Centros populares de cultura.

Concebido todo el libro como p ro 
pio  p ara  la celebración del cuarto- 
cen tenario  del .nacimiento de F e li 
pe II, pero medida la apologética y 
en estilo l lanamente n a r ra t iv o , ’ tiene 
m éri to s  relevantes para que esta 
Academia informe sobre él favorablemente para, que con destino a las Bibliotecas* públicas se adquieran ejemplares por el Estado. 
r Ta/l és el pe-(ver de esta Rea) Academia que, cu - rob re  de la misma 
y  p o r  su a c u c o y  • acompañando el 
•expediente de su razón, tengo en ho- 

Jnp de t ras ladar a Y. I. para los p ro cedentes efectos. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid* 4 de Ju l io  de 1928.”

Núm .2.
linio. Br.: E n  v is ta  de los i n f o r 

m es  fav o rab les  em it idos  p o r  la 
J u n t a  fa c u l ta t iv a  de -Archivos, B i 
b l io te c a s  y M useos y  el de la  Real 
A cadem ia  de la H is to r ia ,  que se 
acom paña ,  a ce rca  de la obra, t i t u 
lada  “E s p a ñ a  an te  el H em isfe r io  de 
O cc iden te”, de la  que es a u t o r  don 
Ju l io  de L a z ú r í  egu.L

S. M. el Rey (q, IX  g.) .se h a  ser-, 
vido d isponer  que, con destino, a 
las  B ib l io tecas  p ú b l icas  del E s t a 
do, se a d q u ie ra n  250 e je m p la re s  
de la c i tada  obra, al p rec io  de 10 
p e se ta s  cada uno, y  que su  im p o r 
te to ta l ,  o s e a n  2.500 p e se ta s ,  se 
libre  a fav o r  de D. Ju l io  de L a z ú r -  
tegui,  p revio  el oportuno, p a r te  de 
ing re so  en el D epósito  de l ib ros ,  
con cargo  al c réd i to  de 25.000 p e 
se ta s  consignado ,  e n t re  o tro s  ex
t re m o s ,  p a r a  ad qu is ic ión  de libros, 
en el cap ítu lo  18, a r t íc u lo  2.°, c o n 
cepto 28 del p re s u p u e s to  v igen te  de 
es te  M in is te r io .

De Real o rden  lo digo a Y. I, p a -  
r a  su  conocim ien to  y dem ás  e f e c 
tos. Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 18 de D ic iem bre  de 
1928,

: , CALLEJO
Señor D i re c to r  g en era l  de Be llas

Artes.
In forme que se cita.

Real Academia de la Historia.
Excmo. Br.: Esta  Real Academia de 

la Historia h a  examinado el segundo 
volumen de la obra de D. Julio  de La- 
zuríegui “E spaña ante el hemisferio 
de Occidente”, que p ara  informe, a ios 
efectos del artículo 1.° del Real decre
to de 1.° de Junio de 1900, le fué rem i
tida por la Dirección general de Bellas Artes de ese Ministerio.

El Sr. Lazurtegui ha seguido p u 
blicando la obra dicha, cuyo prim er 
tomo pasó hace un año también a informe de este Cuerpo literario. Con 
reproducir- el d ictamen de entonces estaría en rigor concluida nues tra  tarea, 
pero también si el práctico resultado 
perseguido por el au tor se. logró, por 
lo que infiero, con relación al p r im er 
lome, es natural  que no se estorbe en 
cuanto ai segundo, y h as ta  pa ra  el te r 
cero que nos anuncia e.l Sr. L azur-  
legu.i; pues, a pesar de haber, agotado 
casi todo el continente -americano en estos dos p rim eros  tomos* entiende, 
que las Filipinas son una  prolongación histórica de América, concepto que, en 
verdad, podyía a m p l ia rs e /p o rq u e  cahuín Regar a Gook, La Peyrousse y dé- 
más descubridores, que. fueron dos si
glos más tarde continuadores de la 
obra de* Ele-ano y Legazpi.
. Ei Sr,. Lazurtegui yiajó por Améri

ca desde Octubre de 1923 a Julio de 1924. Fácilm ente se alcanza que en 
este período/de tiempo no había el su-* 
ficicnte para  conocer toda la América del Noite, Central y Sur, y revelarla  
a los lectores bilbaínos y, en general, 
españoles; pero p a ra  suplir  las defi
ciencias de personal impresión-y es tu
dio están los libros ya escritos, de los 
que el autor saca muchas noticias, y  
para  mayor fidelidad en la referencia,' 
opla generalmente por t ranscrib ir  p á 
rra fos  enteros. Una cierta preferencia 
concede en su libro a jos países qué 
pisó, y así, si dedica un  solo capítulo 
a cada uno de los que no ha  visitado, 
como a Colombia, Venezuela, Ecuador, 
en el cual Historia y Geografía física 
y política; nociones de su estado agrí
cola e industrial, etc., etc., se amonto
nan en tre in ta  o cuaren ta  páginas, en. 
cambio, no en balde estuvo en Lima, 
Santiago y Buenos Aires, y así salen 
los Estados de que esas ciudades sori 
capitales bien librados, pues que son 
varios los capítulos en que nos cuenta-, con cierto amable desorden, lo que h a  
visR y leído, más esto que aquéllo, 
pe.ro, en fin, todo contribuye, a su jui-¡ cío, * lo que se propuso, ó sea a d a r  
a conocer en tres volúmenes de m ás 
de setecientas páginas cada -uno toda 
la América y fio que él considera su 
continuación histórica.

'Contribuyamos, pues, a  este propó
sito emitiendo u n  informe que, al p a r  del formulado con motivo del p r im er  
volumen, no sea obstáculo a que sé 
difunda la obra “España ante el hemisferio de Occidente” por las Bibliotecas públicas y Centros de enseñanza.Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que en nombre de la mismai 

y por su acuerdo y acompañando el expediente de su razón, tengo el ho-: ñor de tras ladar a  Y. E. para  los pro-: 
eedentes efectos.Dios guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 19 de Mayo de 1926.

Núm. 3.
I lmo. Sr.:  E n  v is ta  de los in f o r 

m es  fav o rab le s  em it idos  p o r  1$ 
J u n t a  fa c u l ta t iv a  de Areaivo.s, B i 
b l io tecas  y M useos y el de la  Real  
A cadem ia  de. la H is to r ia ,  que se 
ac o m pa ña ,  a c e rc a  de la  o b ra  t i t u 
lada  “A p u n te s  p a r a  la v ida  del ex
ce len t ís im o  Sr. D. G abrie l  de C is
c a r ” , de la que es a u to r  D. R a fa e l
del So lar  Vives,

S. M. el R e y  (q. IX g.) se lía. Cér
vido d isp o n e r  que. con  d e s t in o  a  
las B ib l io tecas  p ú b l ica s  dei E s t a 
do, se a d q u ie r a p  80 e je m p la re s  d i  
la  c i tad a  obra ,  al p rec io  de 50 p e 
se ta s  cada  uno, y  que su  im p o r te
total , ,  o s é a n  1.500 pese ta s ,  se l ib re
a fav o r  de D. R a fae l  del S o lar  Vi
ves, p rev io  el oportunQ p a r t e  de in 
g re so  en el D epósito  de l ib ros ,  con, 
ca rgo  al c réd i to  1e ¿5.000 p e se ta s ,  
co n s ignado ,  e n t re  o t r o s  áx t  rem o s1,
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para adquisición  de Miaros, en el 
capítulo 18, artículo. 2 .°, concepto 
28 del presupuesto vigente de este 
Ministerio.:

De Real prden lo d igo a Y, I. pa-i 
ra  su conocim iento y demás e fe c 
tos. © ios guarde a V„ I. m uchos 
'años. Madrid, 18 de D iciem bre de 
1928.

CALLEJO

Sjeñor Director, general de Bellas
Artes. 

Informe que se cita.

Real Academia de la Historia.
Ercmo. Sr. : Esta Real Academia de 

la  Historia ha examinado la obra de 
D. Rafael del Solar y Vives, titulada 

" Apuntes para la vida de D. Gabriel 
y  Ciscar” , que para informe, a los efec
tos del artículo 1.® del Real decreto 
'de 1.® de Junio de 1900, le. fué remi
tida por esa Dirección de Bellas Artes 
del digno cargo de Y. E.

La personalidad de D. Gabriel Cis
car es bien conocida para cuantos re
cuerden la Historia de España duran
te los reinados de Carlos IV y Fer- 
nando V II: ilustre marino, hombre de 
ciencia reputado entre aquella gene
ración de nuestra Armada, todavía 
grande y gloriosa, las circunstancias^ 
políticas lleváronle a ocupar dos .ve-* 
ces la Regencia durante mi cautiverio 
de Fernando VII, y con el Cardenal de 
Borbón y D. Pedro Agar la desempe
ñaba cuando volvió ei Deseado a Es
paña y procedió como es sabido.

Después de muchos meses de pri
sión y no habiendo Tribunales que le 
condenaran, por lo que dábanse lar
gas a las actuaciones, con grave con
trariedad para el Monarca, resolvió 
éste el negocio por sí mismo deste
rrando a los Regentes: al Cardenal, a 
su diócesis, y a los otro dos al lugar 
de su naturaleza, con prohibición de 
ausentarse, bajo la amenaza hasta de 
la última pena.

No era seguramente' recompensa s. 
sus servicios, pero siempre libraba 
m ejor que tantos ilustres Diputados 
¡de las Cortes extraordinarias u ordi
narias que fueron encerrados en los 
presidios. Lo malo para D. Gabriel fué 
el corte triío de la cansa constitucio
nal desde 18.20 a 23, pues desde sus 
antecedentes y prestigios, no sólo fi
guró de modo preeminente duranle 
ese período, sino que en Junio de 
1823, cuando , el Rey y las Cortes se 
bailaban en Sevilla, huyendo de los 
franceses, al acercarse éstos, el Go
bierno constitucional decidió partir 
para Cádiz, donde había otros medios 
de defensa y manera d'e negociar la 
.¡sumisión a lo inevitable, ron la espe
ranza de poner a salvo> al menos las 
personas de los comprometidos ante 
te triunfante reacción. Pero encon
tróse con una terrible dificultad. El 
Rey no quería moverse de Sevilla.
.. Reuniéronse las Corles en aquella 

¡célebre sesión en epue el joven Alcalá 
óaliaiió,. • (an .exuberante• de elocuen
cia como falto de juicio, indujo .a los 
Diputados-y forzó, al -Gobierno ;a con
siderar llegado el caso previsto en la 
Constitución de que el Monarca se in

capacitase. ¿No. era un paso*, de loen-:
, ra el que él Rey quisiera caer en po

der de los enemigos? Pues la solu- 
ción era evidente. Se le declaraba in- 

- curso -en incapacidad constitucional, 
se nombraba una Regencia, que se ha
cía cargo del poder supremo y, se lle
vaba al Rey velis nolis a la isla ga
ditana. De esa Regencia formó, por 
su desgracia, parte Ciscar, con D. Ca
yetano Valdés y D, Gaspar •Yigodet. 
Ellos tuvieron que decir al humillado 
Monarca, al trasponer las puertas de 
Cádiz, que recobraba sus regias facul
tades. “ ¿Con que ya no estoy lo co?” , 
exclamó con la más socarrona de sus 
sonrisas Fernando. Las consecuencias 
eran de prever.

Cuando el 3.0 de Septiembre embar
ca en el puerto do. Santa María, bue
na impresión llevaba él Monarca ele 
Valdés, de .Yigodet y de Ciscar. Gra
cias a que Gibr altar no estaba lejos 
y pudo D, Gabriel escapar. 'Pero me
jor hubiera sido hacerlo desde Sevi
lla. No hubiese sido condenado- en 
horca vil por el famoso Decreto, ol
vidado ya el Monarca de lo que dos 
días ant$s había prometido en Cádiz. 
Ciscar no volvió a pisar el suelo1 pa
trio. No nos asombrará ahora tanto 
el decir que sus bienes fueron confis
cados y su infeliz fam ilia condenada 
a mal vivir hasta que muerto Ciscar, 
en 1831, una Audiencia atendió a la 
petición de la viuda reintegrándola 
en el percibo de las rentasupara aten
der a la educación de las hijas del 
benemérito marino. Y en 1833 moría 
Fernando VII.

El Sr. Del Solar ha ‘aportado- paré 
el 'objeto de su obra cartas, apuntes, 
árboles genealógicos, etc., es decir, 
elementos originales, pero 110 esti
mándolos suficientes, ha tomado de 
considerable número de obras los, a 
su juicio, necesarios para la historia, 
de ese sin par período de nuestra 
historia, en el que figuró su b ib lio- 
graíiado'. Y aquí nos permitimos ha
llar el error del meritísimo escrito-. 
En su deseo de describir el cuadro 
en que se mueve Ciscar, llega a corn-: 
poner más de 600 páginas de un to
mé en folio, que exige 1111 facistol pa
ra poderle dominar. Y en ese cuadro- 
no diremos, porque sería injusto, que 
la figura de -Ciscar tenga el tamaño! 
■de algunas de las deliciosas que pin
tó Yelázquez en la “ Vista de Zarago.-* 
za” ; pero que no es la de Espinóla en 
el cuadro de las Lanzas, paréeeme 
fuera cíe dudas. Como- sabio y  como 
marino, sí tiene mucho relieve.

Y no es .que el lector 110 siga con 
interés la narración, de los hechos pop 
el Biógrafo de D. Gabriel, ¿Cómo- no 
interesarse en la descripción dé las 
operaciones navales coetánea de la 
Guerra del Resellen y en la animada 
y  minuciosa relación de la Batalla de 
Trafalgar y en la invasión francesa 
tres años más tarde y en las Corles de 
Cádiz y, naturalmente, en cuantos su-. 
ceSos. ocurren,. y ésto referido, con 
sobrado-m otivo, diñante las dos R e
gencias de - que. .forma- parle Ciscar?
. Por cierto, que, según el auior, y 

con razón sin duda,' hacemos- mal al 
pronunciar breve este apellido, pero 

* insistimos en seguir pronunciándole

así, sin que creamos 11 cresa rio dar 
los motivos de tal preferencia.

Hay que advertir, además, que bas
ta el abuekr de D. Gabriel, oí apelli
do se escribía con S, corno que es el 
mismo que de su ruadle heredó el ín
clito Polígrafo por .el siglo XVIII, don 
Gregorio Mayans, que bien está pi
diendo una biografía y estudio digno 
de tan gran figura.

Y viniendo a la obra de] Sr. Del 
Solar, y respondiendo a la consulta 
dirigida a esta Academia, no vacila
mos- en proponer que se dtvkirc que 
los modestamente llamados “ Apuntes 
para la vida del Exorno. Sr. D. Ga
briel de Ciscar” , por el trabajo que 
representa, la utilidad que su estudio 
reporta a toda clase de lee i mes, los 
datos nuevos que aportan y b> con
cienzudo de toda la labor, merecen 
la calificación de mérito sobresalien
te y son dignos, como pocos, de'figu
rar en las Bibliotecas públicas.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que por su acuerdo y acompa
ñando el expediente de su razón, ten
go el honor de trasladar a Y. E. para, 
los efectos que estime procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Wúm. 1.

Ilm o. S r.: En cumplimiento a l o  
dispuesto en el artículo 27 del Reál 
decreto-ley quinero í .620. do fach& 10 
de Septiembre, último, & propuesta' 
la Comisión al efecto nombrada po¿ 
Real orden nümjéro 208 de 22 dél mié-: 
mo mes y  año, ‘ 1

ñ. M, el Rey (q. D, g.) 3$ ha f é t i 
do! aprobar el adjunto R eglapc^ ^ ,del 
Sindicato de Fabricantes de P ro d u c 
t o s  R e s i n o s o s .

Lo que de Real orden cq im i^ ñ  I  
V. I. para su cjoówimianto y lo$ 
épqrtiítips. Dios gtterde & V, 1 .̂ xpt\v? 
éhqs años. Madrid, 30 dé D ieM m brs 
de i . m  * :

BENJuMK^ °*
Señor Director general dé Mpntéfe, 

Pesca y  Caza. ■ « »

REGLAMENTO
del Sindicato de fabricantes de pro

ductos resinosos.

CAPÍTULO PRIMER O  
C onstitución , ob jeto, dom icilio  y  du 

ración.
Artículo- :1.° En cumplimiento, dé 

k>. otdenadc) po;r. ei Reál deoretó-leiy 
del' -M inistorio’ de Fom ento1 núm. 1.602,' 
de .13 ’dA S eptiem bre : de ;1928. se • cons
tituye un S in d ica to ;de Fubvír-a?<5 es <n- 
pañolr.s de producios ••osbmsus. ' qváf 
se regirá . por ei presea de dmM-u. .h-uí 
redactado para la ejecución  ó- e s -
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f jée® etsta'bleaidjais en aquella) Bóbierabal ] ifeip oísiclón,[ ~ Artículo 2.® El Sindicato tendrá; ¿por) objeto la organización y vigilan-  ̂lia , die acuerdo con ei Consorcio, de loa? j §r abajos y operaciones de explotación [ Realizados en los montes de la Manco- | njjunidad,, por los fabricantes sindica-: 
i  ¡dos o asociados, (y de la elaboración ! de los productos derivados de ellas,I Jos cuales recogerá de los fabricantes í y entregará al Consorcio Resinero para í m  venta, q la realizará el mismo Sin-,., { dicato si el Consorcio delegara en él 
j lista facultad.; Podrá, además, si el futuro desen- | Volvimiento de la explotación de los jnci'ontes lo exigiera, crear o interesarse ¡directamente en instalaciones de ex- 1 flotación e industriáis de resinas y ’éiiis derivados.Artículo 3.° El domicilio del Sin-s ¡lieato* se fija en Madrid. f Artículo 4.° La duración del Sindi- qáto será la misma que la del Gonsor- : pió Resinero,, es decir, la de veinte liños, quedando como éste sujeto a la . ¡condición de que el Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Ministros,: pueda reducirlo o? darlo «por term ina- ' ido en cualquier momento sin que con- ! trá  dicha, resolución quepa recurso 
1 alguno.
1 Artículo 5.° Constituirán él Sindi- pato y podrán form ar parte dle. él cuantos fabricantes de productos resinosos lo soliciten dentro del plazo ¡de quince días, a partir de la publi-: Pación en la Gaceta del p resen te Reglamento, y reúnan las siguientes 

Condiciones:1* Que estén matriculados como tales fabricantes con anterioridad ai ' ;Í3 de Septiembre de 1927.: 2.a Que sean de nacionalidad és-Sanóla), y si se tratase de Sociedades» §e encuentren, en cuanto a su constitución, capital y dirección» dentro [de las ondiciones exigidas por la ley ¡Seí Protección & la industria na-, 
lional.

! Artículo 8.® Las solicitudes á que Sé refiere el artículo anterior serán llevadas al Ministerio do Fomeito, Acompañadas de los justificantes de ,|aa condiciones que dicho artículo Impone, y, además» de una relación jurada comprensiva de los siguientes ixtrem os:I Término municipal donde téngl fus instalaciones industriales./ n . Zona de explotación que ábar- í'ttuie cada una de sus fábricas, especificando con la debida separación para cada fábrica los monte9 que explote, número y |spec!e de pinos en fesim eión de cada monte y distancia Ü* cada uno de ellos a la fábrica co-: rrespondiente.
III. Especificación do la condición jurídica de cada monte; es decir, si Aon de propiedad del Estado, del Municipio, de Corporaciones o de par-; Itculares.IV. Para ios montes de carácter público, fecha de la subasta, eondicio- bes de precio y plázo en que hubieran ¡sido rematados y nombre del adjudicatario.V. Relación por año de las mieras

[elaboradas en) cada fábrica] duránté 
las éineo últimas campañas.^VI. Capacidad y características de trabajo de. sus respectivas fábricas.Artículo 7.° El Ministerio de F omento, en vista de las solicitudes presentadas, declarará constituido el Sindicato con aquellos fabricantes que considere que reúnen los ¿requisitos exigidos por el Real decreto- 
ley.:L á relación'de los fabricantes que» en virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, resulten aflmítidos, se publicará en la Gaceta, y asimismo, y a  la vez, se publicará el señalamiento «de la fecha en que aquéllos deberán reunirse para proceder^ a la constitución definitiva del Sindicato*.El Ministerio, al declarar^ qué fabricantes constituyen el Sindicato', designará de entre éstos a sus representantes legales, nueve, que formarán  el prim er Consejo de Administración, el cual será provisional.Este Consejo provisional funcionará  durante el plazo que el Ministerio le señale para redactar el Reglamento de Administración, y régim en interio r del Sindicato, en el que se fija rá  el censo de la producción y la proporcionalidad, a los efectos de lá elección, cesando una vez que, aprobado por el Ministerio dicho Reglamento, se verifique, con arreglo ai mismo, la elección del Consejo defi
nitivo.El Reglamento de Régimen interior de que antes se habla se refundirá  con’ la presente reglamentación.Artículo 8.° Constituido el Consejo de Administración provisional, el Ministro de Fomento le remitirá las solicitudes de todos los fabricantes que no hayan- podido ser incluidos en la relación a que se refiere el artículo anterior, a fin de que le informe respecto de cada uno de ellos para resolver en definitiva Sobre su admisión en el Sindicato.Artículo 9.° Los fabricantes qpe con posterioridad a la  constitución del Sindicato deseen ingresar en 61* lo solicitarán del señor Ministro de Fomento por conducto de su Consejo de Administración, presentando en la Secretaría de éste su correspondiente solicitud con los documentos y re-, quisitos exigidos por el artículo 3.°# y el Sindicato lo elevará al señor Ministro con su informe, siempre que la solicitud! se haya presentado dentro de los tres meses siguientes a s¡u constitución.Transcurrido este plazo, será pre-. oleo, además, el dictamen del Consejo de Administración del Consorcio*Cuando se trate de Sociedades extranjeras, el dictamen o dictámenes abarcarán, además, lo relativo al plazo que se considere prudencial concederles para su nacionalización.Artículo 10. Los fabricantes que-* dan obligados a no retirarse del Sindicato hasta después de pasado ua afio de su ingreso en el mismo. Los fabricantes que se separen del Sindicato quedarán sujetos» en la medí* da que les corresponda, ai cumplimiento de las obligaciones contraídas durante su permanencia en aquél.

CAPITULO II
Atribuciones del Sindicato y derechos, y  deberes de lote fabricantes aso- !ciados.

Artículo ¿Id. El Sindicato, por me?* dio de quien ostente su representan ción reglamentaria, tendrá plena per-? sonalidad jurídica para contratar y obligarse, con arreglo a las leyes, eni cuanto se refiere al cumplimiento de los fines que le están asignados.Esta facultad y la representación completa y plena del Sindicato, así como el ejercicio de todas sus fun«* ciones y atribuciones, corresponden al Gonsejo de Administración.Artículo 12. Corresponderá al Sindicato la exclusivg. de explotación de resinas en los montes pertenecientes a la Mancomunidad, que serán d istribuidos, para estos efectos, entre los fabricantes asociados con arreglo á lo estatuido por el Real decreto-ley y por el presente Reglamento.Artículo 13. El Sindicato delimitará  y fijará las zonas d-e cada íabrin cante para la adjudicación de los montes de la Mancomunidad, tenien-: do en cuenta en lo posible la pro~¿ porcionalidad de pinares que ya tu-, viera cada fabricante al ingresar en el Sindicato, así como la capacidad y situación de las respectivas fábricas y todos los elementos necesarios para obtener la mayor eonomía en la pro-: ducción y tranporto.Esta propuesta, con las ' reclamaciones de los fabricantes, si las h u biera, será sometida al Consorcio para su aprobación.Contra la decisión del Consorcio se; d ará  el recurso de alzada al Ministerio de Fomento, que. podrán u tilizar tanto el Sindicato como cualquier fabricante asociado que se consideré perjudicado.Esta proporcionalidad sólo será computable al fabricante que de modo legal los explote, cualquiera que sea el que figure como adjudicatario, rematante o arrendatario del monte.: Artículo 14. Los fabrican tes sindicados pueden contratar con particulares dueños de montes, aunque éstos no estén miancumunados, la explotación de mieras die esos montes, bien mediante el correspondiente arrendamiento, bien mediante adquisición dé la® mieras con entrega en fábrica por, el propietario del monte.¡Salvo autorización expresa del Consorcio, no podrá un fabricante sindicado explotar montes no mancomunado» en zonas que no estén adjudicadas a sus fábricas.Be exceptúan dé está prohibición los montes que sean de la propiedad del fabricante»Artículo 15. Cuando dentro de lá misma zona existan dos o más fábriw cas asociada®, la distribución oe r entes entre ellas se hará siempre con arreglo a la® mismas normas del artículo 13.Respecto de esta3 distribuciones sé concederá a los que so consideren per-: judicados el recurso de alzada al Mi-, nisterio. „Artículo 16. Guando a juicio de Iá Adaninistración Forestal exista una
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nueva zona de pinares públicos que 
íreúna condiciones que aconsejen su 
¡explotación, el Consorcio, a propuesta 
Pe dicha Administración, y previos los 
pictáimenes que estime necesarios, po- 
Prá si a su juicio procede, organizar 
la explotación de la nueva zona, con 
¡arreglo- a lo preceptuado en el artícu
lo 17 del Real decreto-ley y sus Re-* 
gt amentos.

Si el expresado acuerdo de! Consor
cio hubiese sido tomado con la dis
conformidad del Sindicato de fabri
cantes, resolverá en definitiva eí Mi
nistro de Fomento, al cual se elevará 
fe! asunto con los antecedentes nece
sarios.

Artículo 17. Los fabricantes aso
ciados conservarán su plena libertad 
industrial, y su ingreso en el Sindica
do no supone aportación alguna de 
¡capital ni traspaso de sus instalacio
nes industriales, conservando, por el 
eontrario, su plena personalidad y li
bertad económica y de trabajo en su 
respectivo negocio, sin más limitacio
nes ni obligaciones que las taxativa
mente consignadas en el Real decreto- 
ley y en el presente Reglamento,, así 
como las referen tos al cumplimiento' 
¡de las obligaciones contraídas corno 
Consecuencia d¡e los pliegos de condi
ciones que rijan en los aprovecha
mientos de montes públicos y en ios 
particulares mancomunados.

Conservará asimismo cada uno sus 
respectivas marcas industriales bajo 
las cuales serán librados loe produc
ios ai mercado.

Artículo 18. Los fabricantes aso
ciados estarán obligados a remitir al 
Sindicato cuantos datos de reducción 
p fabricaeióxT'se les reclamen, así co
lmo ios distintos coeficientes ie gas
tos de dichos dos factores.

Si algún fabricante trabajase ade- 
ínlás pinos de propiedad particular no 
mancomunada, quedará obligado res
pecto a ellos a facilitar ios datos de 
¡producción y fabricación solamente.

Se entiende por datos de producción 
la determinación por montes o zonas 
Peí número de pinos trabajados, pro
ducción media por pino y producción 
total.

¡Por datos de fabricación: Cantidad 
¡Be ¡miera ingresada en fábrica, cantidad 
¡elaborada y cantidad obtenida en kilo
gramos, tanto de aguarrás cuanto de 
fjfcs diversas clases de colofonias.

Por coeficiente «le gasto: el impor
té medio por cien kilogramos de mie
ra, de todós los relativos a prepara
ción dei monte, pica, remasa, arras
tre de miera a fábrica, coste de ela
boración, guardería, envases, amorti
zación, interesas generales, o sea% to- 
&03 los relativos a la obtención de los 
productos elaborados menos la renta, 
puestos en las respectivas fábricas.

Artículo 19. El Consorcio, o el Sin
dicato por delegación de aquél, será 
quien únicamente podrá vender, en el 
mercado nacional y en el extranjero, 
los productos de las fábricas sindica
das, procedan tanto de montes man
comunados como de los que no lo es
tén. Al expresado efecto, se tendrán 
dichos productos corno de la exclusi
va propiedad del Consorcio desde el 
mismo momento en que se elaboren,

considerándose al fabricante c o m o 
simple depositario de ellos.

Artículo 20. En tai concepto de de
positarios, los fabricantes asociados 
conservarán en debidas condiciones 
cuantos productos vayan elaborando, 
a disposición del Consorcio,, en sus 
respectivas fábricas y almacenes de 
las mismas, y cumplirán las órdenes 
de salida y embarque' que el Consor
cio o, en su caso, el Sindicato les co
munique, sin que tengan derecho a 
percibir cantidad alguna ni por el al
macenaje y conservación de sus pro
ductos ni por su gestión en el cum
plimiento de dichas órdenes.

Unicamente les serán abonables los 
gastos que tengan que efectuar, bien 
por carga y descarga,, bien por cambio 
de envase o cualquier otro qi\e ori
ginen dichas órdenes.

Artículo 21. Si alguno de los fa
bricantes asociados careciese de en val
ses o depósitos suficientes, lo comu
nicará al Sindicato para que éste, de 
acuerdo con el Consorcio, adopte las 
medidas que crea oportuno, b i e n  de 
traslado de productos, bien de remi
sión de envases e instalación de de
pósitos suficientes.

En este último caso, el Sindicato 
podrá optar e n t r e  hacerlo por su 
cuenta o por la del fabricante, anti
cipándole los gastos de instalación a 
reintegrar en la forma que se .pacte.

Artículo 22. Los fabricantes aso
ciados quedan obligados a eumiptir to
das las condiciones consignadas en los 
pliegos correspondientes & las subas
tas hoy en vigor en los ¡montes orde
nados y ea los que no lo estén, asi 
como aquellas otras que imponga la 
Administración forestal en lo suce
sivo para el mejor aprovechamiento 
de los montes y para ’a ejecución de 
las mejoras que deban realizarse en 
los mismos, con excepción de aquellos 
que se opongan a, lo preceptuado en 
el Real decreto-ley y en los Reglamen
tos para su aplicación.

Artículo 23. Los fabricantes aso
ciados quedan obligados a sujetarse 
en la explotación de los montes man
comunados a las condiciones que de
termine el C o n s o r c i o  resinero, de 
acuerdo con la Administración fores
tal y el Sindicato.

Respecto a ia elaboración, quedan 
obligados a amoldar la fabricación de 
los distinto® productos a los mues
trario® patrones o standard que el 
Consorcio haya fornido, así romo a 
la unificación de los envases que por 
el mismo se determinen.

Artículo 24. Los fabricantes aso
ciados quedan obligados a aceptar la 
distribución, modificación y supresión 
de fábricas que a propuesta del Con
sorcio apruebe el Ministerio de Fo
mento, previos los informes que co
rrespondan y siempre el de! Sindicato.

Artículo 25. Si por consecuencia 
de ia aplicación del artículo anterior 
se llegase al caso de supresión de fá
brica, habrá de entregarse previa
mente ai fabricante por el Sindicato 
la indemnización correspondiente, que 
se abonará por el valor do la insta
lación y materiales y por la capita
lización de la adecuada proporción 
a los beneficios a intereses que re
presente en la colectividad la fábri
ca suprimida.

Artículo 26. El Sindicato respon
derá ante los Municipios y propicía
nos de montes mancomunados dei 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas con su conocimiento por los 
fabricantes asociados.

Las obligaciones a. que se refiere 
este artículo serán -exclusivamente las 
que dimanen de los pliegos de con
diciones qiue fije el Consorcio para la 
ordenada y  científica explotación de 
los montes mancomunados.

De cualesquiera' otras obligaciones 
que contraigan con los Ayuntan non- 
tos,, y propietarios mancomunados sólo 
será responsable el Sindicato sí se 
hubiesen contraído1 con su ap-xoloición 
e intervención.

Artículo 27. En el caso de que jos 
fabricantes asociados ni cié ron uso de 
la autorización que les concede c) ar
tículo 2il del Real decreío -iey refe
rente- a la emisión de bonos para 
pagar el exceso sobré la can i i dad 
mínima fija que la entidad propieta
ria debe percibir, y si ésta lo solici
tase del Sindicato,1 dichos boa os se
rán descontados a la par por éste o 
por un grupo- de fabricantes sindi
cados.

Artículo 28. El Sindicato-, a La ter
minación de la cam pa fia d e 1 ¡929, 
propondrá al Consorcio las condicio
nes y proporcionalidad de la distri
bución de los productos de tos mon
tes entre los fabricantes asociados, 
ajustándose a las normas estableci
das por el artículo 16 del Real de
creto-ley y. el 13 de este Reglamento.

Contra la propuesta dei 'Sindicato 
se coacedé a todo fabricante asocia
do él derecho de reclamar ante oí 
Gonsorcio y contra la resolución de 
éste el de interponer recurso de al
zada ante el Ministerio de Fomento, 
tanto por el Sindicato como por cual
quier fabricante asociado.

CAPITULO III
Pago de rentas y  participación en be

neficias.
Artículo 29. Los fabricantes aso

ciados pagarán por el arrendamiento 
de los pinos en los montes manco
munados en cada campaña la canti
dad inicial fija que resulte con arre
glo a la escala dei artículo 8.® de Real 
decreto-ley, y él coeficiente de co
rrección que corresponda en cada 
caso.

Esta cifra constituirá el mínimo a 
percibir por los propietarios, y se 
considerará como uno de los gastos 
industriales de mmo del fabricante.

Estos pagos deberán hacerse den
tro del plazo que el Gonsorcio fije en 
cada año, bien, ingresándolos en la 
Caja del Sindicato, bien en los res
pectivos Ayuntamientos, acreditándo
lo en este caso ante el Sindicato con 
la presentación de la correspondiente 
carta de pago del Ayuntamiento.

Artículo 30. La diferencia entre el 
precio de la miera en el mercado cuan
do no sea superior a 55 pesetas los 
cien kilos y el importe de los gastos, 
comprendiendo el valor de la renta 
del pino, según la escala fijada por 
su correspondiente coeficiente de co
rrección, quedará a beneficio del fa
bricante para compensarle de los gas-
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lo>s dé fabricación" y del legítim o b@* 
neficio industriáisCuando los precios medios dé venta; de los productos excédan ñor cien ki-: ios de miera elaborada de 55 pesetas 
y no pasen de 75, percibirán además, como participación .en beneficios co* merciales, la imitad de la diferencia entre 55 pesetas y .el precio medio a que resulten Vendidos ios productos, Seducidos los gastos comerciales; Cuan-: do los productos resulten vendidos a precio superior de 75 pesetas los cien  kilos de miei a, de lo que sobrepase de es¿a cifra, deducidos también sus gastos correspondientes, solo tendrán derecho a percibir una tercera parte.La otra mitad de los beneficios oo* «merciales hasta 75 pesetas y  las dos terceras partes de los que sobrepase de esta cifra, deducidos sus gastos co-: rresipondientes, pertenecerá a* los pro-: dietarios mancomunados por su par* Ucipación en los beneficios comercia:-: Jjes •Los fabricantes asociados qué trabajen pinos de propiedad particula.il Ro» mancomunada, harán suya Ja tota-: lidiad de; los beneficios comerciales relativos á dichos pinos, con deducción de los gastos correspondientes.Artículo 31 La fórmula para deter-: minar el vaor de los cien kilos dé miera elaborada será la siguiente:]' Tanto por ciento1 kilogramos de. mié-: rst =r a 20 kilogramos de aguarrás y  70 de colofoniaAl aplicar está fórmula ál importe total de los productos entregados pop cada fabricante, se tendrá en cuenta, además, la proporción de las distintas fiases de colofonia que haya elabora-: do para computarse en más o en m eaos sobre las 55 pesetas lo que corres-: ponda por la distinta proporción dé Mases. CAPITULO IV
función y  organización comerciales.

Artículo 32. El Consorcio, o en su saso el Sindicato, venderá libremente, de cualquiera de las fábricas; asociadas, sin sujeción á túrno ni proporcionalidad, procurando la mayor eco-. homiía de transporte, según la distinta  situación de cada upa, a punto dé destino o embarque, y según las m ejores conveniencias del negocio; pero para los efectos de la,s entregas mensuales que a cuenta de -as ventas eféc-. tuadas deban hacerse a los fabricantes asociados, se considerará como si a cada uno se le hubiese vendido la parte proporcional correspondiente en función de lo elaborado'.Artículo 33. En el caso de que por delegación del Consorcio fuera, el Sindicato el encargado de efectuar las ventas, el Consejo de Administración organizará lás oficinas v  representa-: clones necesarias de acuerdo con el Consorcio, utilizando preferentemente el personal que precise del que hubiere de cesar en las organizaciones de los actuales fabricantes, siempre que a juicio del Sindicato reúna las aptitudes necesarias.
CAPICULO V

Entregas , créditos y  liquidaciones a los fabricantes.
Artículo 3.4. A los fabricantes aso-: ciados se les entregará por liquidaciones m ensuales, del importe de las

yéntáé efectuadas, la] cántidád pbopor-: pional que les corresponda con arre* glo a los productos que hayan el abo-: rado, sean de pinos mancomunados- o no, hayan sido vendidos o los tengan! en almacén, como si realmente se hubiera vendido de cada uno la parte proporcional y  a razón de 55 pesetas los cien kilogramos dé miera elabo* rada, cuyas entregas no devengarán interés alguno.Artículo 35. Podrán además soliei-: tar de! Sindicato anticipos á crédito hasta una cantidad que, sumada a la que tengan percibida por las entregas a cuenta, no sobrepase el 70 por 100 del valor, total de lo que hubiesen pro* ducido con arreglo a los precios medios de venta' en cada momento',El Sindicato determinará las condiciones generales para la concesión de estos créditos, al objeto de. que para! todos resulten exactamente las mismas. Estos créditos deberán quedar saldados en las liquidaciones definitivas do fin de año o campaña.Artículo 36. Al fin de bada "ejercicio se liquidará a cada fabricante aso-: ciado con arreglo a los precios medios generales de yent'a de los distintos pro-; ductos que resulten, tanto por. yentá en el mercado nacional cuanto en el extranjero, y  se le entregará el saldo, de su liquidación.Si al término del ejercicio quedaran existencias por vender, se. considera-: rán, para los efectos de esta liquida-: eión, como si se hubieran vendido a los precios medios generales.El beneficio o pérdida que, con relación ai precio medio en que estos productos fuesen valorados, represente su venta real, será considerado como áu* me.nto o disminución del valor medio general de venta del ejercicio si-: guíente.
Liquidación a los fabricantes.

Artículo 37. Las liquidaciones a cada fabricante asociado se harán deduciendo-del importé total que le corresponde por su producción las siguientes partidas:1.a El importe total de L s entregas mensuales a cuenta de su producción que haya percibido con arreglo al artículo 34.2.a El importe total del crédito con sus intereses y gastos que se le hubiere abierto con arreglo al artículo 35.3.a El importe total por mermas, derrames o reclamaciones que se hubieren producido por su causa-.4.a La parte proporcional que . le corresponde en los'gastos del Sindi
cato.Artículo 38. A los fabricantes que hubiesen emitido bonos con arreglo a la facultad que les concede el artículo 21 del Real decrélo-ley, se j e s  retendrá, además, la parte del importe de sus beneficios comerciales que él Consorcio acuerde, así como» el de la diferencia entre el precio de renta fie los contratos inferiores & la escala fija inicial y  al que representara dicha 
renta.Las retenciones a qué sé; réjfieye este artículo, más las garantí á qü$ háCÓ referencia el últiiñó pááfafQ dé artículo 21 del íteal decréto-ley, Mr&fi las que en todo caso respondan de la amortización de los bonos que cada fa -  ,br toante haya emitido,

C A P I T U L O  V I
Capital socia l. 

Artículo 39. No teniendo el Sinol-, cato asignada función alguna, direciá! de carácter industrial, no precisa ca
pital social. JTanto sus gastos de instalación y o *  m,o los del personal que se requier® se cubrirán por cuotas entre los f$s  bricantes asociados, a prorrata de M  respectiva producción. _ ;Para dar anticipos a los fabricante!’, cuando se precisen, así c p mi o par® el desenvo 1 v iimi ento de cualquieg  negocio! que estableciese ó intei> viniera, el Sindicato arbitrará 10, f o n d o  s necesarios, bien por. ‘ftporg tación de capital de los fabricanté| asociados, bien por operaciones dy crédito c o n  los Bancos o entidades! que tenga por conveniente, direciá^ menté garantizadas por el -SindicaiÓ*

CAPITULO VII f
Régimen excepcional p ara los contratos, vigentes.

Artículo/4.O. Los contratos actuar les procedentes de montes público! adjudicados por subasta continuarái vigentes h á s t á su término naturah siendo de; cargo o beneficio exclusivp  fdel fabricante los mayores o menorélí precios de arrendamiento que resu |f  ten con; relación á los fijados en di Real decreto -  ley, correspondiendi® por tanto, al fabricante en estos ffloá* tes, hasta el término del contrato, ádé- miás de las 55 pesetas por cien kilóS fijadas para gastos y  beneficios ifía dustriales, la totalidad de los benefi* cios comerciales, deducidos sus gas*? tos, cualquiera qué sea el precio- á qu¡í resulten vendidos los cien kilos dq miera, siempre que el fabricante pÉ sé haya acogido >a la facultad que 1$ concede el artículo 20 del Real decréy to-ley, en cuyo caso estarán sujetos . a lo prescrito en el articulo 38 de esté  Reglamento.Artículo 41. Cuándo algún fabri- ; cante asociado quiera acogerse á los; beneficios que el artículo 20, en rél&H ción con los 21 y 22 del Real decretó* ley, concede para los casos en que algunos contratos actuales le obliguen;, a mayores precios de renta que l-o® , establecidos en el Real decreto-ley, Incomunicará al Sindicato, hacienda constar los montes a que desee japlis car está facultad, número de pinOI; que contenga cada uno y término de los contratos.Remitida d i c h á comunicación á l -Consorcio, éste le autorizará a efectuar el pago de renta con arregló & la escala fija inicial.Artículo 42. La diferencia dé n é ||*  ta que resulte en aquel año será satís^ fecha por él fabricante con unos Ttifa nos emitidos por el mismo t£ su c&rgóy con arreglo á las condiciones que él Consorcio le fijé, siguiéndose él m is
mo procedimiento en cada año hasta' el término dpi respectivo contrato.Artículo 43. Estos bonos se amortizarán, d^ acuerdo con el artículo 87, con la parte dé beneficios comerciales qué el Consorcio acuerde y  que al fa- ' ¡fican te  deudor; córrespóndán, c o n; arreglo al artículo 9.° del Real decre* to-ley, en los montes a que s s aplicó, 1 ésta facultad v además con las can-
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tidades que procedan de las diferen-: 
ciás á -su favor entre los: prefuns dé 
renta que concede el Real decreto-ley 
y aquellos que, como consecuencia dé 
>sus contratos, f u e s e n inferiores a 
éste.

?Se sumarán además, corno garanflá 
¡de estos bonos, las fianzas actuales, el 
material de monte y cuantas otras es
tén previstas en sus contratos respe c-: 
tivos, así cómo el depósito del númié-: 
ro de cédulas que el Consorcio acuer
de, con arreglo a ío dispuesto en el 
artículo 22 del Real decreto-ley.

CAPITULO VIII 
Inspección y vigilancia,.

Artículo 44. El Ministro de Fo
mento, a propuesta de la Represen-: 
faetón del Estado en el Consorcio, $o- 
drá nombrar los Interventores e. Ins-: 
ipectores especiales que estime con
veniente para girar visitas de ins
pección, tanto al Sindicato c.om'ó a las 
explotaciones, fábricas y almacenes 
de los distintos fabricantes asociados.

Artículo 45, El Sindicato', o los 
fabricantes en su caso-, facilitarán a 
áquellos funcionarios local y elemen
tos suficientes para que puedan rea-: 
lizar su misión, poniendo a disposi-. 
;bión de los mismos cuantos datos y 
Antecedentes reclamen, sin perjuicio 
del derecho que habrán de tener para 
¡examinar y comprobar por sí mismos 
todos los libros, facturas y corres- 
pondencia;

El resultado de la visita se hará 
constar en acta que firmarán ambas 
pártes, bien de conformidad o con Jas 
Advertencias y aclaraciones que se 
Asumen neeésaríáSy

-Artículo» 4b. Podrán asimismo ins-; 
p accionar todas las explotaciones, fá
bricas y almacenes de los fabricantes; 
Asociados, sin limitación alguna, y 
Revisar y comprobar todos sus libros, 
datos, facturas y correspondencia re
lativa a su negocio de resinas.

Artículo 47. Bin per juicio de esta 
¡inspección del Ministerio de Fomén- 
to, el Sindicato podrá también efec
tuar por medio dé sus empleados ó 
'agentes la que crea necesaria en las 
Explotaciones, fábricas y almacenes 
de sus asociados, y en los libros, da-: 
tos y facturas y correspondencias de 
los mismos.

CAPITULO IX 
 Sanciones y recursos.

Artículo 48. El Sindicato podrá, 
bien por sí o a instancia de la ins-; 
pección del Ministerio; de Fomento, 
imponer a los fabricantes asociados 
sanciones pecuniarias por las faltas u 
omisiones que cometan, tanto en la 
rem isión  de los datos de estadística 
que deban facilitar, cuanto en la ocul
tación o desfiguración de los mismos.

Artículo 49. En Ies casos de fal-: 
tas u omisiones en los datos estadís
ticos, antee de imponer la "sanción se 
recabará del fabricante que subsane 
la falta u omisión, fijándole un plá- 
prudenciál, transcurrido el cual po
drá decretarse la multa.

En íos. casos de oódltación o de.s- 
figümúóii de datos se impondrá'des
de luego Ja muirá. , 1

ambos, casos . serán, además, de

........ .... *c

cuenta del fabricante que; diese lu
gar a ello los gastos que origine. lá 
recogida o comprobación de los datos 
inexactos.

Las multas que por estas faltas se 
les podrán imponer variarán entre 500 
y 5.000 pesetas, según la importan-: 
cia del caso.

Artículo 50. También podrán imA 
ponerse las mismas peñas del artícu
lô  anterior al fabricante por la en-: 
trega dé productos en malas condi
ciones o deficientemente envasados, 
sin perjuicio de las deducciones que 
por este concepto se le hayan encar
gado en sus liquidaciones de fin de 
campaña.

Artículo 51. Las faltas que se 
'Originen de 1.a indebida conservación 
de los productos o negligencia. en él 
cumplimiento de las órdenes de re-: 
misión de los mismos, será penada 
con una multa variable de 500 a 
5.000 pesetas de los perjuicios que 
por ello se originen al Sindicato, sin 
perjuicio de las sanciones a que hu* 
hiere lugar por quebrantamiento dé 
depósito.

Artículo 52. Cualquiera otra falta 
no prevista en el presente Reglamen-; 
to podrá ser penada por analogía con 
las disposiciones anteriores, previo 
informa sobre el caso de la Inspec-: 
ción dei Ministerio de Fomento.

Artículo 53. Contra todas las mul
tas y sanciones impuestas se d.ará ©1 
recurso de alzada ante el Ministerio 
de Fomento. Confirmada por esté lá 
multa, será exigible por el procedi
miento de apremio, con arreglo a la 
Instrucción de Recaudación de 26 de 
Abril de 1900 y demás disposiciones 
reglamentarias, si! no se hiciese efec-; 
tiva en el plazo de ocho días.

Artículo 54. En los casos de. rei
teración en hecho o en faltas pena-r 
bles, o en aquellos otros de notoria 
mala fe o de perjuicios graves para 
el Sindicato, podrá proponer, de 
acuerdo con la Inspección oficial, el 
Ministerio de Fomento la privación 
del. ejercicio dé la industria, por una 
o más campañas, del industrial que 
hubiere dado lugar á ello, y en este 
caso, los montes del mismo serán 
repartidos durante el período de la 
suspensión entre los fabricantes aso
ciados de la mismá zona en la pro
porción qué el Sindicato determine.

ARTÍCULO ADICIONAL

En tentó que se determinen por el 
Consorcio las zonas de montes que 
corresponden a cada fabricante y sea 
su distribución aprobada por el Mi
nisterio de Fomento, quedan obliga
dos los ¿¡ctualés arrendatarios de 
montes que se hayan sindicado a se
guir la explotación de los mismos, 
aun cuando hubiesen caducado los 
correspondientes contratos, ajustán
dose a las condiciones establecidas en 
este Reglamento.

Madrid, 28 de Diciembre de 1928. 
Aprobado por S. M.—Rafael Benju-: 
mea y Burín.

Núm. 2.
Ilmo. Sr . : En cumplimiento, a lo 

dispuesto' en el artículo 27 del Real

decretó-ley número 1.620, de fecha 10 
de Septiembre último, a propuesta de 
la Comisión al efe’cto nombrada por 
Real orden número 208 de 22 del mis-, 
mó mes y año,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do! aprobar el adjuntó Reglamento del 
Consorcio de! lá Mancomunidad de 
Propietarios de Montes c-on el Sindi
cato de Fabricantes. Resineros.

Lo qué de Real orden comunico ? 
V. I. para su conocimiento y " efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 31 de Diciembre 
de 1928.

RENJUMEA 
Señor Director general de Montes,

Pesca y Caza.

REGLAMENTO
del Consorcio de la Mancomunidad 
de propietarios de montes con el 
Sindicato de Fabricantes resineros.

CAPITULO PRIMERO 
Constitución, obteto, domicilio 

y duración.
Artículo' 1,° El Consorcio para la 

exp o tación y venta de productos re
sino os. creado por- Real decreto-ley 
del Ministerio de Fomento, núm e
ro 1.602, de 13 de Septiembre de 1928, 
estará constituido por la Mancomuni
dad de propietarios de montes, por el 
Sindicato de fabricantes de resinas y 
por la representación del Estado. Este 
Consorcio se regirá por las Bases esta
tuidas en dicho Real decreto y por el 
presente Reglamento, del que. se con
siderarán complementarios los corres
pondientes a la Mancomunidad de pro
pietarios de montes y al Sindicato de 
fabricantes de resinas.

Artículo 2.° El objeto del Consor
cio será *

1.° Cumplir las funciones de earác^ 
ter social y de defensa de montes que 
el Real decreto-ley le atribuye; y muy 
especialmente la defensa, ordenación y 
repoblación 'de los montes de la Man
comunidad, bajo la dirección de la Ad
ministración forestal del Estado, con 
arreglo al' la® disposiciones vigentes y 
con la debida intervención de los In- 
geniéros dé Montes de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamien
tos. . . . ■

2.° Procurar el mejor aprovecha
miento posible de los productos resi
nosos de. lo.s montés de. la Mancomuni
dad y dé íá explotación industrial de 
los mismos.

3.° Lá venta en los mercados na
cional y e|Kteanjéro dé todos los pro
ductos derivados de las mieras que se 
elaboren por los fabricantes asociados 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Real decreto-lev.

Estará obligado el Consorcio a ad
mitir la venta en el mercado nacional 
<jé' la parte de productos que los fabri
cantes libres puedan colocar en el 
con arreglo a lo' que en los arlh uios 
adicionales se dispone, sin que la . um
ita de aquellos productos, cu velación 
con lá. capacidad de dicho menudo, 
pueda ser superior al tanto por cierno
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rqué representa la producción dé cada 
uno, con respecto a la total de la na
ción.

4.° Intervenir todas las operaciones 
de crédito que la Mancomunidad o* el 
Sindicato efectúen con sus respectivos 
asociados o con un tercero, adoptando 
en casos de obligada transmisión de 
dominio y en los que lo crea oportuno 
las garantías necesarias para la defen
sa de los intereses del Consorcio y pa
ra que dicha opera-aión se efectúe den
tro de las normas generales estableci
das por el mismo.

Artículo 3.° El domicilio del Con-* 
sordo se establece en' Madrid.

Artículo 4.a El plazo de duración 
del Consorcio será de veinte años, sin 
perjuicio de la facultad del Gobierno 

' para reducirlo o darlo por terminado 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
contra el que no cabrá recurso alguno, 
y que será, por tanto, ejecutivo desde 
su publicación en la Gaceta.

Artículo 5.° En el caso de disolu
ción del Consorcio, las fábricas nuevas 
instaladas por el Sindicato de fabri
cantes, con arreglo a lo prescrito en 
el artículo 17 del ReaUdecreto-ley, se 
adjudicarán por concurso público en
tredós. fabricantes asociados.

Artículo 6¡.° El Consorcio tendrá 
plena capacidad jurídica para contra
tar con arreglo a las leyes, y en su con
secuencia, podrá adquirir y enaj ¡ar 
bienes de todas clases, comprómeí ,*se 
y transigir, contratar operacione de 
crédito con o sin garantías y efectuar 
todas las operaciones bancarias, indus
triales- y comerciales que sean precisas 
para cumplir lo-s fines que le estén 
.asignados,

C A P I T U L O  II  
Capital social.

Artículo 7.° No teniendo el Consor
cio asignada función alguna directa 
de carácter industrial, sólo precisa ca
pital para sus primeros gastos de 
constitución e instalación, el que se 
procurará bien por créditos de los Ban
cos nacionales, por aportaciones de ca- 

í piial o en la forma que se acuerde.
• Artículo 8.° Los gastos que origíne 
f iel funcionamiento y sostenimiento del 
i Consorcio y la amortización e intere-
> ses de los gastos de constitución e Ins
talación se cubrirán por deducción de 
Luü tanto por ciento del importe de los 
I beneficios comerciales.
j Artículo 9.° Las cantidades para 
¿ constituir los fondos de reserva de que 
j trata el artículo 28 del Real decreto- 
[ley se deducirán asimismo de dichos 
¡'beneficios comerciales, 
j  Estas cantidades sólo serán dedaci-
> bles cuando los precios medios de ven- 
Ita sobrepasen la cifra de 65 pesetas 
I por cien kilogramos de miera elabo- 
i rada,
¡ Artículo 10. Para el servicio de an- 
; ticipos a los fabricantes asociados o 
; propietarios mancomunados, así como 
para el desenvolvimiento de cualquier 
negocio o servicio especial que esta
bleciera el Consorcio, arbitrará los me
dios, bien por aportaciones de capital, 
bien por operaciones de crédito con 
ios Bancos o entidades de carácter na
cional.

CAPITULO III
Del Consejo de Administración.

Artículo. 11.- El ..Consorcio .estará

regido por un Consejo de Administra-: 
cióm formado por cinco representan
tes de la Mancomunidad de propicia
ros elegidos por ellos,, entre los que 
deberán estar representados los pro
pietarios particulares; por otros cin
co representantes de los fabricantes 
elegidos por el Sindicato, y por tres 
representantes del Estado nombrados 
por el Ministerio de Fomento, uno de 
los cuales actuará de Presidente.

En la misma forma serán designa
dos los Consejeros suplentes.

Ningún Consejero podrá ostentar 
doble representación; si se diese el 
caso de haber sido designado para dos 
grupos de representación, podrá optar 
por uno de ellos, declarándose la va
cante en el otro para proceder a nue
va designación.

Artículo 1;2. La duración del cargo 
de Consejero será de tres años, po
diendo ser reelegido.

Los nombrados por el Ministerio de 
Fomento continuarán ejerciendo su 
cargo mientras por ©i mismo no se Ies 
releve o> sustituya.

Artículo 13. El cargo de Consejero 
es personal e intransferible y no se 
puede ejercer por otra persona que ia 
elegida o nombrada.

En caso de vacante o ausencia,» se
rán sustituidos por los suplentes a 
quienes corresponda, pero siempre 
dentro de su propia representación.

Artículo 14. Ei Consejo' elegirá en
tre sus Vocales los que hayan de cu
brir los cargos de Vicepresidente, Te
sorero, Contador, Secretario y Vicese- 
tario.

Artículo 15. Las deliberaciones y 
acuerdos del Consorcio se harán cons
tar en actas que se extenderán en un 
libro oficial con indicación de los 
miembros concurrentes.

Una vez leída y aprobada en ia si
guiente sesión, serán firmadas por el 
Presidente y Secretario o por quienes 
hagan sus veces.

Los extractos,, copias y certificacio
nes de las actas dei Consejo serán au
torizadas por el Secretario, con ei vis
to bueno del Presidenta y se conside
rarán auténticas y harán prueba 
plena.

Artículo 16. Los acuerdos del Con
sejo se adoptarán por mayoría de vo
tos, decidiendo, en caso de empale* eU 
del Presidente, siendo precisa la asis
tencia, por lo menos, de seis Conséje
las para adoptar aquéllos.

Para la obtención da crédito será 
necesario el acuerdo por mayoría ab
soluta de la totalidad del Consejo, y 
cuando este acuerdo no se haya obte
nido por falta de aquella mayoría, ©I 
Sindicato y la Mancomunidad aporta
rán los créditos proponeionalmente a 
sus beneficios.

Si una de las dos entidades no pu
diera aportar los créditos que le co
rresponden, podrá la otra adelantar
los, tomando en garantía los produc
tos correspondientes en el Consorcio.

Artículo 17. Al Consejo correspon
de la representación del Consorcio y 
la plena y absoluta dirección del mis- 

! mo, y le* compete, por tanto, el ejer
cicio de todas las facultados precisas 
para el cumplimiento" de los fines del

Consorcio, -sin limitación de ningún 
género, pero sin perjuicio do los re
curso© que tanto a la Mancomunidad 
y sus asociados, cuanto al Sindicato y 
lo© sufrios, corresponda ante el Minis
terio de Fomento.

Artículo 18. En su ^consecuencia, 
puedo realizar y autorizar todos los 
acto© y operaciones comprendidos en 
el objeto del Consorcio conforme a las 
dispoisic iones del Real de ere lo-ley, con 
la© variantes de forma que la prácti
ca aconseje iy muy especialmente la© 
siguiente©:

1.a La información en toda pro
puesta o solicitud de ingreso de cual
quier propietario particular en la 
Mancomunidad o de algún fabrican
te en el Sindicato antes de ser ele
vada al Ministerio, siempre que Jas 
solicitudes se presenten transcurridos 
tres meses de la'constitución de di-* 
chas entidades.

2.a Liquidar y entregar, tanto a la 
Mancomunidad cuanto al Sindicato, 
la participación que respectivamente.

. corresponda a sus asociado© en ios 
beneficios comerciales que se obten
gan sobre la cahU dad inicial mínima 
fija que se deten* na, tanto para los 
propietarios como para los fabrican
tes.

3.ft Proponer para cada monte o 
cuartel el coeficiente de corrección 
de los precios de la escala inicial de 
renta fija, con arreglo a io dispuesto 
en el párrafo último del artículo 8.° 
dei Real decreto-ley.

4.a Recoger de la Administración 
forestal los datos de estadística e in
formación que ésta tiene obligación 
de llevar, con arreglo al artículo 10 
de] Real decreto-ley.

5»a Determinar los costes de ope
raciones de montes y transportes a 
fábrica que deban aplicarse en los 
caso© previstos por el artículo 11 del 
Real decreto-ley.

6.a Vigilar el exacto cumplimien
to por parte de los fabricantes, y en 
su caso de los Ayuntamientos, que 
exploten montes de las condiciones a; 
que se refiere ei artículo 11 dei Real 
decreto-ley, así como informar y re
clamar ai Ministerio de Fomento si 
alguna de las condiciones exigidas á 
los explotadores de montes estuvie
sen en oposición con los preceptos 
del mismo o pudiesen causarles per-: 
juicos innecesarios.

7.a Fijar la producción unitaria 
por pino de cada monte de la Man-: 
comunidad, ejercitando para ello t 
do© los medios de investigación a qué 
le autoriza el artículo Í8 del Real 
decreto-ley.

8.a Proponer a! Ministerio de Fo
mento la distribución, modificación y  
supresión de fábricas que con ios In
formes de la Administración forestal 
y dei Sindicato deban someterse a sil 
resolución.

9.a Fijar para los caso© a que séi 
refiere el número anterior, y dé 
acuerdo con el Sindicato, las indem-: 
nizaciones correspondientes.

10. Fijar, a propuesta del Sindi'-í 
cato, las condiciones y proporciona-* 
lidad de la distribución de ios pro
ducto© de los montes mancomunado© 
entre los fabricante© asociados al fifi
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de la campaña de 1929, oídas las en
tidades propietarias.

11. Determ inar y establecer, a 
propuesta del Sindicato y oyendo a la 
Mancomunidad, las zonas, conforme 
vayan terminando los contratos v i
gentes en que cada fabricante asocia
do ha de trabajar, ajustándose para 
pilo a las normas establee i das en el 
¡artículo I18 del Real decreto-ley.

12. F ijar, de acuerdo con el Sin- 
dicato, las nuevas fábricas que de
ban establecerse, con arreglo a lo pre
visto , por el artículo 17 del Real de- 
fcreto-ley, determinando las p artic i
paciones industriales que en las m is
mas corresponde a cada una de las 
entidades que constituyan el Consor
cio.

13. Form ar, de acuerdo con el 
Sindicato, loe roídos patrones o 
“síandars” para los distintos produc
tos a elaborar.

M. Proponer ai Ministerio de Fo
mento los precios que a su juicio de
ban lijarse para las ventas de los 
productos en el mercado nacional, te
niendo en cuenta ios qno  r i j a n  en 
cada momento en el extranjero.

15. Acordar todo lo relativo a la 
emisión de cédulas acreditativas de 
las distintas participaciones en los 
beneficios comerciales, fijando sus 
condiciones y distribución.

16. Determinar en cada caso el 
número de dichas cédulas que el fa
bricante que haya emitido bonos, con 
arreglo a las facultades del artículo 
21 del (Real deeréfo-ley, deba dejar 
depositadas en la Gaja del Consorcio 
-para responder de la amortización de 
los mismos.

17. Intervenir cerca de Ja Manco
munidad y del Sindicato cuando por 
aquélla le sean ofrecidos a éste los 
bonos emitidos para su pignoración, 
con el fin de encontrar una fórmula 
armónica entre ambos organismos, 
examinando las garantías que cada 
fabricante deudor ofrece, con el fui 
de que los intereses de los demás fa
bricantes asociados no i esulten visi
blemente perjudicados, tomando.como 
base para los referidos extremos de 
garantía las normas claramente es-; 
tablee idas con respecto a tal particu
lar en el artículo 21 del Real deere- 
to-ley.

Artículo 19. Para cumplimiento 
de ia función a que se refiere ef nú
mero tercero del artículo anterior, se 
seguirá el siguiente procedimiento:

La unidad que ha de servir de base 
para fijar los coeficientes de correc
ción a que se refiere el artículo 8.° 
del Iteal decreto-ley, se fijará por el 
0cmsoreior eoii la debida separación 
para cada provincia o zona de expío-* 
taeíón, con arreglo al siguiente pro
cedimiento :

1.® El Consorcio solicitará de la 
Mancomunidad y del Sindicato los 
costes medios para cada provine ia o 
zona de los siguientes factores;

a) Preparación y l a b o r e s  del 
‘monte.

_ b) Transporte de mieras I  fák 
brícá.

_ c) Transporte de productos -elabo
rados a ferrocarril.,

Guando los costos raedlos facilita-;

dos por ambos sean coincidentes, que
darán  desde luego adm itidos por el 
Consorcio, y cuando hubiese discre^ 
panela serán fijados por éste, previos 
los asesoram lentos que crean nece
sarios.

2.° La suma de ios costos al, b) 
y c) en cada provincia o zona caris-* 
titu irá  en ellas la unidad base para  
la fijación de los respectivos coefi
cientes aplicables a la r-sea,la del a r
tículo 8 .° del Real decreto.

Estos coeficientes serán en función 
* de las diferencias en más o en menos 

que, con relación a la unidad de cada; 
provincia o zona, representen los 
costos reales de cada uno de los mon
tes o cuarteles de las respectivas pro
vincia o zona.

Artículo 20. E! Consorcio estu 
diará todas las mejoras y reform as 
concernientes a la explotación Indus
trial, para que con el debido respeto 
al lógico beneficio industrial pueoan 
lograrse las ventajas de orden indus
tria l y económico necesarias a fin de 
o b te n e r  el mayor y m ejor rendim ien
to de esta riqueza, a cuyo efecto los 
fabricantes aportarán  los datos ne
cesarios para  aquel fin, a la vez que 
el Consorcio, por las funciones ins
pectoras que este Reglamento le fa 
culta, adquirirá  ios que le fueren 
precisos.

Artículo 21. Corresponderá as i - ,  
mismo al Consejó:

í.° La representación jurídica del 
Consorcio y, en su consecuencia, el 
ejercicio de todas las acciones de ca
rácter civil, penal o administrativo 
que le competan.

2.° El ejercicio de todas las fun
ciones de administración del Consor
cio, sin limitación alguna, realizando 
cuantos actos y contratos sean preci
sos para el cumplimiento de sus fines.

3.° La organización 'de sus ofici
nas, dependencias y contabilidad, nom
bramiento de todos sus empleados y  
determinación de sus sueldos y retri
buciones.

Artículo 22. El Consejo podrá de
legar todas o parte de sus facultades 
en uno o varios de sus Consejeros, 
elevando la propuesta respectiva., pa
ra su aprobación, al Ministerio de Fo
menta; pudienda también delegar cier
tas facultades de vigilancia, ele.* en 
sus empleados y entidades adheridas 
al Consorcio.

El Consorcio fijará en éstos casos 
íá remuneración que proceda en- fa
vor de los Tócales delegados.

Asimismo podrá conferir poderes a 
cuafcmiera. persona para objeto  ̂ deter
minado.

Artículo 23. Sin perjuicio dé lo es
tablecido en el segundo párrafo del 
artículo anterior, los miembros del 
Consejo no percibirán como tales más 
retribución que las dietas que se fijen 
por asistencia y  gastos de traslado.

Podrán también percibir él reem
bolso de los gastos de locomoción y  
dietas fijas con motivo de comisiones 

; especiales que pudieran encomendár- 
¡ seles fuera del domicilio- del Consor
cio;

CAPITULO IT 
Función comercial*

Artículo 24. Para cumplir los fines 
á que m  refieren los húmeros 3.* y Af

del artículo 2.°, el Consejo organizará 
las oficinas y representaciones que es
time necesario, y celebrará los con-, 
tratos que considere precisos para el 
m ejor y más conveniente desarrollo 
de las ventas y apertura de mercados.

Artículo 25. Los productos elabo
rados por los fabricantes no asociados 
podrán ser adquiridos por el Consor
cio a los precios que rijan en el m er
cado en cada momento, con deducción 
de los mismos descuentos que se tu
viesen acordados para los productos 
de los fabricantes asociados, siendo 
éste el precio máximo a que podrá ad
quirirlos- el Consejo de Administra
ción.

Artículo 26. El Consejo form ará y 
facilitará los muestrarios, patrones o 
“standards” de los distintos produc
tos a que deberán ajustarse los fabri
cantes, con arreglo a ios cuales se liará 
la entrega de los mismas al Consor
cio, pudiiendo rechazarse los que no 
se ajusten a dichos patrones.

D eterm inará asimismo las condi
ciones de envase de los distintos pro
ductos para llegar a la unificación de 
los mismos.

Artículo 27. El Consejo recabará 
del Sindicato iodos los datos estadís
ticas que los fabricantes asociados tie
nen obligación de facilitar, con arre
glo al artículo 17 de su Reglamento’.

Los datos de producción y fabrica
ción y los de ingreso^ y salida en al
macén de los productos elaborados se 
facilitarán  durante la campaña por 
partes semanales, con arreglo al m o
delo que les proporcione el Consejo. .

Artículo 28. El Consejo- venderá 
libremente de cualquiera de bis fa
bricas asociadas, yin sujeción a turno 
ni proporcionalidad, procurando la 
m ayor economía do transporte, según 
la "distinta situación de cada una a 
punto de destino o embarque y según 
las m ejores conveniencias del negocio; 
pero para los efectos de las entregas 
mensuales que a cuenta de las venias 
efectuadas deben hacerse a los fabri
cantes asociados, así como para las 
liquidaciones definitivas de fio de cam
pana, se considerará como si a cada 
uno se le hubiese vendido la o arte 
proporcional correspondiente en íun-. 
ción de lo elaborado.

Artículo 29. El Consejo entregará 
mensualmente al Sindicato, para que] 
éste pueda hacerlo a s u s  asociados, 
con arreglo al artículo 30 de su Re
glamento, la cifra que corresponda, á 
razón de 55 pesetas los cien lulos de 
miera elaborada, de todo lo vendido; 
en cada mes.

Artículo 30. A fin de cada campa
ña entregará al Sindicato el importé 
de los beneficios comerciad* q u e á 
los fabricantes asociados carrespontM 
en cada año, con deducción de su par
te de gastos comerciales, de la parte 
proporcional de las reserves que se 
hubieran acordado y del importe de 
das mermas y recdamaciones que sé 
hayan producida en las ventas, acom
pañando la .relación nominal de loé 
fabricantes que hubiesen dado lugar á 
ellas, con especificación do la cuantía 
imputable a cada uno.

A los fabricantes que hubiesen emi
tido bonos con arreglo- a la facultad 
gue les concede el artíci lo 21 del Real 
decreto-ley, se les retendrá además la’ 
parte del imperte de sus beneficios 
comerciales que el Consorcio acuerdA*
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1 El resto ele los beneficios comerciad 
les correspondiente a los propiciarlo® 
de. montes, con* deducción a su vez de 
sus gastos, comerciales y de su parte 
proporcional en las reservas acorda
das, se entregará a la Mancomunidad..

Artículo 31. Para efectuar esta l i
quidación de íin de campaña' los pro
ducios que quedaran en almacén se 
considerarán como si se’ hubiesen ven
dido a los precios medios generales.

El beneficio o pérdida que con re-: 
Lición al precio medio en que estos 
productos ifuesen elaborados pepre-, 
sen le su venta real será considerado 
como aumiento- o disminución del va* 
lor medio general de venta del -ejerci
cio siguiente.

Artículo 32. El Consejo podrá con
certarse con el Sindicato para com
prar o utilizar en arriendo los ele
mentos de Iranspoile, enváses y alma
cenes q u e  los fabricantes asociados 
tengan en estación ele ferrocarril o 
puertos, mediante el bono que de co
mí) n acuerdo se pacte.

Artículo 33. El Consejo podrá de
legar la función, comercial, si lo cre
yere conveniente, en el Sindicato de 
fabricantes, previa autorización ex
presa del Ministro de Fomento, quien 
jijará al concederla 1 a s condiciones 
especiales de intervención que se ha 
do reservar el Consorcio.

Concedida, esta delegación, se en- 
lenderán concedidas igualmente todas 
las facultades del Consorcio refací o- 
hñdas con la función comercial.

CAPÍTULO. V  

Inspección.

Artículo 34. A  propu.esla de la de- 
pgacin del Ministerio de Fomento en 
li Consorcio, p o d r á aquél, nopnbrar 
Inspectores especiales con carácter 
lécnieo o comercial.

Artículo 35. Corresponde a estos 
pee lores, además de la inspección 

zoncea!, como función especial de los 
Misinos, la vigilancia de t o d a s  las 
operaciones dé explotación e indus- 
tidales que s o b r e  los propietarios 
Mancomunados o los fabricantes sin- 
hcados estime oportuna el Consorcio,

CAPITULO V I

Disposiciones generales.

Artículo 36. El Consorcio corslU  
uirá un fondo de reserva, con el ñn 
le mejorar ios jornales (le los obre
ros del rnonie y de las fábricas, así
leme de promover la creación de in- 
'iu-íi'ias sobre productos derivados 
ie las resinas v la intensificación del 
■onsurno de los mismos en el mor- 
rodo nacional. El Consorcio podrá 
teordar la ío juna ció n de un fondo re-, 
miacior, con el que pueda atenderse 
«! más equitativo' equilibrio de los 
>eno lie ios de esta industria.

Artículo 37. Cada fres años se 
im á una revisión escrupulosa de. lo-, 
¡los ios elementos y cifras que son 
a base de este Consorcio'.

Artículo 38. Los actos y  contratos 
qne deban realizar las distintas So-: 
dedadas, que entren a form ar parte 
te este Consorcio- para 'siu ingreso eni 
ü mismo, así como ía emisión; de las 
cédulas y bonos que se' e-eeñ £Óíh

form é á lo expresado en el (Real de
creto-bey, quedarán exentos del pago 
de íos Derechos- reales y T im bre, úni
ca y exclusivamente en cuanto se re 
fiere a los bienes v derechos que se 
aporten al Consorcio o a las emisio
nes de papel con él relacionadas, y 
sin perju icio del pago de los dicho-s 
impuestos, que en caso de rescisión 
del referido Consorcio pudieran ser 
exigióles por los bienes que se adju
diquen a, las .distintas Compañías o a 
quienes corresponda.

Disposiciones tra n sito r ia s

Artículo 39. A  la constitución del 
Consorcio, todos los fabricantes aso-: 
ciados enviarán una relación jurada 
de sus existencias, expresando las 
invendidas y las que estén afectas a 
contratos de venta en v igor, no pu- 
diendo celebrar nuevos contratos sin 
autorización del Consorcio.

P rev ia  la comprobación qüe el 
Consorcio» juzgue necesaria sobre es
tas relaciones, se cons ol L arAmn o a da_  
caso con el fabricante para la venta 
de los mismos.

Artícu lo 40. Los fabricantes no 
asociados podrán vender su produc
ción por intermedio del Consorcio o 
independientemente de él; pero en 
ningún caso podrán vender en el 
mercado interior otras cantidades que 
las que con arreglo al porcentaje del 
consumo interior, tanto de aguarrás 
como de colofonias, les. corresponda; 
en relación con su producción. El 
resto de ésta podrá destinarla libre
mente el fabricante no asociado a la 
exportación.

Artícu lo 41. E l porcentaje de pro
ducción que la y a  de vender en' el 
mercado interior se determinará por 
el M inisterio de Fomento, a propues
ta del Consorcio y  con vista de los 
datos y  estadísticas oficiales de lá 
producción y el consumó náSTonales.

Artículo 42. Los precios que el 
fabricante no asociado .(establezca 
¡para los productos que, con arreglo 
al porcentaje que se expresa’ ante
riormente, le correspondan vender 
én el mercado interior, tendrán que 
estar siempre dentro de los límites 
establecidos por el Ministerio de 
Fomento.

El Gobierno, a propuesta del Con-: 
sor-cio, establecerá las medidas de 
inspección necesarias para; la com
probación de estos precios.

Artícu lo 43. Los productos di fa- 
breante no asociado qué sé vendan 
sin intermedio del Consorcio tendrán 
que circular con guías.

Artículo 44. Cuando el fabricante 
no asociado realice, la venta de ¡sus 
productos por intermedp del Consor
cio, éste los venderá á los precios que 
é*l Ministerio de Fomento tenga esta
blee idos y  mediante una comisión que 
no podrá ser nujtea menor, qué lá que 
s% apliqué & los fabricantes

[Las ventas se realizárán qñ uñó y 
o tfó  n^róádo C oi é rb eg li ál porcéPT 
bajé que l£s cqiu^sp;tó eon relación 
a la prodúcciópL totaL

Lbs gastó® dé transporté pop ferros 
carril* épiibibqué, fletes y  ®|gúrñi^éí|- 
r§ft éiW jpré de cuenta del fabricantg

no asociado, el cual será reapeoisablé: 
de las reclamaciones que srU produz.-; 
can por derrames,-, fm la  calidad defl! 
producto o clasificación no apropiada1 
de colofonias.

Madrid, 28 de Diciembre de 19)26,—  ̂
Aprobado por B, M. —  Rafael Ben'-a 
jumiea; y Burín.

Núm. 3.

I lmo. S r.: En cumplimiento a lo; 
dispuestoi en el artíciulo.» 27 del Real 
decreto-ley número 1.620, de fecho 10 
de Septiembre último, a propuesta del 
la Comisión al efecto nombrada por 
Real orden número 708 de 22 del rois-: 
mo mes y  año-,

S. M. el Re y  (q. ,D. g.) se ha sea*vi- 
do» aprobar el adjunto • Reglamento dé 
la Mancomunidad ele Propietarios lie 
Montes de Producción Resinosa.

Lo que de Real orden pmúnico á; 
V. L p a m f s f E x v o t o s — 
oportunos. Dios guarde a V. I.. 
oh o® años. Madrid. 30 de Diciembre' 
de 1928.

BENJUMEA ;

Señor Director general de Montes*
Pesca y Caza.

REGLAM ENTO
de la Mancomunidad de Propieta
ríos de montes de producción re

sinosa.

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de la Man
comunidad.

Artículo 1.° Se constituye, una Man-g 
comunidad, de la que formarán p a rtí 
el Estado, Municipios, Diputaciones 
piovincial.es, Comunidades y  Establé>. 
cimientos públicos dueño® de. monteé 
productores de resinas, las que se so-* 
meterán a las condiciones establecidas 
en el Real decreto-ley y  en el presen-* 
te Reglamento,

Artículo 2.° Los particulares pro-: 
pietarios dé pinares o montes que coru 
tengan especies forestales susceptibles 
de resinación, podrán adherirse a lá 
Mancomunidad con sólo manifestarlo, 
por escrito al M inisterio de Fomento 
dentro de los tres meses siguientes á 
la publicación de este Reglamento.

Est.ps propietarios conservarán pie-, 
na libertad para el ejercicio de loé 
derechos dominicales sobré sus bienes 
aportados, pudiendQ utilizar todos los 
producto® y  fruto® de los mismos con; 
la sola lim itación de las mieras pro-* 
díte idas por lqs. pinos de su propie*? 
dád.

Artícu lo 3.° L á  Mancomunidad
tendrá m  dom icilio en Madrid.

Articuló' 4> Í í E Mancomunidad 
gonstitúídá tiéiiié por objetó; . ! ...

á) E l ápñQVécfiáímlento •or^nad^ '■

Í; gíentífliéo dé íos productos róliác^ 
SBs
•J» Adquirir mantel M llpéciés Mj*“ 

pBjt&lel ae \
ifói cófeó ios té rre i© ! ip w fK d o s  íP *
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Va las siembras o plantación de pi
nos resinables.

.c) Hacer uso?, cuando lo estime 
¡conveniente, de la, facultad que le 
confiere, el artículo ,11 del Real de
creto-ley.

d) Utilizar en su día la autori
zación que, le concede el artículo 1.° 
del Real decreto-ley para llevar la 
explotación industrial y comercial de 
aus .productos, siempre que aquélla 
no esté en contraposición con los de-, 
redros que el mismo Real decreto- 
ley concede al 'Consorcio y al Sindi
cato.

e) Informar a la Superioridad en 
los casos que ésta lo considere pre
ciso o lo ordene el Real decreto-ley; 
proponer núevos planes de. explota
ción o modificaciones que deban, a 
su juicio, introducirse en los exis
tentes; llevar estadística detallada de 
Ja producción por monte o zona, y, 
en general, todo cuanto pueda favo
recer el cumplimiento de lo señala-* 
tío en el apartado a) de este re tículo.

f) Representar a sus asociados en 
el Consorcio', procurando, dentro del 
mismo, la defensa de los intereses de 
todos y cada uno de ellos. ... __—

Artículo 5.° icos' Municipios, Co
munidades, particulares propietarios 
Ríe montes próximos o colindantes 
en resinación pueden unirse volunta-! 
riamente, constituyendo las agrupa- 
cioes de zonas, cuando la mejor or
ganización económica de la explota* 
ición resinosa lo aconseje o requiera.

Estas agrupaciones gozarán de 
completa autonomía en cuanto no- se 

opongan a las disposiciones oficiales 
(vigentes para su reglamentación in
terior, debiendo considerárselas como 
Organismos integrantes de la Manco-: 
muñid ad y auxiliares del Censor ció.

Los Municipios que no consiguier 
ran formar la agrupación disfruta
rán de la, misma autonomía que se 
concede a las agrupaciones regiona-. 
.les.

Artículo 6.° Las Agrupaciones ya 
constituidas, las que en lo sucesivo 
puedan constituirse y las entidades 
(Municipios, Diputaciones) cuyas con
diciones económicas lo permitan, que-: 
dan facultados para nombrar el per-, 
sonal técnico necesario (Ingenieros, 
Auxiliares, etc.), en armonía con lo 
que dispone el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925.

Artículo 7.° Las Agrupaciones re
gionales, provinciales o de zona ten
drán, dentro de ¿u demarcación, los 
mismos deberes y atribuciones que los 
establecidos para la Mancomunidad.

Artículo 8.° Los propietarios par
ticulares que por no Pertenecer a la 
Mancomunidad gozan de la máxima li
bertad en la explotación de sus mon
té ,i: pueden ingresar en la misma, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 5.° 

d é il Real decreto-ley, ^licitándolo con 
tres meses de anticipación al princi
pio de cada, campaña, que se entenderá 
da comienzo en 1.° de Febrero de cada 
año, debiendo dictarse la resolución 
fcórrespoodíeute antes de 1.° de Enero.

El propietario particular cuyo in
greso en la Mancomunidad baya sido 
autorizado, permanecerá en elía como 
tiempo mínima un año, y se entenderá 
que desea continuar perteneciendo si

no manifiesta lo contrario por escrito, 
tres meses antes, de finalizar éste.

Artículo 9.® Loá propietarios par
ticulares ^podrán adherirse a la Man* 
comunidad, bien individualmente o 
asociados con otros con el fin de for
mas masas forestales d§ ,mayor nú
mero de pinos en resinación.

A la vez que solicitan su ingreso en 
la Mancomunidad, presentarán,, Sus
crito por u n  técnico, el plan que esti
me conveniente para lá resinación de 
sus nilón tes, y de no ser aceptado q no 
presentado ninguna, será potestativo 
en el propietario someterse al que el 
Consone io le proponga, o no ingresar 
en la Mancomunidad. Si' el plan qué el 
propietario presenta se ajusta a las 
disposiciones por que se rigen los de 
los montes públicos, será admitido 
por la Mancomunidad.

Artículo 10, El estudio, formación 
(y ejecución dé los’ proyectos de orde* 
nación o planes da,socráticos, así como 
los anuales derivados de los mismos y 
los dé carácter provisional,, se hará 
por lO'S Jngenieros cíe los Municipios, 
D ip u tac io n es  y Agrupaciones, con su
je c ió n a  ja s  normas que señala él 
Real decreto de 17 de Octubre dé 
1925, y en los que no tengan Ingenie
ro recaerán estos trabajos sobre lá 
Administración forestal.

La. Mancomunidad elevará ai Con
sorcio y éste con su informe á la Su
perioridad, las propuestas sobre las 
variaciones qué, a juicio de los Inge-* 
nieros de lo-s Municipios, Diputado-* 
iues o Agrupaciones, debieran intro
ducirse en las vigentes instrucciones 
de ordenación, teniendo en cuenta la 

’ orientación que en el disfrute de re
sinas imprime el Real decreto de 13 
de Septiembre último.

CAPITULO II

Gobierno y Administración de la Man
comunidad.

Artículo 11. La Mancomunidad de 
propietarios estará regida por una 
Junta directiva compuesta de seis Vo
cales y seis suplentes y un represen-: 
tafite del Estado, que. será el Presiden
te y tendrá las atribuciones que se: le 
señalan en el Real decreto-ley de lá 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Diciembre de 1928; aquéllos 
serán representantes de Diputaciones, 
Comunidades o Ayuntamientos, due
ños de montes públicos re.sinables, de
biendo ser, al menos uno de ellos un 
propietario representante de los par
ticulares dueños de montes, pinares o 
pinos resinadles adheridos a la Man
comunidad.

Tanto los Vocales represen tan
tes de montes públicos como el re 
presentante propietario de montes 
particulares, así como sus respec
tivos suplentes, serán  designa dos 
por elección de los propietarios a 
quiénes representen en la form a 
que se determ ina en el artículo 13.

La Ju n ta  directiva de la Manco
munidad tendrá su residencia en 
Madrid, y  sus Vocales constituirán 
ld: representación de la Mancomu
nidad en el Consorcio resinero, con 
arreglo a lo que establece el a rtícu 

lo 25 del Real decreto-ley fle 13 dé 
Septiembre de 1928.

"Articuló 12. La Agrupación p ro 
vincial es ta rá  represen tuda y d ir i
gida por uii Comité, compuesto de 
cinco V oca les repr esentant es dé I r 
Diputación, Comunidades, Ayunta
m ientos o Establecim ientos ^públi
cos dueños de m ontes resinables, 
'enclavados efi el térm ino *de la pro
vincia o de. la Agrupación,
debiendo ser uno de los referidos 
miembros al menos1 propietario rde 
monte, pinares o pinos resinables 
Enclavados efi los térm inos que 
comprenda la Agrupación.

El lugar de la  residencia del Co
m ité será designado dentro de los 
límites de la provincia o región 
agrupada, por mayoría de votos de 
los individuos que cofisiiutvan el 
Comité.

Cada uño d.e los individuos del 
Coimité podrá delegar sus funcio
nes en el suplente que correspon
da en caso de ausencia ó enferme* 
dad. Los miembros suplentes del 
Comité podrán concurrir á  las se** 
siones que se celebren, en las qiuí 
tendrán voz, pero ño podrán vo* 
tar, salvo en ausencia del indivi
duo propietario a que suplan e 
sustituyan.

Artículo 13. La designación de los 
miembros que han de constituir el Co
mité provincial se hará separadamen
te para la propiedad pública v para 
la privada, dentro dé cada una,* Ja rey 
presentación será proporcional ál nü* 
mero d e  pinos que posea cada pro* 
pietario, Los miembros del Comité di* 
rectivo provincial designarán también 
por elección los de su clase que ha
yan de representarlos en la J/untá di
rectiva fie la Mancomunidad.

La primera Junta directiva, de la 
Mancomiunidad será nombrada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento v 
ella será la encargada de realizar e! 
censo de’ electores y determinar lá 
proporcionalidad para los Mec-tos de 
la elección, así corno también esta
blecer el Reglamento ide régimen iñ* 
terior tanto para la Junta cómo para 
el Comité provincial.

CAPITULO III
Pago de rentas y participación en los 

beneficios comerciales,
SECCION PRIMERA 

Caso de entrega del pinar al fabrican
te para explotación y elaboración de 

mieras,
Articuló 14. Los Ayuntamientos# 

entidades y particulares mancomunad 
dos cobrarán por el arrendamiento dé 
sus montes en cada campaña Ja can-! 
tifiad inicial fija que resulte con arre* 
glo a la siguiente escala del Real dé* 
creta-ley y el coeficiente de corree.* 
ción que corresponda en cada monté 
■o cuartel.;

Hasta 1,50 kilográmois dé produc** 
ción por pino y año, seis pesetas M  
1 0 0  kilogramos de miera, .: " •?

Be 1,51 a 1,75, 7,50.
De 1,76 a 2,00, 8,50.
Be 2,0*1 a 2,26, 9,50. '
Be 2,26 á  2,50, U M :
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Do ?.¿>i a 2,75, 13,00.
Do 2,76 a 3,00, 15,50.
Do 3,01 a 3,25, 18,50.De 3,20 a 3,50, 21,50.
De 3,51 .a 4,50, 20,00.
De -1,50 en adelanto, 30.00.
Ed.a c ifra  constitu irá  el m íniaio  a 

percib ir p¡:i* los p rop ie tarios y  será 
tic í':"'u) r ]n^• v0' y directo  del re s
pe * [\ , ' v *. i’uto con la garan tía  del 
Bü ’L.fi- , ( malquiera que sea el pre-: 
.cío - o iC 'u i!en  vendidos los pros 
du A . d'” d o  la c íira  ele 55 pe-: 
se-' ' i > d kilogramos.

, ¡r. ,is deberán eíeed.uarse por 
los i a Drícenles o por el Sindicato* en 
su cuso, dentro  del plazo que el Con
sorcio tenga establecido'.

A rtículo 15. Guando los productos 
en venia excedan do 55 pesetas los 
100 kilogram os de m iera  elaborada, 
los p rop ie tarios rn anco-mu n a;d o $ per.-: 
cib irán del Consorcio en cada año>, co
ro o complemento o1 partic ipación  en 
los beneficios comerciales, las can tida
des que les correspondan 'con  arregló 
a bis norm as establecidas en el a r -  
tica  lo 9.° del Real decreto-ley.din perju ic io  de la liquidación ge-:

. ñera  i que a íin ele cada eampaña^ se les lia va respecto a estos beneficios, 
los p rop ie tario s m ancom unados podrán" so licita r del Consorcio anticipos 
a cuenta de los mismos. loa cuan tía  y focha de entrega fie estos anticipos se
rá  fijada i loro mea lo por el Consorcio, con \u iv p ln  a las posibilidades que 
oermiUm el volum en de ventas y pre-: 
eios medios un tenidos.

SECCIÓN SEGUNDA
Cano de explotación del pinar por el

pr opi e t ar io  y  e n t reg a de mieras alfabricante para su elaboración.
A rtículo 16. Guando algún Ayun

tam iento  o Corporación oficial desee 
u tiliza r el derecho que el artículo  11 fiel Real decreto-ley le concede para  
verificar por sí la explotación de sus montes, so lic itará d e 1 M inisterio' de Fom ento la  autorización correspon
dí en íe, indicando el m onte o m ontes 
en que desee efec tuar la explotación, núm ero de pino-s resinablcs que ten gan y ¡plan de aprovecham iento a que 
se liaya de a ju sta r.A rtículo 17. Concedida ia au to rización, el prop ietario , dentro del p lan de aprovechamiento- que so haya fija- 

'£o , h a rá  por su cuenta y riesgo todas Jas operaciones de ..explotación^ del 
jn o n te  hasta  la entrega de las m ieras >n fábrica. Asimismo fac ilita rá  al Con
sorcio todos los datos estadísticos re -  
dativos a producción del m onte y a gastos de explotación del mismo, q 
sea:a) D eterm inación p o r  cuarte les 
fiel núm ero de pinos trabajados, pro-; 
tíucción m edia por pin  o- y producción 
total. . yb) Importe, medio p o r cien kilos 
de m iera  de lo-s costes relativos a  ¡pre
paración del monte, pica, re-masa y 
a rra stre  de m iera a fábrica.A rtículo 18. Ingresada la m iera  jen 
fábrica, el fabricante dará inm edia
tam ente recibo por duplicado al pro-: 
¡pietario, en el que constará el núm ero de b a rrile s  entregado y núm ero  de 
k ilogram os que .correspondan a cada

b arril, con deducción de las rebajan á que hubiere  lugar por m erm as, agua 
o m a te rias  extrañas.Uno- de dichos recibos lo rem itirá  
el p ro p ie ta rio  al Consorcio como ele- m entó de comprobación de las miera,s 
entregadas al fabricante.

Si al practicarse la operación de pesada o reconocim iento hubiere d ispar 
r id ad  de criterio , se aparta rán  y p re 
cin ta rán  los barriles correspondientes y  se com unicará al- Consorcio- p a ra  que 
designe la persona que haya de hacer 
la eoanprobacion, quien además p ro pondrá a éste las sanciones que deban 
aplicarse al que hub iere  dem ostrado 
•mala fe.

E l Consorcio reso lverá en definí!,iy¡u 
A rtículo 19. P ara  determ inar la cantidad q u e  corresponda, tanto al p rop ie tario  cuanto al fabrican te  en 

la c ifra  a percib ir, cuando la  ven ia 
de los productos no pasé do 55 pesetas se tendrán  en cuen ta : 

a) Gastos de obtención del k ilog ramo de m iera, o sea pica, r  e m  a s a, 
tran spo rtes  a fábrica, am ortización e in terés del m ateria l del m onte y ren ta  inicial del pino, con arreglo al a r tículo 8.° del Real de^ete -lcy ;h) Gastos de elaboración del k ilo 
gramo' de m iera, o sea fabricación, adm in istración , .envases de, colofonias, 
seguros, contribución y guardería, 
am ortización e in terés de m aqu inaria  y  m ate ria l de fábrica y  transpo rte  a estación de ferrocarril.E l tan to  p o r ciento que represen--, 
ten  los gastos a) y  b) en el to ta l de 
am bos será  la p roporción cu que se 
re p a r t i rá  en tre  el p rop ie tario  y fa 
b rican te  las 55 pesetas qué, como 
máximo., se tienen  fijadas p a ra  r e 
m uneración de la función industria l.

A rtículo 20. De los gastos consig
nados en los apartados a) y b) del 
artículo- an te rio r fo rm u la rá n  por se
parado, tanto  el p ro p ie ta rio  como el 
fabrican te, p resupuestos, que se re 
m itirá n  al Consorcio, el que acepta-: 
r á  los coeficientes. Caso de diseon-. 
fo rm idad , f ija rá  éste los costos defi
n itivos, previos los ásesoram ientos 
que juzgue  oportunos.

A rtículo  121. Todas las disposicio
nes an terio res a esta Sección serán  
aplicables á los p rop ie tario s m anco
m unados de m ontes particu lare s, con 
la sola excepción de que no- necesi
tan  au torización  del M inisterio de 
F om ento , sino ún icam ente ponerlo 
en conocim iento del Consorcio cotí 
especificación, del m onte o m ontes 
que piensen explo tar po r su euentá, 
núm ero  de pinos que hayan  de ser 
resinados y  p lan  de aprovecham iento  
a que p iensen sujetarse.-

CAPITULO IV 
Condiciones generales.

A rtículo 22. Cuando el Sindicato 
de Fabricantes explote en a rrend a
m iento los m ontes públicos de la 
M ancomunidad, quedará  obligado a 
cum plir las condiciones facu lta tivas y  
económicas consignadas en los pile-: 
gos de su b asta  hoy en v igor, estén  tí 
no ordenados los m ontes.

A rtículo 23. L á Ju n ta  d irec tiva  
de la M ancom unidad so licita rá  de la 
A dm inistración fo restal cuantos da~:

tos estadísticos precise sobre lo-s pre-. 
d o s  de los productos resinosos cotí! 
a rreg lo  a las cotizaciones oficíale! 
del m ercado in te rio r y ex trran jero .

A rtículo  24. Si antes de f in a liza! 
.el plazo de adhesión del p ro p ie ta ria  
o p a rtic u la r a la M ancom unidad y  
Consorcio ju z g a ra  conveniente dedfe 
ca r el todo o p a rte  de los pinos etí 
reslnacíón al aprovecham iem to de már» 
deras o leñas que re q u ir ie ra  la co rtá  
de los - árboles, deberá so licitar . papá 
ello la oportuna autorización  del Con
sorcio, quien  la  aco rd ará  cuando 1$ 
considere procedente, señalando  1 tí 
Indem nización que deba abonarse pop 
el p rop ie tario  al Sindicato de F ab rló  
cantes cuando los pinos se elaboren1 
en a rrend am ien to  por éste.

A rtículo  25. L a  Mancomunidad, 
cooperará  con el Gonsorcio a la insa 
peccíón de la  p roducción  uiiitariá; 
p o r pino, facilitando  los datos qu§ 
estim e convenientes, reclam ando tamr 
b ién  es ta  inspección cuando la Man-: 
com unidad o alguno de los propie'4 
la r  ios lo ju z g u e  necesario.

A rtículo  26. L as b arricas  y can-: 
ta r a s  en por el Sindicato;p a ra  la recolección de miera" esiarafí todas h u m o rad as de modo claro y v i^ 
sible y .constará en cada una, con cá^ 
ráste res  fijos, la ta ra  correspondiente^

A rtículo  27. La M ancomunidad réh cabará del Consorcio' un  procedimieri-* 
íq b reve y  de resu ltados lo m ás exac
tos posible p a ra  la  determ inación  del 
agua  e im purezas que contenga íg 
m iera . En el ín terin , los in teresados 
u tiliza rán  los procedim ien tos senei- 
llo-s hoy conocidos.

A rtícu lo  28. L os im b ric a n te ! 
a so c iad o s  q u ed an  ob ligados a cu m 
p lir  to d as  la s  cond ic io n es fa c u lta d  
t iv a s  y económ icas c o n s ig n a d a s  en 
los p lieg o s c o rre sp o n d ie n te s  a l a !  
S u b a s ta s  hoy en v ig o r: p ero  en e l 
caso  de que h ac ien d o  u so  de lo, 
que les a u to r iz a  el a r t íc u lo  21 d é | 
R eal d e c re to - le y  e m ita  bonos papa' 
pagar, el exceso so bre  la  c a n tid a d  
m ín im a  fija  que la  e n tid a d  propie-a 
t a r ia  debe p e rc ib ir  si é s ta  lo so> 
l ic i ta rs e  del S ind ícalo , d icho s bonos! s e rá n  d esco n tad o s  a la  p a r  p o r  és>. 
te  o p o r  un  g ru p o  de fa b r ic a n te s  
s in d icad o s . >A rtíc u lo  29. L o s  p fp p ie ta r lq g  
de m o n te s  cuyos c o n tra to s 1 h ay á fí 
te rm in a d o  y o b te n g a n  la  a u t o r i z ó  b ióp  p a ra  la  t ra n s fo rm a c ió n  in d u té  
f r ia l  de la s  m ie ra s , s e rá n  conside>  
ra d o s  com o fa b r ic a n te s  y su je te ft 
a l R eg lam en to  del S in d ica to .

A rtíc u lo  30. Al se r  determ inad®  p o r  el C onsorcio  la s  zo n as tf í  Q ®  
b ad a  fa b r ic a n te  h a  de t r a b a ja !  8  
los m o n te s  p ú b lico s’* se s o í i c í t a r j  infofim e en las J u n ta s  m a n c o m ú n ^  
das, q u ie n  le e m it irá  p rev ia ’ a u d ie ®  
c a l  de los p ro p ie ta r io s  e f t í té rá fs #  d o s. i f :

A rtíc u lo  3d, L os M unicipios: xñp 
g r e s a rá n  en  el T e so ro  con la: ap lfe cac ió n  a los co n cep tos’ de “10 fíc¡p 100 de aprovecihám iéhtos: fó ré s t f f i  
l e s ” y  “ 20 poif 100 d e  p ro p io s V íS p  ca n tid a d e s  q u l r e s p lte n  a fa v o r  d i |  E s ta d o  u n a  vez d e d u c id a s  d e l i r ®  
p o r te  de a q u e lla s ’ r e n ta s  la s  sunísSfc 
n e c e s a r ia s  p a ra  c u b r ir  el 50 p o r 100
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de! costo de 3as mejoras realiza-,
das en los montes en exceso se-: 
ib re un 20 por 10*0 ele los produc
tos rv, ellos obtenidos»

■: - p  jas cantidades ingresadas se 
d r - : Liará la mitad a cooperaciones 
exL a ordinaria s a favor de los Mu
nicipios, y en una escala deseen-, 
'dente, que comenzará por su to 
talidad cuando el precio medio de 
los productos en el mercado de 
Londres no pase ele 55 pesetas los 
100 lulos de miera, y quedará anu
lada cuando ei precio medio del m e r 
cado resulte a 75 pesetas los iO'O 
kilos.

Las respectivas Delegaciones ele 
Hacienda, con vista de las liquida-. 
eion.es practicadas por la 'Adminis
tración forestal y previo los trá-í 
andes mancados por la circular de 
'29 de Marzo de 1890 y 'demás d is 
posic iones vigentes, abonarán a. los 
Municipios acreedores como mino-, 
ración  de los ingresos aplicados a 
los conceptos de 10 por 100 ele 
aprovechamientos forestales y  20 
por 100 de propios, las cantidades 
a que’ asciendan dichas coopera
ciones extraordinarias, creadas por 
'el artículo 24~dél Real íleereio-ley»

ARTÍCULO ADICIONAL

En tanto' que se determinen por 
'el -Consorcio las zonas de montes 
piie corresponden a cada fabrican- 
té y 'sea su distribución aprobada 
por  el Ministerio de Fomento, que
dan obligados los actuales arren- 
Raiarios de montes que se hayan' 
sindicados, a seguir la 'explotación 
Se los mismos, aun cuando hubie
ren caducado los correspondientes 
'contratos, ajustándose a las condi- 
íciones establecidas en éste Regla
mento.

'Aprobado por S. M. Madrid, 31 
Se Diciembre de 1928,— Rafael Ben- 
j u me a y Burín.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
ALúm, 2.

Ilmo. Sr. : Vistas los expedientes 
incoados por Tos señores que más ade
lante M  relacionan, tadós. Ms cuales 
Jfen solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 dé Junio dé 1926, ;en 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q, IX g.) ha tenido á 
¡3ien otorgar $ los mismos la calidad 
Sé bMcficiarips del Régimen qué re-: 
gula; la disposición aludida, con los 
derechos que sé especifican a eonti-: 
nuación:

Los beneficios i!H articulo 9,° a los 
'¡jffi&jí íte 'ocho y  nueve, hijos¿

- jy. Remiígíg Regenté García,, £■§•§; n

guarda forestal.— Quinteilsi dé Leirado 
(Orense).

D. Elias de Pando, Maestro nacio
nal.— Fuentes. do O ñor o- (Salamanca).

D. Feliciano Urrutia Árechavala, 
Ordenanza de la Escuela de. Artes y 
Oficios de Bilbao.

D. Ovidio Vidal Domínguez, Inspec
tor de Sanidad municipal— Zas (Co-: 
ruña).

D. José Otero García.— Jefe, de Ne-: 
goeiadp dé Ha ofenda. —  Ferrol (Gp- 
ruña).
Los beneficios dé los 'artículos, 9.® y  10 

a los padres, de 10 hijos*
D, Antonio Borrajo Feijoc, Guardia; 

'civil,— Ambia (Orense) .■
D. Marco Gartíe.azabal Hernández,; 

Oficial de Telégrafos. —  Viga {Ponte-.-: 
vedra).

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a: 
los interesados. Dios guarde a V, I. 
muchos años, Mabéd, 21 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Éyúm. 3.
limo. Se.: Vistos los 'expedientes 

incoados por los señores que más. 
adelante 'se relacionan, todos los' 
cuates han solicitado los beneficios 
'del Real decreto de 21 de Junio dé 
1926, en concepto de funcionarios y 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula 1a disposición aludida, 
con los derechos que se especifican, a 
continuación:

Los beneficios del artículo 9.°, a los 
padres de ocho y nueve hijos .

D, Antonio García Reina.— Secre
tario-Contador de la Junta de Obras 
del puerta de. Algeciras (Cádiz).

D. Maximino Bergal Parado,— Or
denanza de la Asamblea Nacional.

D. Pedro González Millán.— P-eón 
canfinero, Vill arroble do (Albacete).

D. Manuel Carreña Gómez.— Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento 
de La Unión (Murcia).

Doña Asunción García García.—  
Maestra nacional, Gorullón (León).

Los beneficios de. los. 'artículos 9.° y  
10 a los padres d? diez, hijos,

D, Manuel Salord Menéndeiz,— Mé
dico titular» Ciudadela (Baleares).

Los beneficios de los; artículos 9,°, 10, 
y  11 {caso primero) a los padres dé 
pnce h ijos:
D. Jesñs Rodríguez Piñeiro.-—Dér 

p asilaría da fondos del Ayuntaran env 
to de Otero de. Rey (Lúgo).

Dé Real orden lo digo a V. L para 
Su conocimiento, efectos y traslado 
a los. interesados.; Madrid, ,21 de Di-.; 
eiembre de 1928.;

ALAOS
Señores. Directos general de Acción 

Social y Emigración, Ordenado'!
de Fagos por obligaciones de es Id. 
Ministerio y Habilitado del mismo,

ADM INISTRACION CENTRAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLI

COS
CONCURSO DEL MES DE ENERO DE 1929

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e  
individuos de, tropa del Ejército y  
Armada, con arreglo a lo dispuest o  
en el Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925 y  Reglamento para  
su aplicación e instrucciones que 
consignan al final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE COMUNÍ

CACIONES
SECCION DE CORREOS

(Destinos de primera categoría.)

PROVINCIA DE ALAVA
1. Cartera de Villanueya de Valde-; 

govia, con 125 pesetas.
2. Peatón de Vitoria a Camino ida 

las Tria ñas, con 900 pesetas amialeé,

PROVINCIA DE ALBACETE
3. Cartero de Los Chopas, pop 

4o6,25 pesetas. J
4. Idem de El .Salobral, con 456,25 

pesetas. , ; ;
5. Idem de Jorquera, con 400 pe

setas,
6. Peatón de Gineta á la gstációA 

con 400 pesetas.
7. Idem de Alcaraz á la Mesta, cap 

365 pesetas.
8. Idem de Bo,garra á Dehesa del' 

Val, con .556 peseta».-

PROVINCIA DE ALICANTE
9. Cartero de Valverde Alto, con 

500 pesetas.; •;
ilO. Idem de Colonia a Santa E n te  

lia, con 456,25 pesetas.
11. Idem d¡e Ondón dé los Frailes, 

■con .1.87,50 peíffias.
12. Peatón del apeadero de lo, Mol-: 

renica a las Virtudes, con 500 pesetas*
13. Idem de Oriímela a Ralguer^ 

M  PoRieiite, con 1.8-7y50- peseta^ -•
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i 4. Idem  de extrarra'dio a 0iñ huela." 
con 700, pesetas. T iene la obligación! 
-de aux ilia r en la conducción, carga y 
descarga de la corrcspondiencia y efec
tos del servicio postal en las oficinas 
fijas ¡y ambrí&nbes y práctica* Cuantos 
servicios com patibles con él- suyo le 
ene omiendem I os Adro inis tradoros.

PROVINCIA DE ALMERIA
15. Mozo de carga de Correos en la 

A dm inistración p rinc ipa l de A lm ería, 
con L5ÜC? pesetas. No exceder de oiia- 
T Q t j a año > de edad, pudiendo ser tr a s 
ladado p o r 'la  D irección general donde 
las necesidades del servicio  lo exijiam 
en c 11 a- i - n i or momento.

16. i ’nrtero- de Arboleas, con 456.2o 
pesetas.

17. Idem de N íjar, con 187,-50 pe
setas.

18. Idem de Palom ares, con 456,25 
pesetas.

19. Idem de Balerm¡a, con 500 pese
tas-.

20. Idem  de Pozo de los F ra iles, 
con 250 poseías.

21. Peatón de Arboleas a la Cinta, 
con 500 pesetas.

22. Idem ele B entarique a Terqué, 
con 250 pesetas.

23. ...Idem de H ijato a E l Ramil, con 
365 pesetas.

24. Idem  de L au ja r  a Baya car, con
457,50 pesetas.

PROVINCIA DE AVILA

25. Cartero- de F uen tes  de Año, con 
LOGO pesetas.

26. Idem de M ingorría, con 365 pe- 
setas.

27. Idem  de Velayos, con 365 pese
tas.

28. Idem  de Alaniedilla, con 250 pe
setas.

29. Idem de F resnedilla, con 1-87,50 
pesetas.

30. Peatón de Avila a Genuino, con 
600 .pesetas.

31. Idem  ele Fontiverp-s a Cautive- 
ros, con. 500 pesetas,

PROVINCIA DE BADAJOZ
32. Cartero de H iguera de D ieren a,, 

con 250 pemí 5.
33. Pem ñi <?e Reina a Casas de 

Reina, con otó pesetas.

PROVINCIA DE BALEARES

34. Cartero de San A gustín ele Son 
loe-lis, con 400 pe-setas-.

35. Idem de~Goll d’en Rebasa, con 
i60 pesetas.

38. Idem de Deyá, con 187,50 pese
tas.

37. ' Idem  ele Genova, con 187.50 pe
setas.

38. Idem  de L lom bart, con 250 pe- 
te tas .

3-9. Idem  de Pía de Na Tesa, con 
675 pesetas.

40,. Idem de La Vilet-a, con 750 pe
setas.

41. Peatón de San José a San Agus
tín , con 400 pesetas.

42. Idem  de la estación de Consell 
a  Alaros, con 1.000 pesetas.

43. Dos plazas de Peatón del ex tra 
rra d io  de Palm a de Mallorca, con LOMO

pesetas. Se requ ie ren  ^ias m ism as con
diciones determ inadas en el núm ero  14 
de esta relación.

PROVINCIA DE BARCELONA

44. T res plazas de Mozo de carga dé 
Correos en la A dm in istración  p rincipal 
cié Barcelona, a 1.500 péselas. Be re -  - 
qu ieren  las m isnraa condiciones d e te r
m inad ás en el núm ero 15 de esta, re
lación.

45. CarteTo de Oclená, con 800 pé- 
s-e tas,

46. Idem  de San Ju a n  de Me di orna, 
sin sueldo-,

47. Idem  de S anta E u la lia  dé Ro
sana, con 365 pese tas.

48. . Idem  ele C ano-ves,, con 250 pe
setas. .

49. Idem  de Cabrera, con 500 pe
setas.

50. Idem  de Ganamos, sin sueldo. '
51. Idem  de M atadepera, con 365 

pe sie tas-.
52. Idem  de Salam ús, con 250 pe* 

setas.
53. P eatón  de S anta M aría do -Cor

eo a San Ju an  de Fábrega, con 700 p e 
setas.

54. Idem  d-e Badalona a Santa Co
lonia de Graimonet, con 500 pesetas.

55. Idem  de ’Vi-ch a Malla, con 450 
pesetas.

56. -Idem de San Celoni a s-u esta
ción, con 500 pesetas.

57. Idem  de Sitges a la estación» 
con 1.500 pesetas.

58. Dos plazas de Peatón del ex tra 
rrad io  de Barcelona, a ‘ 1.500 pesetas. 
Se requ ieren  las m ism as condiciones 
determ inadas en el núm ero 14 de esta 
relación.

59. Peatón del ex tra rrad io  de Gra-» 
nodlers, con 1.500 pesetas. Se req u ie r 
ren  las m ism as condiciones determ L  
nadas en el núm'ero 14 de esta, re la 
ción.

6-0. Idem  del ex tra rrad io  de Mas- 
nou, T-con 1.000 pesetas, Se requ ieren  
las m ism as condiciones determ inadas 
en él núm ero 14 de esta relación.

PROVINCIA D E BURGOS

61. C artero de P eral de Arlanza,
con 750 pesetas.

62. Idem  de Brizuela, con 100 pe
setas.

63. Idem de B erm ellar de A rriba, 
con 300 pesetas.

64. Idem  de Pam pliega, con 725 
pesetas.

65. Idem  de Redesilla del Campo, 
con 506 pesetas.

68. Idem  de Retuerta,, con 600 p e 
setas.

67. Idem de. No fu en le, con 500 pe
setas.

68. Idem de Villa luenga de Losa, 
sin sueldo, n

69. Peatón de Goculina a Orrna- 
zuela, con 600 pesólas.

70. Idem  de LqfMia a Nebreda, con 
70-0 pesetas.

71. Idem  de Medina de Pom ar a La 
Cerca, con 1.125 pesetas.

72. Idem  de M iranda a Salcedo, "con 
825 pesetas.

73. Idem  dp V aldelateja a Cubillo 
del Butrón, con 456,25 pesetas, 1

PROVINCIA DE CACERES

74. C artero de V illaoueva de ÍK  
Vera, con 26R péselas-.

75.;.: Idem  -de Robredillq de la  .Vera, 
.con 31-2,50. pesetas.

78. Id e m ' de V ald^fuente, con 125 
pesetas.

77. Idem  dev V alverde del Fresno, 
con 250 pesetas".

78. Idem  de Albalat, con 312,5,0 pe-; 
setas.

79. Idem  de la estación de Casar dé 
Cáeeres, con 20i0 pesetas.

80. Idem  de H ernán Pérez, con 256 
pesetas.

81. Peatón de A ldeanueva del Ca
m ino a Casas d e l Monte, con 1.000 p e 
setas. i* : - v

8:2. Idem  de G uadalupe a La Cale
ra, con LOMO pesetas.

PROVINCIA DE CADIZ
83. C artero  de San M artín  (Goto-; 

n ia  de), con 312,50 pesetas.
84. Idem  de P rado  del Rey, con 250 

pesetas. ' . a  yñfj k
85. Idem  de P u erto  Serrano, con

250 pesetas.
86. Idem  de Colonia Agrícola de

Monte Algaida, sin  sueldo.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA

87. Mozo de carga de Correo^ en la’ 
A dm inistración  p rincipal de Castellón', 
con 1.500 pesetas. Se req u ie ren  las 
misnia-s condiciones determ inadas en 
el núm ero 15 de esta, relación.
• 88. C artero de L as Crevadas, con 
500 pesetas.

89. Idem  de Peñistmia, con 500 pe
setas. ‘ . 1

90. Peatón de B enicasín a Las V i
llas, sin sueldo.

91. Idem  de Z orita  de M aestrazgo 
a Aguaviya, con 1.600 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

92. C artero de M ontanchuelos, con
187,50 pesetas*

93. Idem  de Pozo de la  Serna, con 
200 pesetas.

94. Peatón de P iedrabuena a Por-; 
zuna, con 1.500 pesetas1.

95. Idem  de V illar a Puerto llano, 
con 458,25 pesetas.

96. Idem  del ex tra rrad io  de D ai-
m iel, sin  sueldo. Se req u ie ren  las m is
m as condiciones determ inadas en el 
núm ero 14 de esta relación.

PROVINCIA DE CORDOBA
97. Cartero de G ranja, con 365 pe

setas.
98. Idem  del B alneario  de Peñas.

Blancas, con 365 pesetas.
99. Idem  de la b a rr iad a  de la o d a 

ción de P uente Genil, con 865 pesetas.
100. Idem  de Is la  del Obispo, con 

365 pesetas.
101. Idem  de Villa-harta, con 625 

pesetas.
102. Idem  ele la estación de Aleo- 

lea, con 456,25 pesetas.
103. P rim er P eatón  de M ontero a 

la S ierra, con 1.000 pesetas.
104. P eatón de la Aldea de Sania 

Cruz a la estación de T orres - C ab reraa  
con 1.250 pesetas.
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PROVINCIA DE CORUÑA
•103. Car tero de Marzoa, sin. sueldo.
i 06. Idem' de Montserrat, sin 

Sueldo.
• 107. Idem de Ousoño, con 200 pe

setas. - • *
' 108. Idem de Son de Afuera, con
@00 pesetas.

0.09. Idenl de Aguassa.nl'as, con 2*50 
pesetas. :

110. Idem de Palnleira, con 365 pe
setas.

111. Pe a ton. de Cardal lo a Se avia, 
£¡on 500 pesetas.

112.' Idem de Moeclie a Bomoza, con 
800 pesetas.
'■ 113. Idem de Padrón a Ei'stramun- 

dj, sin sueldo.
PROVINCIA DE CUENCA 

.. 114. Caldero de SaeUees, con 125
■ pesetas.
■ J 115. Idem de Arcas, con 150 pe- 
setas.

116. Idem de Casas del Olmo, con 
'3.65 pesetas* . /

■117. Idem de Vindel, 750 pe
setas.

118. Peatón de La Ventosa a Villa- 
mo del Esparta!, con 700 pesetas.

119. Idem de Salinas del Manzano 
ja Zafrilla, con 1.187,50 pesetas.

PROVINCIA DE GERONA
1¡2(J. • Cartero de Saus, con 365 pe-.

lelas.
121. Idem de lliells, con 200 pe

lota s.
122. Idem, de Caldas de Malavella, 

Scori 750 pesetas.
123. Idem de Espollá, con 187 pe

setas.
1.24, Idem de Granoller de Roca cor

to, con 36'5 pesetas.
125. Idean de Las Semas, con 365 

pesetas. . • - icj-j
126. Idem ele Puerto de la Selva, 

con 250 pesetas.
127. Idem de Tosas, con 365 pese- 

las.
128. Idem de Vilana, sin sueldo.
129. Idem de San Pedro Pescador, 

£on 150 pesetas.
130. Idem de Vilallovenl, con 500 

pesetas. ¡ c
131. Peatón de. Bañólas a Crespiá* 

£pn 500 pesetas,
132. Idem de Garduix a San Feliú 

de Buxalleu, con 800 pesetas.
133. Idem de Arbucias a Cerdán, 

fcon 500 pesetas.
PROVINCIA DE GRANADA

‘ 134. Dos plazas de Mozo de carga 
¡de Correos en la Administración prin
cipal de Granada, con 1.500 pesetas. 
íBe requieren las mismas condiciones 
¡de lerm in aci as en el n úmero 15 de esta 
relación.

:135. Cartero de Largue, con 375 pe
setas.

136.• Idem de Tocón, sin sueldo.
137. Idem de Campóte jar, con 750 

pesetas.
138. Peatón de Puebla de Don Fa

brique a Topares, con 562„50 . pesetas,
139. Idem de Alíacar a Gúevejar, 

con .250’ pesetas.
140. . ídem de Gadiar a Juviles, con 

500 pesetas.

141. Idem de Granada a Guéjars 
Sierra, con 1.12-5 pesetas.

p r o v in c ia ' p e  g ü a d a l a j a r a
142. Cartero de Peñalver, con 500 

pesetas.
143. Peatón de Güadalajara a Je

sús del Monte, con 1.250 pesetas.
144. Idem de Humanes de Moher- 

nando a su estación, Ton 625 pesseia.
PROVINCIA DlE GUIPUZCOA

145. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de San Se
bastián,, con 1.500 pesetas. Se requie-: 
ren las mismas condiciones detémii-; 
nadas eñ el número 15 de eAta ¡rela
ción.

146. Mozo de. carga cíe Correos ,en 
la Estafeta de Irún, con 1.500 pesetas. 
Se requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 15 de esta 
relación,

147. Cartero de Santa Agueda, con 
200 pesetas.

148. Idem de Oyarzún, con 375 pe
setas.

149. Peatón de Beasaín a Machín-: 
venta, con 1.495 pesetas,

PROVINCIA DE HUELVA
150. Cartero de Bollullos del Con

dado, con 125 pesetas.
151. Idem de la Atalaya, sin 

'Sueldo.
152. Idem de Minas de San Miguel, 

sin sueldo.
153. Peatón de Go riegan a a Monté 

Puerto,, con 700 pesetas.
154. IdenT de Nerva a la estación 

de Río tinto, con' 750 pesetas.
155. Idem del extrarradio ele Huel- 

va, con 750 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en 
el número 14 de esta relación.

PROVINCIA DE HUESCA
156. Cartero de Arr-o, sin sueldo.
157. Idem de Vicién, con 312,59 pe- 

setas.
158. Idem de Alíántega, con 260 pe

setas.
159. Idem de Peraltilla, con 312,,50 

pesetas.
160. Peatón de Puebla de Casto a 

Volturina, con 500 pesetas.
161. Idem de Socas tillo a Puy de 

Cinca, con 650 pesetas.
162. Idem de Puente de Montañana 

a Chiriveta, con 250 pesetas.
163. Idem de Graus a Secas tilla, 

con 750 pesetas.
164. Idem de Fet a Funestra, con 

400 pesetas.
165. Idem de Hoz de Jaca a Poli- 

tuara, con 310,56 pesetas.
166. Idem del extrarradio de la es

tación a Ganfranc,, con 1,500 pesetas. 
Be requieren las mismas condiciones 
determinadas en el número 14 de esta 
relación.

PROVINCIA DE JAEN
167. Cartero de Higuera de Cala- 

trava, con 600 pesetas.
168. Idem de Va dolí a uo (estación 

de), Central Linares, con 1.000 pese
tas.-

.169, . Iclem estación de Vite-lies, ecn 
1,250 pesetas,

170, Idem' de Berna taé, con 125 pe
setas, '

. 1717 Idem de la estación de MonjL 
bar (M. Z, A j ;  sin sueldo.

PROVINCIA DE LEON
ji72. Cartero de Espinosa de la RL 

yer:á, con .256 píeselas.
173. Idem dé Seal ices de Babero, 

¡con 300 pesetas.
174. Idem de Secare jo, con 365 pek 

setas.-
175. Idem de Vegamediena;. con 20C 

pesetas,
176. Idem de Víllalibre, con 250 pe

setas. *
177. Idem de Almanza* con 500 pe

setas.;
178. Idem de Amibas aguas, con 30( 

pesetas.
179. Idem Balboa, con 365 pese

tas.
180. Idem de Hueldé, con 30*0 pe

setas.
181. Idem de Lngám con 365 pese

tas,
182. Idem de Piedr ahita de Babia, 

con 187,50 pesetas.
183. Idem de Santibáñez Forma 

con 250 pesetas,
184. Idem de YUlafru'elá, con 365 

pesetas,- ' _
185. Idem de Villanueva del Goii- 

dado,, con 365 pesetas.
186. Peatón de Carrizo; á Lia ¡mas cM 

la Rivera, con 500 pesetas.
187. Idem de Vale abado a Villaés- 

trigo, con 650 pesetas,
188. Idem de Candil a Villasumil 

con 600 pesetas.
189. Idem de Balboa a Viilariño, 

con 700 pesetas.
190. Idem de Sobrado a Cancela 

con 500 pesetas.
191. Idem de Venta del Moral i 

Villamayor, con 365 péselas,
192. Idem de Víliablino a Lumajo, 

con 625 péselas.
198. Dos plazas de Peón del extra

rradio de León, a 1.500 peísetas, Se 
requieren las mismas condicionéis de
terminadas en él número 14 de é&t*T 
relación.

PROVINCIA DE LERIDA
194. Cartero de Bobera,, sin sueld#.
195. Idem de Tarroja, con 125 pe

setas.
196. Idem de La Torra, con 456,25 

pesetas.
197. Idem de La Vansá, con 250 peM 

setas. ■
198. Dos Mozos de carga de Co

rreos en la principal de Lérida, a 1.500 
pesetas. Be requieren las mismas coa-, 
diciones determinadas en el número 15 
de esta relación.

199. Peatón de Baldpmá a Valde- 
riet, con 500 pesetas.

260. Idem de Tragó de Noguera a 
Blancafort, con 365 pesetas.

201.; Idem-de Marlinei a Estaría  ̂
con 718,75 pesetas.

PROVINCIA DE LOGROÑO,
202. , Cartero de El Reda!, con 250 

pesetas.
203. Idem de Lagunilia. con 150 pe

setas.
204. Idem de OIdamdn, ¡sin sueldo.
206, Idem de Viliaseca, con; 150 p¡?~¡

setas*
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206. Peatón ele Jabera a Oliván,
con OtfO pesetas.

PR O V IN C IA  'DE LUGO

207. Caá'tero de San A n to lín  (Sa
rr ia ), sin sueldo.

COS. Idem  do San Román de V illa - 
e e l io i r  sin sueldo.

200. Idem  de Se-nra (Chantada;, sin 
sueldo,

210. Idem  de V e iga  (parroqu ia  de 
San Julián), con 365 pesetas.

211. Idem  de Alday, con 250 pese
tas.

212. Ido ni cíe Fu iris, con 250 pese
tas,

2 13. Idem  de Gallegos, con 500 pe
setas.

2 i A Idem  de Lebón, -;$on 2-50 pese
tas.

215. Idem  do Me ij ente, con 500 pe- 
seras.

21 ú. Idem  de Mosteiro, con 250 pe
setas.

217. Idem  de V e iga  (Samo-s), con 
500 pesetas.

218. Idem  de San Pedro del Río, 
con 200 peseta?.

219. Idem  de San! alia, con 456,25 
pesetas,

220. Peatón de Río-tonto a Soutelo 
de Abajo, con 500 pesetas.

221. Idem  de A dgy  a San Esteban - 
de Gradas, con 36b pesetas.

222., Idem  do Chantada a L  aniel a,, 
con 509 pesetas.

2.23. Idem  cíe Mondoñedó a R ío !o r 
to, con i .500 pesetas.

224. Idem  de Pue¡n tenuevo a Ta ra - 
. mam di, con 700 pesetas,

225. Idem  de San C lodio a Pe í tes, 
con 500 pesetas.

226. Idem  de V.illairieá a R ío ío rio , 
con 400 pesetas.

P R O V IN C IA  DE M AD R ID

227. Seis plazas de Mozo de carga 
d e ’ Correos en la Adm in istración  cíe 
Correos Central, a 1.5-CTO pesetas. Se 
requ ieren  las mis-mas condiciones de
term inadas en el núm ero lo  de esta 
relación.

228. Cartero de Parla, con 250 pe
setas.

229. Idem  de San M artín  d.e -la V e 
ga, con 375 pesetas.,

230. Idem  de Castillejo, con 1.500 
pesetas.

231. Idem  de Colonia de P ío  Felipe, 
sin  sueldo.

232. Idem  de Maj adahonda, con 
437,50 pesetas.

233. Idem  de M oralzarzal, c o n '800 
pesetas.

234. Peatón  de San F em an do  a 
M!ejorada del Camjpo, con 500 pesetas.

235. Idem  de E strem era  % E l Ma- 
fjjuilón, con 500 pesetas.

236. Idem  de Cercedilla  a la  esta
ción;, con 1.000 pesetas.

237.- Idem  de V illa lv illa  a Pezuela  
de las Torres, con 812,50 pesetas.

238. Idem  del ex trarrad io  dé M a
drid, cop 1.500 pe-setas. Se requ ieren  
las mismas condiciones de term inadas 
en  el núm ero 14 dé esta relación.

P R O V IN C IA  DE .M ALAGA .

/ 239. .Cartero de A ipandelre* con 
.g00

240y Idem  dé Competa, con 385 p« 
setas.

241. Peatón de Coín a T o io x  (e 
caballería ), con 1.250 pesetas.

PR O V IN C IA  DE M U RCIA  •

242. Cartero de T.orrenuéya', si 
sueldo.

243. Idem  de Bsuráiida’, con 12
pesetas.

Í244. Idem  de Los Mero ños, con 25 
pesetas.

245. Idem  de Pe-rín. sin sueldo.
246. Idem  de T i f ia ,  con 750 péuc 

tas.
247. Peatón do Cartagena a Los Do 

lores, con i .000 pesetas. •

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A

248. Mozo dé carga de Correos «  
la  Adm in istración  p rin cipa l ele Pam  
piona, con 1,5(JO pesetas. Be requiero] 
las m ismas condiciones determ inada 
en el núm ero 15 efe esta relación.

249. Car tero dé A lio , con 365 peso 
tas. *

250. • Idem  de Maya del Baztán, coa 
365 pesetas.

,251. . Idem  de Aldaz, con 625 pese
tas.

252. Idem  de Aquerreta, con pe
setas 456,25.

253. Idem  de Labayén, con 150 p e
setas.

254. IcLe-m de Baleos, con 365 pe
setas.

255. Idem  ele la Estación, de L ú 
dela, con 1.000 pesetas.

256. íd em  de Belascoafn, con 100 
pe-setas.

257. Idem  de B ergalijos, con pesé-, 
tas 312,50.

P R O V IN C IA  DE ORENSE

258. Cartero' d.e Faram ontaos (No
c ie ra  de Ram uín), con 400 pesetas.

259. Idean de Osera, con 437,50 p é 
selas.

260. Idem  de P iñ e iro  (P a rro qu ia  
ie San Juan), con 365 pesetas.

261. Idem  de R etorta (V erín ), con 
!50 pesetas.

262. Idem  de V ilam eá (Ayunta-; 
n lento de Baños de M elgas), con 250 
>e setas.

263. Idem  de Agu is (B lancos), con 
65 pesetas.

264. Idem  de Remo i ño, con 456,25 
ese tas.
285. Idem  de Ríos, con 500 pesé- 

as.
266. Idem  de V ita r de Carracedo, 

on 365 pesetas.
267. Idem  de Cádavos, con 187,50 

osetas.
268. Peatón  de Baños de M oldar a 

oedo, con 500 pesetas.
269. Idem  de Carballlnó a San 

maro, con 800 pesetas.
270. Idem  def Sacardefooís a F o r -  

is, con 400 pesetas.

PR O V IN C IA  DE OVIEDO

271. Cartero de Fresnedo, con 385 
rsetas,
272. Idem- de O rtigueiro, con 375 
áselas.
273. Idem  de L a  Calzada (G íjón ), 
m 365 pesetas.
274. Ide;m de Abaiicena, con 187£50

ísetas» .. ~ '

¡ 275.: Idem' do A lava, con, 500 pé-s
setas. 1

276. Idem  de B alm onie (Castró-:' 
pol), con 125 pesetas.

277. Idem  de Condado (L a  vi ana)/ 
con 250 pesetas.

278. Idem  de. Hembra, con 250' pe-? 
setas.

279. Idem  de O ceño, con 365 pe-: 
setas.

280. Idem  de Po la  de Somiedo, con 
500- pesetas.

28L  Idem- de Santa M aría de Rm 
veras, con 225 pesetas. •

282. Idem  de Sana, con 468,25 pe-: 
setas.

283. Idem  de V iñón (Garran es)/ 
con 365 pesetas.
" 284. ídem  de Las Barcenas, con 
365 pesetas.

285. Idem.- de Muñas de Abajo, con 
103 comías. *

t j . Dos Pea tonca de Belm ente a 
Bou E teñan, a 1.000 pesetas.

287. Peatón  d e 'B e lm en te  a B rañ á- 
tu ille, con 500 pesetas.

288. Idem  de Grandas de Salim e a 
Subsmime, con 350 pesetas.

2' 1 Idem  de Nava a la  eslaidn* 
con 50 pesetas.

290. Idem- de P ravia  a Pronga, con 
500 pesetas.

291. Idem  de San B artolom é a Ro
sadas, con 600 pesetas.

298. Idem  de Noreña a E l Borrón,- 
con 600 pesetas.

293. Idem  de Santa Colonia a M on- 
telurado-, con 825 pesetas.

294. Idem  de Tap iara  la Roda, con 
500 pesetas.

295. Idem  de V iila v ie iosa  a Fuen-? 
tes, con 600 pesetas.

296. Idem  de Celorrio  a Miembro* 
con 365 pesetas.

297. Idem. de Posada a San Ante-: 
lín  de Bendón, con 500 pesetas.

P R O V IN C IA  DE P A L E N C IA

298. Cartero de Vill&león, con 25Q 
pesetas.

299. Idem, dé VIlloIdo, con 125 p é V  
setas. !;

300. Idem dé Arroyo, con 250 pe-? 
setas. ' A¡

301. Peatón de Dueñas a su es-; 
tación, con 500 pesetas.

302. Idem efe Villad-a a Villem ar/  
con 700 pesetas.

303. Idem' de Astudillo a Melgarj 
de Yuso-, con 750 pesetas.

304. Idem, de Capillas a Menesé.% 
con 900 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  L A S  P A L M A S

305. Peatón del extrarrad io  de: L|| 
Palmas, con 1,200 pesetas. Se req u ip l 
ren  las mismas condiciones d e t e n ía  
nadas en el núm ero 14 de ésta; 
ción.

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A  .

206. Mozo de Carga dé Correos en' 
la Adm inistración Central de Vigf^- 
con 1.-500 pesetas* Sé requieren í p  
másmias condicionés determinadas en  
el número. 15 de esta relación,

307. Cartero de Vilanoviña (Ayurís 
tamiento de Meis), con 300 pésétas¿ ?

308. Idem  de B arrantes (TomiñO')É 
con 250 peéetasy *

309. Ídem de Toédñ, cóíí 250 p ls
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3T0, Idean dé Villar? con 365 p o - 

íseta,?.
311. ídem  de Candeám con 365 pe» 

Se Las.
3 id. Idem de Peeauei ras, con pe-: 

Setas 187,50.
313. Idem  de Pías, con 125 pesetas.
314. ídenii de Seijo, con 365. pe

setas.
3.15. Peatón de P orrino a Lauréelo- 

•{en cafeite-ría), con 1.250 pesetas.
316. Idem del extrarradio de Ba~ 

yon  y ccn L000 pesetas. Se requieren 
-las im ono^ condiciones dolor mina das 
jen oí número 14 do esta ’ 1 radón.

PROVINCIA DE SALAMANCA
317. Cartero- de Villar de Gallina-* 

Lo, con 331,25 pesetas.
318. Idem  de Aldeadávila de la. 

¡Rivera, con 250 pe-setas.;
319. Idem de Bem ellar, con 250 

pesetas.
320. Idem de Casa de Nieto, sin 

su i I r
r u  Peatón dé Martín de Ye lies a 

Seo ó Leda? con 500 pesetas.
822. Idem  ele Zamarras a Vega de 

D om ingo Rey, con 458,25 pesetas.

PROVINCIA DE SANTANDER
323. Cartero de Beges-, con 700 pe

setas.
3:24. Idem de la Concha, con 365 

.pesetas.
325. Idem de Espinania, con 150 

pesetas,
326. Idean ele Sel del T a jo , con 

385 pesetas.
327. Idem  de lleras, con 450 pe-, 

setas. ¡
328. Idem, de Sobrepon illa, con 250 

¡pesetas.
329. Peatón de Arroyal a. Lagui- 

llos, con 500 pesetas.
330. Idem de Renedo a Viaña, con 

®50- pesetas.
331. ídem  de' En tramo asme s tas a 

Bel de la Peña, con 400 pesetás.
332. Idem de Valmeo- a Maredes, 

¡con 365 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA
333. Cartero dé la Matilla, con pe

setas 500.
334. Idem¡ de Narros de Guéllar, 

Pon 187,50 pesetas,
335. Idem de Armrtña, con 500 peé 

setas.
336v I d e m de Fuéntesaúco de 

Fuentidueña, con 250 pesetas.
33% Peatón de El Espinar a Bata

ne jos, con 750 pesetas,;
338. Idem de Navas de Oro a 

gamboa!, con 500 pesetas.;

PROVINCIA DE. SEVILLA
/  339. Cinéé plazas de Mozos dé; 
larga: de Correos ep la; Administrad 

p^meipal (fe Sevilla, a L500; pék- 
fetas. Sé requieren; las mismas con- 
í^oionéé determinadas en él númé-. 
£6 15 de ésta] relaeióní

340:, Cartero de Ginés, con 365 
pesetas.
m 34L  Peatón de Giléna a Pedrera 
Ion; 365 pesetas,

PROVINCIA D E  SORIA
L 342. Cartero dé B1 leeos, con 472s50 
poetas, ■
•7 343v Idem;, de Caydejón, con 200 
. pesetas.

344. Idem dé Quinlanilla: de Tres 
Barrios, con 300 pesetas.

345. Idem; de' la .estación de Arcos
de Jalón, con 625 pesetas-,

348. Idean de Herrera, con 250 pe
setas. ■

347. Idem de Vakleluviel, con 250í 
pesetas.

348. Peatón de Chavaler a Gaiíréú 
Rondo? con 400 pesetas.

349. Idem de Hinojosa de la Sie
rra a Bomíbellas, con 625 pesetas,

350. Idem de Pinilia del Olmo a 
Villasayas; con 250 pesetas.

35-1,' Idean de El Collado; a Nava- 
yéllina, con 400 pesetas.

•352; Idem 'dé Morón dé Álmazán a 
Barrio de la; Señueláy con 400 pe
setas.-

PROVINCIA DE' TARRAGONA
353. Cartero dé Poblé dé Mentor-: 

nés? c o t í  750 pesetas,
354.- Idemi- de Poboleda, con 187,50 

pesetas,
355. Idem de Arrabal dé Jesús, con; 

500 pesetas.
356. Idem de Bisbal de Tanadés;

con 250 pesetas.
357. Idem: de Solivella, con 250

pesetas,
358. Idean dé Aitafulla;, con 650

pesetas.
359. Idem de Venta de C armón a, 

sin sueldo..
360. Idem de Cabaeés con 350 pe

setas.
381. Peatón de Torredembarra .a 

la estación, con 500 pesetas,
362. Idem dé Salomó a Vespéllá,

con 400 pesetas.
363. Idem de Santa; Oliva al em;-: 

palme de la. carretera de Manlléu, 
con 200 pesetas.

364. Idem de IT 11 decena a Valenti
nos, con 365 pesetas.

365; Idem de La Bisbal de Falset 
a Margaref, con 500 pesetas.

366. Idem de Villalonga:. a Masó,
con 600 pesetas.

367. Idem de Rocalort dé Queralt 
a Llorach, con 649,68 pesetas,;

PROVINCA DE TENERIFE
368. Cartero de Argual, con 400 

pesetas.
369. Idem de Los Baldíos, con pe

setas 1.250.
370. Idem de Los Campitos, con

75# pesetas;
371.; Idpm de La Esperanza, con

365 peseras.
372. Idem dé Sobradillo, con pe

setas 456,25,
373. Idem dé Tanque, con ,187,50

pesQías
374. Idem de Tegueste Viejo, con 

625 pesetas.

PROVINCIA DE TERUEL
375. Cartero de Aléame, con 1.150 

pesetas,
376. Idem de. Ábabuj, con 250 pé- 

setas.
377. Idem de Camarillas, con 250

pesetas,
3.78.. Idem de Torralba de los Si-: 

sonés, con 900 pesetas.
379. Peatón de Alfambra a Villa iba 

Alté con 750 pesetas.
880. Idem dé Cutanda a Collados, 

opn 750 pesetas.
881. Idem de Forcas- a la c arro lera, 

Ion 500 pesetas*

382.; Idem' dé Castelloté a Cuevas I 
de Gañart, con 900 pesetas. ......j

383. Idem ele Cucalón a Noeuerasjf 
con 1,250 pesetas. "  ' 'Ú

384. Idem de Segura a RudiHa. con 
875 pesetas. v

PROVINCIA DE T O LEDO
385. Cartero de La Mata, con 50$ 

pesólas,
386. Idem dé Ventas de RetamosaY 

con 200 pesetas.
337. Peatón de Talavera de la ReiL 

•na a Herencias, con 912,50 pesetas.
388. Dos ídem del extrarradio dé» 

Toledo? a 1.500 pesetas. Se requieren 
las mjsmas condiciones determinadas; 
én él número 14 de. esta relación;.

p r o v in c ia  d e  v a l e n c i a

389. Cartero de Guarí dé los Va* 
lies, con 500 pesetas.

390. Idem ‘ de Aras de Alpuenté, 
con 187,50 pesetas.

39:!, Idean de, Barclieta, con 500
pesetas.

392. Idean de Benimaclet, con 265 
pesetas.

393. Idem de vMesalavés, con 125 
pesetas. *. ¡ •

394. Idem de Montserrat, con 200 
pesetas, N ;

395. Idem de Paiporta, con 365- ■
péselas.

396. Idem de Pie aña, 500 pesetas.’ ¡
397.; Idem de Petrés, sin sueldo;. " .
398. Idem ele Vidat de Torrente, ;

con 365 pesetas.
399. Peatón de, Manuel a la estar

dón, ccn 1.000 pesetas. i
400. Ídem de Montesa a la ésta-. i 

ción, con 600 pesetas. j
■ 401. Idem de Oliva a su estación, • 

con 7'50 pesetas. j
402. Idem de Carlet a la estación, ! 

con 1.000 pesetas. ■

PROVINCIA DE VALLADOLID
403. Mozo de carga de Correos én,s 

la: Administración principal de Valla]-' 
dolid, con 1.500 pesetas. Se requiere# 
las mismas condiciones determinadas 
en el número 15 de esta relación,

PROVINCIA DE VIZCAYA
404. Dos plazas de Muzos dé carga] 

de Correos én la Administración p riñ -; 
cipa! dé Bilbao, a 1.500 pesetas. Sé r;eA' 
quieren las mismas condiciones dé- ! 
terminadas en el número 15 dé esm\ 
relacxóir

405. Cartero dé Arracundiarra, coií " 
500 pesetas. i

406. Idem de Zoilo, con 400 pe
setas. ■' ó í

407. Idem de Gatiea, con 312,50 pe- : 
setas. J ;

408. Idem dé Las Carreras, éo íf¡ 
312,50 pesetas. ¡

409. Idem de Pleneia, con 187,50 
pesetas. y

410. Idem de Zamudio, con 150 pe
setas. A ' - i E m f T

411. Peatón dé Orduña a Ménd¡a~: 
ca, con 500 pésela^ - ;

PROVINCIA DE ZAMORA
412. Cartero de Fresno dé la Rive

ra, con 365 pesetas. \
413. Peatón de Zamora a Cazurra ? 

(én caballería), con 1.000 pesetas.  ̂ ’ f
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

414.: Cartero dé San Matep le  Gfe  
liegos, con 250 péselas
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4:15 Idem de F  tiende jalón, con 250
pf.SCÍ aS.

416. 'Idem de Figueruelas, con 1:50 
peer fio.

417. Klein de Puebla de Albortón,
con 750 péselos.

418. ídem de Sediles, con 250 pe
setas.

4i 9. Idem de Torres de Berrellén, 
con‘250 poseías.

420. Idem de Vetilla de Ebrq, con 
500 ■pesetas.

421. Peatón-de .Calataynd a la es
tación-. con 1.000 pesólas.

422. Idem do Puebla de Atilden a
Pa.s! cía, con i 87 pesetas.

423. Idem de Zaragoza a La Mue
la, con 1.000 pesetas.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

424. Dos plazas ele Peatones del 
extrarradio de Ceuta, a 1.500 pesetas. 
Se requieren las mismas condiciones 
:íeLer-uurundas en el número 14' de esta 
relación.

Nota .— La mayoría de los servicios 
que figuran como carterías tienen 
o¡bligaciones propias de Peatones, o 
sea re-coger y entregar la correspon
dencia. en pueblos o estaciones inme
diatas. Los sueldos de tocios estos dos-- 
tinos son anuales.

SECCIÓN DE TELEGRAFOS
425. Veintisiete Repartidores de 

Telégrafos, a 1.500 pesetas anuales. 
tPrimera. categoría). Prestarán ser
vicio donde designe la Dirección ge
neral, según las necesidades del ser
vicio. No exceder de cuarenta y cin
co' años de edad.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI
NISTRACION

BENEFICENCIA g e n e r a l

42(5. Vigilante nocturno- del Ins
tituto Oftálmico Nacional, Madrid, 
con cuatro pesetas diarias, comida 7 
habitación individual. (Prim era ca
tegoría). Tendrá obligación de des
empeñar durante el día él cometido 
que se le designe,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
427. Conductor mecánico del ser

vicio Epidemiológico central, Madrid, 
4.000 pesetas anuales. (Prim era cate
goría). Acreditar por certificado le
gal poseer c-1 carnet oficial de con
ductor mecánico.

428. Enfermero de la. Enfermería 
“ Victoria Eugenia” • (Chamartín de 
la Rosa), Madrid, con 2.000 péselas 
anuales. (Prim era categoría), Acredi
tar por certificado legal poseer cono
cimientos sani lacios.

4,29. Jardinero del Sanatorio .m a
rítim o de üza (Goruña), con 2.000 
pesetas anuales. (Prim era categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
¿1 oficio de jardinero.

■431). Mozo enfermero en el Hospi
tal de. la Princesa (Madrid), con dos 
pesetas diarias. (Prim era -categoría). 
No exceder de treinta y cinco años ele 
edad.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

Audiencia te rrito ria l de La Coruña.
;431. A ’.o-'uacii, con 1.750 pesetas

anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría).

Audiencia provincia l de Córdoba.
432. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y  derechos de Arancel. (Se
gunda categoría).

Audiencia provincia l de Badajoz 
432 bis. Alguacil, con 1.750. pese

tas anuales y derechos de Arancel. 
(Segunda categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Badajoz¿

433. Alguacil, con 1.900 ríeselas
anuales y derechos de Arancel. (Se
gunda categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción^ de Cuenca7 ■

434. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales. (Segunda categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción cíe Cogoiludo (Guadalajara) ¿

435. Alguacil, con 1.750 pesetas
anuales y  derechos de Arancel. (Se
gunda categoría).

Juzgado de prim era inskincia e ins
trucción de M onforte de Lemus {Lugo)

430. Alguacil, con 1.900 pesetas y
derechos de Arancel. (Segunda cate
goría).

Juzgado de primera, instancia e ins
trucción del d istrito  del líos p id o , de 

v Madrid.
437. Alguacil, con 2.400 pesetas 

anuales y derecho de Arancel (tercera 
categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Colmenar V iejo.

438. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de La Unión {Murcia).

439. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado de prim era instancia c ins
trucción ele la, Orotava (Tenerife ).
440. Alguacil,, con 1.900 pesetas

anuales, derechos de Arancel y gra
tificación de residencia (segunda cate
goría).

Juzgado, de prim era instancia e ins
trucción de Escalona (Toledo).

441. Alguacil, con 1.700 pesetas
anuales y  derechos de Arancel (segun
da categoría).

Juzgado de prim era instancia e ins
trucción del d istrito  de San Vicentes 

de Valencia.
442. Alguacil, con 1.900 pesetas

anuales ,y derechos de Arañe Ai (segun
da categoría).

Juzgado de prim era instancia é ins
trucción de Ceuta (Piróteclorado de 

España en Marruecos).

443. Alguacil, con 1,900 pesetas
anaues,- más 950 también anuales en 
concepto de residencia (segunda cate-. 
goríaU

Juzgado m unicipal de Bomas (Cádiz.
'444. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de Eslida (Caste-, 
' Uón ). .

445. Alguacil sin sueldo. 'Derechos 
de Arancel (segunda cafe orí a).
Juzgado municipcd de A lm uradicl 

, (Ciudad Real).
446. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de Castei,la\r de San* 
íiago {Ciudad Real).

447. Alguacil sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de Santa Cruz dé 
Múdela (Ciudad Real).

448. Alguacil sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría).
Juzgado m unicipal de Torrenueva  

(Ciudad Real).
449. A lguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda .categoría).
Juzgado municipcd de Valdepeñas 

(Ciudad Real).
450. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría).
Juzgado m unicipal de Viso del Mar* 

qués' (Ciudad Real).
451. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría).

Juzgado municipcd de San Rafael del 
Rio (Córdoba)*

452. Alguacil sin sueldo. Derechos, 
de Arancel'(segunda categoría).
Juzgado m unicipal de. Casiropodave. 

(León').
453. Alguacil portero sin sueido* 

Derechos de ¿Iranccd (segunda cal ego-; 
ría).
Juzgado m unicipal de Quintana y Con

gosto (León).
454.. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de Arañeel ' (segunda categoría).

Juzgado municipcd de To tana (M ur
cia).

455, Alguacil sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de Cangas dé. Qnís. 
(Oviedo).

458. Alguacil sin s-ueldo. Derechos 
de A r a n c e l  (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de V illarino 'de los 
Air&s (Salamanca).

457. Alguacil sin suejdo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Juzgado m unicipal de Arcos de Jalón 
(Soria ). •

458. Alguacil portero sin sueldo* 
Derechos de Arancel (segunda catego^ 
ría ). :

Juzgado municipcd de Mora (Toledo)\
459. Alguacil sin sueldo. Derechos! 

de Analice i (segunda categoría).
Juzgado m unicipal (le Magente (Va-.

I encía), .
480. A lguacil's in  sueldo. Derechos) 

de Arancel (secunda e-ateso-ría'.
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Juzgado municipal j í e  Pa téma (Va
ri lenciá).

'461. Alguacil sin 'sueldo. Derechos
de Arancel (segunda categoría).

MINISTERIO DEL EJERCITO
Intendencia General Militar.

462*. Celador del Qanipamento de 
Car abane hel. (Madrid), con 730 pese*-: 
tas anuales y casa-habitación (prime
ra categoría).

463. Celador de edificios militares 
para los terrenos y edificios eír Mer
cada!, Malión (Baleares), con 1.095 pe
setas anuales y casa-iiaM ación (pri
mera categoría.

46.4. Celador de edificios militares 
de El Pardo (Madrid), con 730 pesetas 
¿anuales y casa-habitación (primera 
categoría).

465. Escribiente de la Jefatura del 
Detall del Parque de Sanidad Militar, 
en Madrid, con 3.039,12 pesetas anua
les (tercera categoría). Acreditar por 
certificación/' legal poseer la mecano
grafía.

466. Enfermero civil. Enfermería 
de Buhsrrax. Hospital Militar de T e - 
tuán (Marruecos), con 8,25 pesetas 
diarias de jornal (primera categoría). 
No exceder de cincuenta añqg de edad 
y  ser moro naturalizado español.

467. Enfermero civil. Enfermería 
de Zoco el Jemis de Ilarra ix. Hospital 
Militar de Tetuáii (Marruecos), con 
8,25 pesetas diarias de jornal (prime
ra categoría). No exceder de cin-cuen-* 
ta años de edad y ser moro natural!-: 
zado español.

468. Enfermero civil. Enfermaría 
de Zoco Arbaá. Hospital Militar de 
Te tuán (Marruecos), con 8,25 pesetas 
diarias de jornal (primera categoría). 
No exceder de cincuenta años de edad 
y ser moro naturalizado español.

469. Enfermero civil. Enfermería 
de Drá el Aseff. Hospital Militar de 
Tetuán (Marruecos), con 8,25 pesetas, 
diarias de jornal (primera categoría)* 
No exceder de cincuenta años de edad 
y ser moro naturalizado español.

470. * Enfermero civil. Enfermería 
de Bab-Tazza. Hospital Militar dé 
Te tuán (Marruecos), con 8,25 pesetas 
diarias de jornal (primera categoría).’ 
No exceder de cincuenta^ años de edad 
y ser moro naturalizado español.

471. Enfermero civil. Enfermería; 
de R’guia. Hospital Militar de Te
tuán (Marruecos), con 8,25 pesetas, dia
rias d e -jo rn a l (primera categoría). 
No exceder de cincuenta años de edad 
y ser moro naturalizado español.

472. Enfermero civil. Enfermería 
de Zoco T lata  de Beni-Hamed. Hos- 
pi tal Militar da Tetuán (Marruecos), 
con 8,25 pesetas diarias de jornal (pri
mera. categoría). No exceder de cin-, 
cuenta años de edad y ser moro na
turalizado español.

MINISTERIO DE MARINA
473. Auxiliar de almacenes de se

gunda clase del Arsenal de la Carraca, 
San Fernando (Cádiz), con 1.713 ppe.sé.-; 
tas anuales en el empleo'd© segunda 
clase y 2.2-83 en la ciase de primera, 
cuando por turno reglalnentario sé lle
gue a este empleo y alimentos de su el-: 
do de 748,80 y 1.123,20 pesetas (ce-: 
sando en el percibo d.e/1 primero) al 
contar respectivamente con el i ex y

veinte años ele servicios abonables, 
siendo requisito .gozar e l , sueldo ini
cial durante dos años para poder dis
frutar del * primer aumento (segunda 
categoría). Serán*preferidos los indi-: 
viduos perteneciente a la Marina. El 
cometido de este personal es:'m anejo  
y conocimiento del n o m e n c lá to r  de los 
materiales depositados en el almacén 
general del Arsenal.

474. Operario de segunda (cajista), 
en el Observatorio de Marina de San 
Fernando (Cádiz), con 2.450° pesetas 
anuales (primera1 categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

475. Guarda en’ la traída de aguas 
del Neivoó; Marín (Pontevedra). Junta 
de Abastecimiento de Aguas á las Ba
ses Navales, con 20'0 pesetas mensua-- 
les, a cobrar por meses vencidos (se-* 
gunda categoría). Deberá comprome
terse a vivir en el monte, en casa pro-: 
piedad de la Marina’ y recorrer día-: 
riámente el terreno por donde pasa la 
tubería del agua, con un recorrido de 
veinte kilómetros próximamente.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de. Montes, Pesca\ 

y  Caza;
476. Peón guarda forestal del Dis

trito dé Lérida, con 4,50 pesetas dé 
jornal diario. (Primera categoría).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

Dirección general de Enseñanza su
périor y 'secundaria;

477.* Escribiente de lá Escuela de 
Comerció de Cartagena (Muróla), cóñ 
2.000 pesetas anuales. (Tercera ca
tegoría) . i

478. Capataz de la huerta de lá 
Escuela de Veterinaria dé ésta Cor-: 
te, con 1.250 pesetas anuales. (Pri
mera categoría).

4719. Escribiente de lá Escuela 
Profesional de Comerció de Cádiz, con 
500 pesetas 'anuales con cargó ál pré-: 
supuesto del Estado y  750 peseta^ 
■córi cargo al presupuesto municipal.- 
(Tercera c'atégóríá).

PROVINCIA DE ALAVA 
Ayiiritámfénló. dé '¡Vitoria.

480. Guardia; municipal nocturno, 
2.200 pósetaá anuales. (Bé®n!dá eak 
tegóría). Acreditar por cértincádo 
gal poseer una talla mínima de 1,700 
metros. No exceder de treinta: y  cin
co años de 'edad.

481. Barrendero, con cinco pese
tas diarias. (Primera, categoría). No 
exceder de treinta años de edad.

Ayuntamiento de Navaricias.
482. Guarda, con dos pesetas dia

rias. (Primera categoría).

PROVINCIA DE ALBACETE
Diputación provincial dé. Albacete.

483. Enfermero, con 1.500 pesetas 
Fonales. (Primera categoría).

4é4.- Capataz: dé caminos vecina
les, con 2.500 péselas anuales. (Se
gunda categoría). Acreditar por cer
tificado legal poseer conocimientos 
del ofició'.

Ayuntamiento de Albacete.
485, " Vigilante de tercera del ramo

dé Consumos, con 868 pesetas anua-: 
les. (Primera’ categoría).

Ayuntamiento de Almansa.
'ASQ. Vigilante municipal o sere-, 

no, 'con 1.100’ pesetas anuales. (Pri
mera categoría).

Í87* Guarda mayor de campo^ con 
lo que resulte del reparto; de guarde
ría y  consignación municipal. Se) cak 
eúla 1.200 pesetas-. (Segunda cate-: 
goría). " ;

488. -Siete, Guardas municipales 
de campo, con lo que resulte vdePre* 
parto ,de guardería y consignación 
municipal. Se calcula en 1.000 pese-: 
tas. (Primera categoría).
Ayuntamiento de. Elche: de la Sierra4

489. Guárela de campo de lá 
dehesa de Tofre-Pedro, con 500 pe-; 
setas anuales. (Primera categoría).

490. Voz-pública, con 200 pesetas 
anuales. (Primera cátegoría).

Ayuntamiento.\ de Fuente Álbilla.
491.: iBepulturéro-peóin caminero-; 

encargado, del Cementerio, con 750 
pesetas. (Primera categoría).

492. Guarda municipal de campo, 
con 827 pesetas anuales. (Primera 
categoría).

493. Guarda municipal auxiliar dé 
.campo, con 730’ péselas anuales. Prk 
miera categoría).
Ayuntamiento de Navas de, Jorquera*

494. Escribiente, con tres pesetas 
diarias los días que sean necesarios 
sus servicios. (Tercera categoría).
Ayuntamiento de Villaverde. de Gua~ 

dalimar.
495. Alguacil-portero, con 597,50. 

pesetas anuales. (Primera categoría).;
496. Guarda municipal de monte, 

don 547,50 pesetas anuales. (Primera1 
categoría).

497. Voz pública. Sereno y encara 
gado del Cementerio, con 300 pese-: 
tas anuales. (Prinxérá categoría) .-

498. Encárgadof del reloj, con 50) 
pesetas anuales, (Primera categoría)*.

PROVINCIA DE ALICANTE 
Diputación provincial de Alicante;

499.; EMeranero del Manicomio de 
© dá, cbxi fcre$ pesetas diarias, (P rk  
itíeía categoría).;

Ayuntamiento, de Al coy. /
50.0. ÍS$s Guardias núiíajóip^lés dé 

sé@i|jbdá cíáse, $  éincó pesétás diarias^ 
(Segunda catégóría).

Ayuntamiento de Beníchemhla*
501. Alguacil, con 500 pesetas 

anuales. (Primera catégóría),
502. Guarda, coá 1.000 pesetas 

anuales. (Primérá categoría).;
Ayuntamiento dé Bénisa. 1

503. Guarda de campo, con' LQ9R 
pesetas anuales, (Primérá cM egórífh"

Ayuntaraienio 'de. Gayarles. f
504. Recaudador de impuestos, cotí 

4 por 100 de lo que ingrese. (Según-?
da categoría). Prestara uña fianza dé 
3M00 pesetas, con arreglo a las pres
cripciones del artículo 30 del Regla
mento.

505. Guarda do campo, con 2.50 
lv -eías diaria*. (Primera emegoría/j
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/Ayuntamiento da Gafé ido Gortfol*,
'506. * Alguacil pregonero, con 7.30 

pesetas anuales. (Primera categoría);
Ayuntamiento de Jávca.-

507. Guardia municipal, con 000 
píeselas anuales. (Segunda categoría)#

Ayuntamiento de Pedregner¡
508. Dos Guardias rurales, a 1.100 

pesetas anuales. (Primera categoría).,
509. Peón caminero', con 450 per 

setas anuales. (Primera categoría).-
Ayuntamiento de. Pego.

5,10. Vigilante nocturno-, con 3,60 
péselas diarias. (Primera categoría); 
Tendrá obligación de barrer la pla
za del Mercado, fuente pública y 
abrevadero juntamente con los demás 

. vigilarles.
Ayuntamiento de Planes.

5í¡l. Vigilante nocturno, con 7150 
■ pesetas anuales. (Primera categoría).

512. Encargado del reloj público,
: con 60 pesetas anuales. (Primera ea-: 
i tegoría).
I Apuntamiento, de Tormos;

513. Recaudador, con 150 pesetas 
. anuales. (Primera categoría). Presta- 
! rá 1,500 pesetas de fianza, con arre-* 
i .glQ a las prescripciones del artículo 
! 30 del Reglamento.
i 514. Alguacil, con 200 pesetas anua-: 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de VHiena.
515. Guardia rural, con 4,87 pesé- 

•I tas diarias (primera categoría).
\ AyunPmüenio de Calpe¿

516. Guarda rural, con 720 pesetas 
; anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE ALMERIA
Diputación provincial de. Almería,
517. Ordenanza, con 1.000 pesetas 

? aiiualestíprimera categoría). Percibirá 
: 240 pesetas anuales de gratificación 
/para casa,
; 518. Dos Enfermeros, a 1.000 pe- 
‘ sites anuales /(primera categoría).

#19. Dos Maquinistas, a  10 pesetas 
diarias (primera categoría). Acreditar, 

; por certificado legal conocer y  saber* 
I conducir motores de tracción mecá
nica.

5£0. Auxiliar de maquinista, con 
nueve pesetas diarias (primera cate
goría). Acreditar, p or  cñ iifid a fe  i^gal 

; conocer y  saber conducir motores de 
; tracción mecánica.

Ayuntamiento de. Almería,
J8.J. Ayudante do pegadura, coa 

castro pesetas diarias cate-
p a fa ) . A cre d ito  por certificado legal 
poseer el carnet de chofer.

Áymtmnwndo de Velefiqiíe¿
®2£. Guarda nmmioipail de campo, 

p ía  4 ¿000 pesetas anuales (primera; 
categoría).

PROVINCIA DE AVILA
-Ayuntamiento de Gutierre-Muñoz.
123. Alguacil, con 200 p e s e t a / s  

aíiaules (primera categoría).
Ayuntamiento de Navalacruz

52 i. Dos Guardas locales, a 368 pe- 
telas anuales (primera categoría).

.PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Badajoz;

526.; Vigilante de ¡Bustitutivos dé 
zona urbana, con 4.642,26 pesetas 
anuales (primera cátegoría).

526; Auxiliar de jardinería, con 
4.460 pesetas anuales (primera cate
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de jardinería;

Ayuntamiento de Amaga,
•527. Jefe, de Policía, con 2.556 pé

le las anuales (tercera categoría).
528. Dos Guardias municipales, a

1.462,50 .pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Acreditar por certificado lo-; 
gal poseer una talla mínima d e  1,650 
meiroSi

Ayuntamiento, de. Bienvenida,
529. Alguacil, con 765 pesetas : 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento, de Dmzpmamo,

530. guarda de, campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría);

Ayuntamiento de Garbmjuela,
531. Guarda de campo, con 547,50 / 

pesetas anuales (primera categoría), i
Ayuntamiento de MircmMUa.

532. Encargado del reloj] público, 
con 125 pesetas anuales (primera ca- ¡ 
tegoría). " ¡

Ayuntamiento de Moniijo . * i
633. Encargado dé la limpieza le í  !. 

paseo, riego de palmeras y  limpieza 
de la plaza ie l  Mercado, non 366 pe-:

• sedas anuales (primera /categoría),
Ayuntamiento de La Parra.

534. Guardia de Policía urbana, ; 
con 7.36 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Pena.
535j Guarda rural, con 736 pesetas • 

.anuales /(primera categoría). ?
Ayuntamiento, de SalvgMerrra de los / 

Barros,
536. Guardia municipal, /con 1.066 

pesetas anuales (segunda categoría). ■
Ayuntamiento 4e Villafranca de. los : 

Barro#,
537.- Béón«*mu¡niéipal, con obliga;-: 

ción de limpíela y vigilancia en las ; 
vías murmcipales, con 1,277¿56 pese
tas anuales ^primera oategtóu), ]

Ayuníar^íento de Calimos.
538. Encargado del reloj, con 50 

pestes anuales {primera categoría). ^
Grdenanza, con 720 pesetas \ 

anuales (primera categoría),,
$40* Administrador tic Carnes, con - 

750 pesetas anuales (pidmera c&tego-: ; 
ría). Prestará 2.060 pesetas de fianza, I 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo 80 del Reglamento.

Ayuntamiento de Zalamea de la
Serena, ;

541. Guardia municipal, con 1.400 .-¡ 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE BALEARES 
Diputación provincial de Palma dé | 

Mallorca.

542. -Portero, con 750-pesetas anua- ( 
les. (Primera categoría),

Ayuntamiento, de Palma de Mallorca¿
543. Guardia urbano, con 5,25 pe- 

setas diarias. (Segunda categoría).
Ayuntamiento de Selva.

544. Recaudador municipal de Sel-* 
va, con 5 por 100 de lo recauda dov 
(Segunda categoría). Prestará 1.804,25 
pesetas de fianza, con arreglo a las 
prescripciones del artículo 30 del 
Reglamento. Poseer conocimientos de 
legislación sobré recaudación y  apre
mios vigentes 'acreditándolo' por cer
tificado legal.

545. Recaudador municipal d e 
Biniamar, con 5 por 100 de lo recau
dado. (Segunda categoría). Prestará 
681,25 pesetas de fianza, con arreglo 
a las prescripciones del artículo 30 
del Reglamenta. Poseer conocmiientos 
de legislación sobre recaudación y 
apremio vigente acreditándolo por 
certificado legal.

•540. Voz pública, con 300 pesetas 
anuales. (Primera categoría).

PR0VINCIA DE BARCELONA 
Ayuntamiento de Barcelona.

•547. Electricista mecánico, con 
70 pesetas semanales. (Primera cate
goría). No exceder de cuarenta 'años 
Re edad y •acreditar por nulificado 
legal poseer -el nficio.

548. Encargado de almacén d ' ios 
Talleres municipales, con  4P?0 pe
setas anuales. (Tercera ,cc e  p ( ¡ a) .■ 
No exceder de cuarenta año. de e J A

549. Guardaalmaeón, con 65 pe
setas semanales. (Primera calegoría). 
No exceder de cuarenta años de edad.

550. Siete Guardias urbanos a 
R;094 pesetas anuales. (Segunda ca íe - 
goría). No exceder de treinta y cinco 
años de edad y  acreditar ñor cerí id
eado legal -poseer la talla mínima de 
4,706 metros.

551. Sepulturero, con 56 prsR as 
remanales. {Prim era categoría.) No 
•/exceder de cuañenta años ele edad.

•552. Tres Agentes de mbitrios a
59,50 pesetas semanales. (Primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta anos 
de edad.

553. Conserje de la Escuela de 
labores y  oficios de la mujer, con 
2,805 pesetas /anuales. (Segunda cate
goría). No éxoefcr de cuarenta años.

554. Portero, conserje de la Direc
ción general de Servicios técnicos, 
con 4.020 pesetas anuales. (Tercera 
categoría). No exceder de cuarenta 
años de edad.

555. Dos Mozos de mercado a pe
setas 59,50 semanales. (Primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta años.

Ayuntamiento de Brocá.
558. Alguacil, con 256 pesetas 

anuales: (Primera ^alegoría);
Ayuntamiento de Gastcllfullit de Rm- 

bregos;
557. Alguacil, con 290 pesetas 

anuales. (Primera categoría).
Ayuntamiento de Llmás,

558. Sereno, con  730 pesetas anua
les. (Primera categoría).

559. Guarda nocturno, con 400 
pesetas anuales. (Primera categoría);

Ayuntamiento de Palle.fd,
560. Alguacil sereno, coa 1.200
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pesetas anuales. (Prim era categoría). 
Como Serene p ere i be gratificad ornes 
de particulares.

Ayuntamiento de prem ié de Mar.
561. Alguacil pregonero;, con 1.900 

pesetas anuales. (Primera categoría). 
(No exceder de cuarenta años de 
■edad. Entender el catalán y tendrá la 
¡obligación de efectuar la recaudación 
0e arbitrios y cuidar del archivo 
¡municipal.

562. Empleado municinal lampis
ta, con 1.900 pesetas anuales. (Prime
ra categoría). Na exceder ríe cuaren
ta años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer conocimientos de 
lampista, teniendo la obligación de 
practicar los demás servicios que se 
le encomienden de todo lo concer
niente al servicio municipal izado fle 
aguas.
Ayuntamiento de Sa^Cugal del Valles.

563. Sereno, con 1,50 pesetas dia
rias. (Primera categoría). 
Ayuntamiento de San Vicente de Cas-

te lle t
564. Alguacil pregonero, con í .500 

pesetas anuales. (Primera categoría).
565. Administrador prádico del 

Matadero, con 730 pesetas- anuales. 
¡(Primera categoría).

Ayuntamiento de Vichi
566. Dos Guardias municipales a 

(1.000 pesetas anuales . (Segunda ca
tegoría). Entender el catalán y hablar 
y escribir el castellano.
Abundamiento de VüMha Saserra.

567. Alguacil, con 100 pesetas 
Súmales. (Primera categoría).

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Briviesca,

568. Conserje encargada del Ma
tadero, sin sueldo'. Disfrutará cié casa 
San el Matadero y  de alumbrado. (Pri-: 
inera categoría^ No exceder de cuá-. 
renta y cinco años de edad.

569. Guarda de campo, con i .080 
pesetas anuales. (Primera categoría).; 
Íío exceder dé cuarenta y -cinca años 
(de edad.
Qy untamiento de .CMemeié Abajo.

570. Guarda municipal, con 1.000 
pesetas anuales. (Prim era categoría).

lamiento de Espinosa de los 
M onieros.

571. Vigilante cobrador de exac
ciones, con atribuciones de Policía 
para el orden público; con 9i 2,50 pe
setas anuales. (Segunda categoría), 
percibirá además el 50. por 100 de las 
multas por infracción de exacciones 
y el 25 por 100 por la de bandos,

Ayuntamiento de Tadornar.
572. Guarda jurado, con 1.060 líe

selas anuales. (Primera cal eructa).
PROVINCIA DE CÁCERES 

Ayuntamiento de Abadía.
573. Sepulturero, con 100 poseí as 

anuales. (Primera eai agenda}.
Ayunté miento de Al gucs car.

574. Gnarria jurado de campo y 
p o blación, een’ 730 poseí-'1:: anuales. 
(Primera cal moría).

Ayuntamiento de Aldea del Cano,
576. Sepulturero, con 300 pesetas 

anuales. (Primera catego-ríe.),

Ayuntamiento de Arroyo molino de 
la Vera. • *

756. Alguacil Voz pública, con 
735 pesetas anuales, (Primera cate
goría).

577. Enterrador, con" 150 pesetas 
anuales. (Primera categoría).

578. Guarda a pie, con 735 pese
tas anuales. (Primera categoría).

Ayuntamiento de Casas ár Don An~< 
■ lomo.

579. Alguacil, con 547,50 pesetas 
anuales. (Primera categoría).

Ayuntamiento de Casas del Cas tañer,
580. Alguacil, con 730 pesetas 

anuales, más 180 d e 1 gratificación 
anual. (Primera categoría'. No exce
der de cuarenta y cinco- años de edad 
y acreditar por certificado' legal po
seer el oficio de empedrador.

Ayuntam iento de M adrigalejo .
581. Vigilante municipal, con pe

setas 547,50 anuales. (Primera cate
goría).

582. Enterrador y Voz pública, con 
4.000 pesetas anuales. (Primera cate
goría).

583. Agente o Guardia municipal, 
con 500 pesetas anuales. (Primera ca 
tegoría). ’

i Ayuntamiento de Romangordé¿
584. Alguacil, con 365 pesetas 

anuales. (Prim era categoría}.
Ayuntamiento de YiHam-esías*

585. Alguacil Voz pública, con 365 
pesetas anuales. (Prim era categoría). 
Percibirá derechos por pregones no 
oficiales.

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial de. Cádiz,
586. Celador del Hospicio provin

cial de Jerez de la Frontera, con 
1.452,56 pesetas anuales (segunda ca-: 
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cteco años de edad.

58f . Moto del Hospital Mora pro
vincial “Cádiz”, con 540 pesetas anua
les (primera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de ecVub

588. Mozo de eociná del Oospicio 
provincial “Cádiz”, con 540 pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años ele edad 
y acreditar por certificado legal po-: 
soer conocimientos del oficio de coci
nero. ' e '

589. Sirviente del Manicomio pro
vincial “Cádiz”, con 900 pesetas,anua
les (primera categoría). No exceder 
de cimienta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Áig-ar,
590. Recaudador de repartos veci

nales. con el 3 por 100 de lo que re- 
nucG Lyuirúa caLg w ¡ab Prestará 
7.71/0,10 j r* e¡m de uanm, con arrogúe 
i 1 v  riñe iorne - dv 1 mi n u \ o 30 d e i 
deai amento.

591. Agente ejecutivo de cédulas 
 ̂ í (- r r i " )- P‘ " : 10 del lin

go fio del recargo (segunda categoría a

Ayuntamiento de Sanlúcar de B arra-  
m eaa.

502. Cinca Guard/ias de Policía ur
bana y de Consumos, a 4.940 posmas 
anuales (segunda categoría). No rvxem 
der de cuarenta años. Será de su cuen
ta el uniforme y armamento. Acredi
tar por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,660 metros y apti
tud física.

593. Dos Guardias municipales, a 
1.91o pesetas anuales (segunda, cate
goría). Se requieren las mismas con
diciones que en el anterior destino.

504. Dos Guardias rurales de in
fantería, a 1.910 poseías anuales (pri
mera categoría). Be requieren'las m is
mas condiciones que en el anterior 
deslino

595. Guardia de la Ronda volante 
de Consumos, con 2.130 pesetas anua
les (segunda -categoría). Se requieren 

. las mismas condiciones que en el an
terior destino.

596 Relojero, con Pna pesetas 
anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de o Dd y acre
ditar por certificado lexñ poseer co
no cim i ento s de reloj ería.

Ayuntamiento de V briquc .

597. Alcaide del Depósito' munieD 
pal, con 1.095 pesetas anuales (prime
ra categoría).
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Ayuntam iento d e  Castellón.

598. Guardia municipal, con 2.900 
pesetas anuales (segunda categoría).

599. Peón barrendero, con 2.000 
pesetas anuales (primera categoría).

600. Portero de la Casa Capitular, 
con 2.300 pesetas anuales (segunda ca
tegoría),

601. Cobrador, con 2.500 pesetas 
anuales (segunda categoría). Prestará 
fianza, según las prescripciones del 
artículo 30 clel Reglamento.
Ayuntam iento de A lcalá de CkísverU

602. Dos Bomberos, a 30 pesetas 
anuales (primera categoría).

■663. Sepulturero, con los derechos! 
de enterramiento (primera categoría).

604. Peón callejero, con 1.003,75 
pesetas anuales (primera cfategoría).

605. Jefe  de Guardas, con 1.460 
pesetas am ales (segunda categoría).

606. Guarda, con i .377,50 pesólas 
anuales (primera categoría).

607. Campanero, con 80 pesetas 
anuales (primera categoría).

608. Guarda jurado, con 1.377.50 
pesetas anuales (primera categoría).

.Ayuntamiento de Biirrimm,
609. Macero, con 1.500 pesetas 

anuales (primera categoría)..
610. Bombero para extinción de 

incendios, con 300 pesetas • anuales 
(primera categoría). No oxc ñor de 
cuarenta años de edad y a< r Miar por 
certiRendo legal poseer conr« m míos 
de albaüilería y carpintería.

611. Alguacil del Br. Alcalde, con 
:l.825 poseías anuales {prime ca. cate
goría),

612. Ordcnaimn. Ala lia,ufe do arbi- 
fsios de carnes en El Grao, con pese
tas anuales 1.877,50 (pul nuera catego
ría).

613. Ordenanza Vigilante de arbi
trios de bobadas cayMoMxmis y Mr/ho-
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les, con 2.007,5.0 pésetas anuales (prik 
mera categoría,); ' . ...

614. Guardia munieipal ñoctiirnd, 
con 11825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). No exceder de< treinta'y seis 
años de edad y acreditar por .certifi
cado . legal poseer una; talla mínima - 
de j 510 metros. ' ;
: Ayuntamiento de Calig.
1 015. Vigilante municipal diurno,
con 730 péselas anuales (primer ca
tegoría).:

616. Vigilante nocturno1, con 750 
pesetas anuales (primera categoría).;

617. Peón,; con 875' pedias anua
les (primera categoría);

618. ''Sepulturero, con 500 pesetas 
•aBüaPes (primera categoría).- ¡

Ayuntamiento de Morella,
619. Conserje del Matadero, con

1,095 pesetas anuales (segunda, cate
goría),

Ayuntamiento de Segorbe.
620. Albañil ayudante del encarga

da de obras, con 1.095 pesetas anuales 
(primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer conocimientos 
del oficio de albañil.

621. Portero de .Hospital, con 630 
aesetas anuales (primera categoría);
Ayiiníamiento de Vülafrañcá del Cid,

622. Sereno, con*730 pesetas anua
les (primera, categoría). *

Ayuntamiento de Forcall.
623. Vigilante de la línea del telé

fono municipal, con 100 pescas anua
les (primera categoría),

Ayuntamiento de Ártana.
624. Encargado del reloj público, 

con 130 pesetas anuales (ppimera cak 
tegoría). No exceder de treinta y  .céri
co años de, edad y acreditar por cer
tificado *Iegal poseer conocimientos de 
relojería.

625. Vigilante nocturno, con 300 
pesetas anuales (primera categoría); 
No exceder de treinta y cinco años de 
edad.

626. Peón caminero, con 456 pese
tas anuales (primera categoría), No 
exceder de treinta y  cinco años de 
edad.

627. Guarda de campo, con tres pe
setas .diarias (primera categoría). Np 
Exceder de treinta y cinco años de 
edad.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Diputación provincial de Ciudad Real.

628. Enfermero, con 1.003,75 pese
tas anuales en concepto de; jornal 
f primor a categoría),

Ayuntamiento de Daimiel.
629. Guarda, jardinero del parte

rre, con 3,75 pesetas diarias (prime-: 
ra categoría). Acreditar por certifica
do legal poseer conocimientos de jar
dinería y de saber podar é  Injertar.

630. Guarda, con -.1.000 pesetas 
anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Luciana,
6,31. Alguacil, con 750 pesetas 

anuales (primer^ categoría).
Ayuntamiento de Manzares,

632. Guardia municipal, con 1,460 
pesetas anuales (segunda categoría).;

033. Mozo de limpieza del Matade

ro, con 1.368,75 pesetas' anuales, (pri-* 
mera categoría^. *• 1

634. Dos, Agentes dé arbitrios á 
il .368,75 pesetas anuales (primera ca-2

Ayuntamiento de Puer to de San Juan.
635. Peón público, con 200 pesetas 

anuales (prim era.categoría!.
Ayuntamiento de Puertollano.

636. Guardia; municipal, con 1.825 
pesetas anuales (segunda categoría),; 
Prestará servició de,.vigilancia de día; 
p noche indistintamente.: No exceder 
de. cuarenta- y cinco años de edad.
Ayuntamiento de Santa Cruz de los 

Cáñamos.
037. Recaudador municipal, con 

500 pesetas anuales (segunda* catego
ría). Prestará 2,000 pesetas de fianza: 
con arreglo a las ¡prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento,

Ayuntamiento de Socuéllamos.
638. Conserje del Matadero1, <30$ 

365 pesetas anuales (primera eotegó»: 
ría).

Ayuntamiento de la Solana.
639, Serenó, con 821,25 pesetas 

anuales (primera categoría).-
Ayuntamiento de Terrinches

64:0. Alguacil, con 600 pesetaé 
gnu ales (primera categoría).

641. Guarda municipal, con 9,12,50 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villamanrique.
642. Sepulturero, con 365 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villar del Pozo.
643. Guarda, con 642,25 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Tomelloso.

644. Tres Serenos, a 1.003,75 pese
tas anuales (primera categoría);

Ayuntamiento de Alhambra.
645. Tres Guardas municipales, a 

810 pesetas anuales (primera cate
goría);

646. Peón callejero, con 720 pese
tas anuales (primera categoría);

647. Encargado.' reloj y telefonista, 
con 500 pesetas anuales (primera c&- 
tegopía). Acreditar por certificado le
gal poseer los conocimientos propios 
para el cargo.

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Aguilar de la F ron - 
tera.

648. Jefe de Policía, con 2.500 pe-: 
setas anuales (tercera categoría).

649. .Cabo Guardias municipales, 
con 4,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

650. Trece Guardias municipales, a 
cuatro pesetas días (segunda catego- ' 
ría).

661. Matarife primero, con cuatro 
pesetas diarias (¡primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el oficio.

652. Portero carnicería, con 0,75 
pesetas diarias (primera categoría).

653. V oz.^b iica , con 200 pesetas 
anuales (primera cálegóría).

654. Encargado deb Depósito mu
nicipal, con 750 pesetas-: a n u al es  (pri
mera categoría).

655. Guarda dé dos paseos, ■ coi| 
tres pesetas4diarias (primera categdi 
ría). ' ■;

056. Dos cobradores d e  la recama 
dación a* 1.250 pesetas anuales'(según* 
da categbríaX 

" 657; Babó Vigilantes de arbitrios* 
con 4,50' pesétás diarias (segunda 
tegoría). ' i *

!6)5-8. Cuatro Vigilantes dé arbitrio^
а. 3,50 pesetas diarias (primera caté* 
goría), y

659. Dos Peones camineros., a 3,5$ 
pesetas diarias (primera categoría).

fifiQj; Mozo ¡ordenanza Dispensario 
ipunicipal, con 487,50 pesetas anualé|l 
(primera categoría).

661, Representante "del Ayuntad 
miento en Córdoba, -con 500 pesetáS 
anuales (segunda categoría).

662; Representante del Ayunta> 
miento en Madrid, con 500 peseta! 
.anuales (segunda categoría);

663; Jardinero para los paseos, cóog 
3,60 pesetas diarias (primera catego
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer el ofició. f

Ayuntamiento de Bujalance.
6|6j4. Dos Guardias municipales, ’§ 

•1*370 pesetas anuales (segunda cate^ 
goría); Acreditar por certificado legal 
poseer uíia talla mínima de 1,650 mea 
tros.

 ̂665. Inspector .de .arbitrios munfri 
cipalps, con 1.825 pesetas anuales (sé® 
gunda * categoría) .- 

66I6, Dos Vigilantes de arbitrios., i
11,095 pesetas anuales (primera cates 
goría). ¿>

867; Guarda rural del término mu? 
nicipal, con 1.280 pesetas anua le ! 
(primera categoría).

668. Voz pública, con 1,282 pesera 
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cabra.
669. Guardia municipal, con 1.46$ 

pesetas anuales (segunda categoría).
670. Agente ejecutivó, con el tanto 

por ciento dé apremio según la insk 
írueeion (segunda .categoría).

Ayuntamiento de Fuente Palmera.
671; Guardia municipal, con 1.00Q 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Montoro.

672. Vigilante da arbitrios de se
gunda en el extrarradio, con i .460 pe» 
setas anuales (primera iaíegoría).

673. Guarda de canino, con 1.400 
pesetas anuales (primera categoría.)*

Ayuntamiento de Puente Genil.
674. Conserje del Cementerio, con! 

1.500 pesetas anuales (¡minera cate
goría).

675. Dos Guardias municipales, % 
1.642,50 pesetas anua les (seanuda ca
tegoría).

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
D ip u ta c ió n  p rov in c ia l  de La C oruña.

676. Peón caminero, con rúa!co
pe se (as diarias. (Primera caiogoría),

677. Enfermero del Hospital pro
vincial de Santiago, con. E000 r.ese- 
tas anuales y ración. ( P r i m e r a  (-ale
goría).

Ayuntam ien to  de La C oruña

678. Jardinero guarda pa-cos. con
б,75 pesetas diarias. (Primera eaie-r
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garla). Acreditar por cerliílcado legal 
poseer el oficio.

(579. Guardia municipal de segunda 
clase, con 2.7-Sf) pesetas anuales. (Se* 
gundá categoría). Acreditar por cer-; 
tificádo- legal poseer una talla mínima, 
dé 1,650 metros. Serán preteridos los 
que acrediten*’poseer un idioma ex
tranjero.'.

G'80. Operario de. la cuadrilla de 
lim pieza publica, con 6,25 pesetas 
diarias. (P rim era categoría).

681. ¡Serend del* Hospital de Cari
dad; con tres pesetas diarias. (Prim e
ra categoría).

Ayuntamiento de Cée.
682. Alguacil portero, con 956- pe

setas anuales. (Primera" categoría)'.-

Ayuntamiento de E l F erro l.
683. Interventor dol resguardo/dé 

arbitrios, con 5,40 pesetas por,cada 
jornada de o-cha horas de trabaja. 
{Tercera categoría). No exceder de 
cuarenta y  cinco años de edad. Cesa-; 
rá en su destino en caso desarrendar 
la Administración de arbitrios, si no 
Conviniese al arrendatario lomarlo 
á su servicio.

684.: Ocho Vigilantes del resguar*« 
ido de arbitrios a cuatro pesetas pos 
cada jornada de ocho horas de tra
bajo'. (Prim era categoría.).; ¡Se requie
ren las mismas condiciones del ante-: 
r io r destino'.

685. Dos Guardias municipales a 
2.100 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría).; No exceder de treinta y cin
co años de edad; acieditar por cer
tificado legal poseer una talla m íni
ma de 1,670 metros. Deberán costear-: 
se el uniforme de diario; su importa 
podrá serles reintegrado por el 
Ayuntamiento después de dos años 
.de servicio un  haber disfrutado li-; 
concias mayores de un mes en cada 
año.

Ayuntamiento de Malpica

686. Alguacil portero, con 1.000 
pesetas anuales. (Prim era categoría). 
¡Tendrá obligación de limpiar dos ve 
ces en semana las fuentes públicas.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Cuenca.

687. Siete Guardias municipales a 
1.550 pesetas anuales. [Segunda ca
tegoría).

688. Cinco Barrenderos a 4,75 pe
setas diarias de jornal. (Prim era ea~ 
teaoría).

689. Ordenanza Casa Socorro, con
1.250 pesetas anuales. (Prim era cate
goría).

690. Dos Auxiliares recaudación 
de arbitrios a 2.000 pesetas anuales. 
(Segunda categoría'].
Ayuntamiento de Alda de la Obispalía.

69!. Alguacil, con 60 pesetas anua
les. (Primera categoría).

. Á yu n ta n i i en lo de Ca s i e j  ó n .
692. Guarda de campo a pie, con 

650 pesetas anuales. .(Primera ca te -- 
goría).

Ayuntamiento de E l Hermm'blar.
693. Guarda de campo-, con 800 

poseías anuales. (Prim era categoría).

Ayuntamiento de. Navedón.
694. Guarda rural del térmiriQ, 

con 500 pesetas anuales. (Prim era ca-; 
íegoría).-

695. Alguacil del Ayuntamiento', 
con7 60 péselas anuales. (Prim era;'ca
tegoría) ¿

Ayuntamiento de Tarancón .

696. Rec&uidádor de arbitrios, con 
912,50 pesetas anuales. (Segunda ca
tegoría). Prestará 2-,000' pesetas de 
fianza; con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 30 del Reglamen
to. Cesará en el destina al dejarse de 
recaudar los arbitrios por adminis
tración.

697. Dos Guardias diurnos a 1.095 
pesetas anuales. (Segunda categoTía). 
1 69x8. Peón villa, con 1.095 pesetas 

anuales-. (Prim era categoría).
609. Guarda pozo', con 912,50 pe

setas anuales. (Prim era categoría).
700.; Guarda fuentes, con 91,25 

pesetas anuales. (Prim era categoría),
Ayuntamiento de Villanueva de la Jara,

701. Voz pública-enterrador, con 
1¡50 pesetas anuales, más 50, también 
anuales, como enterrador. (Prim era 
categoría).
Ayuntamiento, de V illa r del Ladróñ¿

702. Guarda dé campo.' á pié, coti 
350 pesetas anuales. (Prim era cate
goría). .

PROVINCIA DE GERONA

D iptación prov incia l de Gerona.

703. Oficial panadero de los Esta
blecimientos de Beneficencia, con 
2.400 pesetas anuales. (Prim era c a 
tegoría). Acreditar por certificado lé-; 
gal poseer el oficio.

704. Ordenanza de la Inspección 
provincial de Sanidad, con 1.000 pe-: 
fétas anuales. (Prim era categoría).

Ayuntamiento, de Figueras.
705; V igilante recaudador de ar

bitrios, con cinco pesetas diarias,; 
(Prim era categoría).

Ayuntamiento de A lfar.
706. A lguacil - pregonero -, campa-; 

nero-sepulturero y  encargádoi de la 
luz eléctrica y  lavaderos, con 840 
pesetas anuales. (Prim era categoría). 
No exeeder de cuarenta y  cinco años 
de edacl.
Ayuntamiento de S a n  F e líu  de, 

Guixols.
707. ¡Sereno, con dos pesetas dia

rias (primera categoría).
708. Dos Auxiliares de la Inspec

ción de arbitrios, con cinco pesetas 
diarias (segunda categoría).

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Granada.

709. Oficial de degüello del Mata
dero, con 1.500 pesetas anuales (p r i
mera categoría). Acreditar por certi
ficado legal poseer el oficio de mata
rife.

710. Conserje dé la Casa de Soco-; 
rro, con 2.101 pesetas anuales (se
gunda categoría).

'Mil. Inspector de abastos, con 
1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Cajayar.
712. , Alguacil del Ayuntamiento y 

del Juzgado' municipal, con i80 pe
setas, anuaíes y  derechos de Arancel 
(segunda categoría).

Ayuntanwento dé Chatio hiña.
713. Cabp de los# Guardas de cam

po, con 1.460 pesetas arpíales, iy gra
tificación anual de 530 pesetas (m - 
gunda categoría).

7f4, Guarda de campo, con 1.460 
pesetas anuales (primera categoría).-

715. Éncargádo-polieía dei cemen
terio, con 365 pesetas anuales (p r i
mera* categoría).

716. Encargado de la limpieza, 
con 1.500 pesetas anuales (prim er8 
categoría).

Ayuntamiento de, Ferreirola .
717. Guarda municipal de campo, 

con 456,25 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Guadix.
718. Cabo Guardias . municipales, 

con 1.500 pesetas anuales (segunda 
categoría).

719. Seis Guardias municipales, a
1.250 pesetas anuales (segunda cate
goría).

720. Portero de Ayuntamiento, con 
■1.250 pesetas anuales (primera bate- 
go¡ ía).

7 21. Seis Serenos, a 360 pesetas
anuales (primera categoría).

722. Guarda parque, con 1.281 pe
setas anuales (primera categoría).

72;3.: Jardinero, con 1.464 pesetas 
anuales (prim era categoría). Acredi
tar por certificado legal poseer el ofi
ció.

724. Tres Barrenderos, a 450 pe
setas anuales (primera categoría).

725. Maestro alarife, con 1.500
pesetas anuales (segunda categoría).,
Acreditar por certificado 5egal poseer 
el oficio.

Ayuntamiento 'de. Lachar.
726. Recaudador municipal, con el 

8 por 100 de. la recaudación (segun
da categoría). Prestará 2.942.75 pegjte 
tas de fianza, con arreglo a las pres-: 
eripciolies del artículo 30 del Regla
mento.

Ayuntamiento de M otril.
727. Encargado arresto rmuúclfial* 

con 365 pesetas anuales (primará 
logo-ría).

728. Inspector nocturno, con l$0i? 
¡pesetas anuales (segunda c a te g o r ía

729. Cabo Guárdias niunicipfl|^ 
con 1.4*50 pesetas anuales (segrmdít 
categoría). . )

730. Dos Administradores dé á íj)iw 
. trios, a 2.500 pesetas anuales (té© |m  
categoría). Préstarán 15.000 p ese tás® " 
fianza cáda uno' con arreglo' á: 
preserip oiónes dél artículo 30 del Re
glamento.

731. Dos Pesadores,, a 1.460 pesetas 
anuales (primera categoría).

732. ..Guarda de explanada, con 915 
pesetas anuales (primera categoría).

'Ayuntamiento de Finos Puentes.
733. Guardia municipal, con resi

dencia en el anejo Asquerosa, con 1.410 
pesetas anuales •(primera., enlegoría): 
Obligación de recorrer dim-bmiojbr va-
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Jbips anejos, distantes 15 kilómetros 
del casco de la población y presentar
se 'diariamente en la Alcaldía.

''Ayuntamiento de Puebla de Don Fu- 
dvique,

734. Alguacil portero-, con 1.100 
pesetas anuales (primera cotegoría).

735. Guardia municipal,, con 1.0*00 
ne setas anuales (segunda categoría).

736. Sereno, con 750 pesetas anua
les (primera categoría).

737. Do¡s Peones camineros muni
cipales a 1.000 pesetas anuales (pri
mera categoría).

738. Encargado de la limpieza, con 
§00 pesetas anuales (primera catego
ría).

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Ayúntameento. de Guadaloj(irü¿

739. Cuatro bomberos, a 15 pesetas 
mensuales (primera categoría). Acre- 
■pitar por certificado legal poseer uno 
de. los oficios siguientes: carpintero* 
albañil, motorista, etc. No. exceder de 
cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Adobes.
740. Guarda de campo a pie, c m  

822 n ese tas anuales (primera catv 
ría).

Ayuntamiento de Gárgoles "de Abajo¿
741. Guarda municipal jurado de a 

pie, con 881,25 pesetas anuales (̂pri
mera categoría).
Ayuntamiento de Povedo.de la Sierra.

; 742. Guarda de campo a pie, c-on
300 pesetas anuales (primera catego
ría). ! :

Ayuntamiento de Tartanédoj
743.—Depoisitario-Hecaudador, con e l . 

2 y 1/2 por 100 de la recaudación 
(primera categoría). Prestará 1.000 

/pesetas de fianza con arreglo; a las 
prescripciones del artículo 30 del Re- 

igtamento,

Apuntamiento de. Torionda.
- 744. Guarda, jurado á pie, Con 750
; pesfetas anuales (primera categoría),

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Ayuntamiento de Irún.

$45. Guardia. de. arbitrios, con pe- 
¡m p k ' U 16  anuales (primera catego- 
/$§$, Acreditar,, por certificado legal,
1 pg^íer el vascuence.
>" f&fi, Tres Guardias nocturnos á 
1 lá ^ 8 ¿0  p<esetas anuales (prim¡era ea- 
y k » ^ .  No exceder de treinta y  cinco 
ílpQ$ #  edad y acreditar, por certift-: 
í%dp legal, poseer el vascuence,

"  A yuntam iento de Qyarzum,
¡ 747. Enterrador, con 460 pesetas
/anuales (primera categoría). Acreditar, 
por certificado legal, poseer el vas- 

1 cuenca.

Ayuntamiento de Guate.
748. Bedel del Instituto local, con

A82V pesetas anuales (segunda cate

goría). No exceder da cuarenta años 
da edad y| acreditar, per certificado 
legal, poseer el vascuence.

PROVINCIA DE HUELVA
Ayuntamiento de, 'Huelva¿

749. Guarda de la plaza de Isabel 
la Católica, con 3̂,50 pesetas diarias 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Alosna,
750. Vigilante del resguardo*, de 

exacciones, con dos pesetas diarias 
(primera categoría). Cesará caso de 
arrendarse la recaudación.

Ayuntamiento de Ayumonte.
751. Alguacil segundo, con 1.250 

pesetas anuales (segunda categoría).
752. Guardia primero urbano, con 

seis pesetas diarias (segunda catego
ría).

753. Cuatro Guardias segundo ur
banos, a cinco pesetas diarias (segun
da categoría).

754. Seis Barrenderos a cuatro pe-, 
setas diarias (primera categoría).

755. Cuatro Guardias Municipales, 
a 4,50 pesetas diarias (segunda cate
goría.

756. Cuatro Guardias municipales 
de campo, a 4,50 pesetas diarias (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Minas de Río tinto.
757. Dos Vigilantes de Arbitrios, a

3,50 pesetas diarias (primera catego-. 
ría).

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de. Huesea.

758. Barrendero, con 1.500 pesetas 
anuales (primera categoría).

759. Tres Bomberos supernumera
rios, sin sueldo (primera categoría). 
Suplirán a los numerarios, percibien
do en ese caso el jornal, y ocuparán 
las vacantes de éstos cuando ocurran, 
de. numerarios perciben 180 pesetas 
anuales. Acreditar por certificado le
gal poseer uno de *os oficios siguien
tes: albañil, 'carpintero, electricista ó 
lampista.

Ayuntamiento He Coscojuela de 
Fantova.

760. Alguacil, con 150 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Monzón.
761. Sereno, con tres pesetas dia-. 

rías (primera categoría).

Ayuntamiento dé Perarrúa.
762. Guarda municipal, con  ̂ 150 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento Rodcllar.
763. Guarda municipal jurado, cotí

365 pesetas anuales (primera cate- ‘ 
gorda).

PROVINCIA DE JAEN
Diputación provincial de Jaén.

764. Peón caminero, con 4.500 po
seías anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Jaén.
- 766. Barrendero', con r tres pesetas 

diarias (primera -categoría).
766. Cinco Celadores municipales 

de segunda clase, a 1.750 pesetas 
anuales (primera categoría). Acredi
tar po.r certificado legal poseer una 
talla mínima de \ ,659 metros.

Ayuntamiento de Huesa.
767. Guardia municipal ̂ con 900 

pesetas anuales (segunda categoría/ ^
768. Encargado del reloj público, 

con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

769. Guarda de campo, con 900 pe
setas anuales (primera categoría).

770. Pregonero, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento .de Jarailena.
771. Conserje del cementerio, con

727,50 pesetas anuales (primera Cate-, 
goria).

Ayuntamiento de Jóbar.
112. Sereno, con 960 pesetas anua-, 

les (primera categoría).

Ayuntamiento de Linares.
773. Cuatro Vigilantes  ̂sanitarios 

fie segunda, a 3,25 pesetas diarias (pri
mera" categoría).

Ayuntamiento de Marmolefo.
774. Guarda de campo, con 1.277,50 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Orccra.
775. Dos Guardas de campo, a pe

setas 912,50 anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Santo Tome.
776. Dos Guardas de campo-, a 850 

pesetas anuales (primera categoría),

Ayuntamiento de Torredonjimeno.
777. Portero, con 903 pesetas anua

les (primera categoría).
Ayuntamiento de Villa-carrillo

778. Sereno, con 1.260 pesetas 
anuales (prpimera categoría).

779. Barrendero, con 500 pesetas 
anuales (primera categoría).

780. Guardia, con 1.260 pesetas 
anuales (segunda categoría).

781. Voz pública enterrador, con 
'1.500 pesetas anuales, (primera cate
goría).

782. Guarda, con 1.260 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villarcfovdo.
783. Guardia, municipal nocturno, 

con 1.260 pesetas anuales (segunda 
categoría). .

784. Encargado del reloj publico, 
con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE. LEON
Ayuntamiento de Cabrones del lito..
785. Alguacil portero, con 250 pe

setas anuales (segunda categoría). 
Previo acuerdo de la Corporación po
drá ayudar a l' Secretario percibiendo 
las dictas que en cada caso se sena- 
leu
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"Ayuntamiento de Váida piélago,

786. Alguacil, eouj 390; pesetas 
anuales (primiera categoría).

PROVINCIA DE LERIDA

Ayuntamiento de Alfarras.

787. Guarda, con 830 pesetas anua- 
Ies (primera categoría).

Ayuntamiento de Junada.
78|8. Guarda de campo, con i.500 

fóselas anuales primera categoría),

Ayuntamiento  de Os.

789. Guarda caminero, con 1.2-50 
pesetas anuales (primera categoría). 
' 790. Alguacil con 500 p e  s e t a s 

Fonales (prnuera categoría.)

Ayuntamiento de Termens.

791. Alguacil y encargado' del Ma
jadero y de la báscula municipal* con 
¡17560 pesetas anuales (segunda cate
goría).

PROVINCIA DE LOGROÑO 
- Diputación provincial de Logroño¿

792. Vigilante del Manicomio pro
vincial, con 1.042,50 pesetas anuales 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta, años de edad,

A y un la m i c n lo do B ri q n es.
793. Guarda rural, con 2,50 pesa* 

tas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Jubera.
794. Guarda municipal, con 1.825 

péselas anuales (pr libera categoría),

PROVINCIA DE LUGO 

Diputación provincial de Lugo .

795. Tres Ordenanzas, a 1.500 pe-: 
Islas anuales (primera categoría).
<•796* Peón caminero, con 1,460 pé~ 

Jetas anuales en concepto de jornal 
(primera categoría).

Ayuntamiento 'de, Cuntí m
797. Encargado del Depósito mu* 

§fcjpai, con 1.500 pesólas anuales (prl* 
frsra categoría),

Ayuntamiento de Quirogg,
798. D o s Guardas forestales, fg 

ÍJLoOO pesetas anuales (primera' cate* 
iSría).

AyuntamienUi de Trabada¿
J90. Recaudado^, con 1.000 peseras 

iqhales (primera categoría).
; §00. Alguacil-portero, con ROO pé* 

|e£a¡s anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de, Madrid.
v§01. Dos suplentes del r a m o  de 

Alcantarillas, a 6,50 pesetas diarias 
fbrünera categoría). . No exceder de 
ífeiota y cinco años de edad.
- 802.  ̂ Guarda de vías públicas (En- 
¡¡anche), con 6,50 pesetas diarias (pri- 
tosra categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

.803. Peón fijo de vías públicas (En

sanche), con 6,50 pesetas diarias (p r i
mera categoría). No exceder de cua
renta años de edad-.

-804. Dos Guardias de Policía ur
bana de Caballería, a 8,75 pesetas día- 
rias (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad y acre
ditar por certificado- legal poseer una 
talla mínima de 1,670 metros. Haber 
servido en Cuerpo montado.

805. Guardia de Policía urbana a 
pie, de distrito', con ocho pesetas dia
rias {segunda categoría). No- exceder 
de treinta y cinco años de edad y acre
ditar por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1,670 metros.

806. Guarda jurado del Matadero, 
con ocho- pesetas diarias (primera ca
tegoría). No exceder de treinta y cin
co años de edad.

Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
807. Chofer mecánico, con 7,50 pe

setas diarias (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
el carnet de conductor.

808. Inspécfbr interior de arbi
trios, con 4,50 pesetas diarias (pri* 
mera categoría). No exceder do cua
renta y cinco años do edad.

Ayuntamiento dé Aravaca.
809. Fontanero, con 360 pesetas 

anuales (primera categoría)..Acreditar 
por certificado legal poseer el oficio.

Ayuntamiento de Camarina de Este- 
rucias.

810. Alguacil, con 458,25 pesetas 
anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Carabanchel Bajó. r

811. Tres Guardias de Policía ur
bana, a 2.190 pesetas anuales (segun
da categoría).

812. Dos Serenos, a 1.095 pesetas 
anuales (primera categoría).

813. Carrero limpiezas, con 1.825 
pesetas anuales (primera categoría).

814. Cinco Barrenderos, a 1.825 
pesetas anuales (primera categoría).

815. Ayudante barrendero', con pe
setas anuales 1.480 (primera catego
ría).

Ayuntamiento 'de Gkimhóñ.
810. Sereno, con 2,50 pesetas dia

rias (primera categoría). No Oxceder 
¡de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra.

8il7¿> Dos Serenos, a 2,50 pesetas 
diarias durante el tiempo que dura 
el servicio (primera' categoría). Pre*« 
tarán servicio desdé l.° de Noviem
bre a 30 de Abril del año siguiente,

Ayuntamiento de Navalcarneró.
 ̂818. Director de la Escuela muni

cipal de Música, con, 2.000 pesetas 
anuales (tercera categoría). Acreditar 
por certificado legal poseer conocí-: 
míenlos de canto y piano y saber to
car instrumentos de cuerda, metal y 
madera.

819, Conserje del Matadero, con 
694 pesetas anuales a »  Amera catego
ría),

820, Vigilante nocturno, con 694 
pesetas anuales (primera categoría)¿

Ayuntamiento de Valleras
821. Dos Guardias de segunda, a

7.50 pesetas diarias (segunda catego
ría).

822. Sereno de mgunda, con 4 50 
pesetas diarias (primera categoría).

823. Dos Ayudantes de Maíarife, a 
8,75 pesetas diarias (primera caloyo- 
ría). ÁcrMitar por certificado legal 
poseer conocimientos do] oficio.

824. Aprendiz d~ U“ Grife, con tres 
pesetas diarias (primera categoría).

825. Cuatro operarios de Limpie
za, a seis 'pesetas diarias (primera 
categoría).

826. Chófer del ramo de Limpieza, 
con 10 pesetas diarias (primera cate
goría). Acreditar por Tdíleado legal 
poseer el carnet de conductor.

827. Camillero de Gasa de B-ccorro-, 
con seis pesetas diarias (primera ca
tegoría).

828. Ordenanza de ? Rleinas, con 
1.850 pesetas anuales Am en a l e 
goría).

829. Ocho Yixünrfes r o Iicpn i ion 
Sanitaria, a seis pesetas diarias (pri* 
mera categoría).

830. Empedrador, con seis poseías 
diarias (primera * alegoría). Arredilar 
por certificado' legal poseer el oficio,

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de Málaga.

83,1. Dos Guardias municipales da 
segunda, a -seis pesetas diarias (se* 
gunda categoría). No exceder de trein
ta y cinco años de edad y acreditar, 
por’ certificado legal posar la talla 
mínima de 1,700 metros.

83¡2. Dos Guardias vigilantes de 
quinta clase, a 5,50 pesetas diarias 
(primera categoría), pío- exceder de. 
cuarenta y cinco años d¡e edad.

833. Jardinero dé segunda de par* 
que, con cinco pesetas diarias (pri* 
mera categoría). No exceder de cu a* 
renta y  cinco años de edad y aeredi* 
tar por certificado legal poseer co> 
nociíiiieíitos de jardinería.

834. Bombero de tercera “ chofer1’ , 
Con 0,50 pesetas diarias (primera ca* 
tegoría). No exceder de treinta años; 
de edad, acreditar por certificado le* 
gal poseer la talla mínima de 1,600, 
un oficio <M ramo de construcción 
y el carnet de conductor.

Ayuntamiento de Alhauriri de la 
Torre.

835. Alguacil* don: 760 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Banalauria.
830. Recaudador municipal, con éi 

3 por 100 de la recaudación y  lo$ 
Apremios (primera categoría). Pres* 
tará 750 pesetas de fianza, con arre;* 
glo a las prescripciones del artlcu* 
lo 30 del Reglamento;.

Ayuntamiento de Casarabonela.

837. Vigilante de arbitrios, con
1.277.50 pesetas anuales lprimera ca* 
tegoría). Acreditar por certificado le*
al saber pesar con la romana y me* 
ir con la media fanega.

Ayuntamiento de Casares.
I 838. Agenté de Vigilancia, con pe*
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setas ..anuales 1.277,50 Jfségun.dá ¡ca
tegoría).

839. Recaudador d¡e .arbitrios, con 
t .277,50’ pesetas anuales (prim era ca.«- 
■ egofía). Cesará caso de modificarse 
, fñiém de exigir las exacciones m u- 
■.TipaIes de modo que no sea iiece- 
-2 o este persóiial

Ayuntamiento de Ronaa.

«Q40. Guardia municipal,., con pe- ' 
setas anuales 1.642,50 (segunda cale-: 
enría). No. exceder de tre in ta  años de 
edad y acreditar por certificado legal 
poeer una talla m ínima de 4,700 me
ro s ,

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial de Murcia.
841, Maestro zapatero de la Casa 

de. Misericordia y Huérfanos, con pe
setas anuales 1.550 (primera catego- 
Vía). Acreditar por certificado legal 
poseer el oficio.

Ayuntamiento de Murcia.

812. Dos Guardias municipales, a
2.000 pesetas anuales (segunda cate
goría). Acreditar por certificado' legal 
poseer una talla m ínim a de 1,670 me
tros.

843-. Sereno, con 1.500 pesetas 
aúnales (prim era calegoua).

S í 4. Conserje graduada G. Alls, 
con 750 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuntamiento de Ahanüla.

845. Guardia del lavadero público, 
€?on 750 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

846. Dos Guardas de campo y 
Quería, a 1.095 pesetas anuales (pri- 
$nora categoría).

847. Voz pública, con 150 pesetas 
tnuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

848. Guarda de cañerías de aguas 
potables y de la fuente pública, con 
800 pesetas anuales (prim era catego
ría). Cuidará del orden en la fuente; 
y abrevaderos, siendo de su cuen ta ' 
el poseer útiles o herram ientas para 
alim entar la red y sostener el alum 
brado de un farol para el recorrido 
de noche.

Ayuntamiento de Cartagena.

849. Tres barrenderos, á 5,50 pe
setas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Jumilla.

850. Guarda mayor de montes, con
2.000 pesetas anuales (segunda cate
goría),,

PROVINCIA DE ORENSE
Ayunta-miento de Carvalleda de 

Valdeorros.
851. Alguacil, con 650 pesetas 

anuales (primera categoría).

P R O V I N G I A  D E  O V I E D O
Ayuntamiento de Oviedo.

852. Tres Ordenanzas de sexía, a

2.250, pesetas anuales (prim era catego
ría).

Ayuntamiento de Gijón.
853. . Agénte .sanitario dé arbitrios, 

con 2.332,50 pesetas anuales (prim era 
categoría).

Ayuntamiento, de Gomesende.
854. Dos Guardas rurales, a 500

ese tas anuales (primera; categoría).,
o exceder'de cincuenta años, de edad/

Ayuntamiento de Parres.
855. Vigilante de arbitrids del fie-: 

latp de Boto d.e Dueñas, con- 1.890 pe
setas anuáles (prim era categoría).

Ayuntamiento de las Requemas.
856. Encargado/del arresto; m uni

cipal, con 150 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Sier°.
857. Quince Vigilantes recaudado

res** de arbitrios, a tres pesetas dia
rias (primera categoría). Prestarán 
500 pesetas de fianza, con arreglo á 
las prescripciones del artículo 30 del 
Regíame litó. Percibirán 0,50 pesetas 
por cada una dé las dos prim eras 
limas extraordinarias de servicio y 
i ,00 peseta por cada «na de las res-, 
tantes.

Ayuntamiento de Tineo .
858. Guarda municipal, con 1.825 

pesetas anuales (prim era categoría).
869. Vigilante de arbitrios, con re

sidencia en Tamallanes, con 1.825 pe
setas anuales (prim era categoría). Ce
sará, caso de supresión de impuestos.

860. Vigilante de arbitrios con r e 
sidencia en Navelga, con 1.825 pesetas 
anuales (primera, categoría). Cesará,' 
caso de supresión de impuestos.

861. Vigilante de arbitrios, con re 
sidencia; en Tinéo, con i .825 pesetas 
anuales (prim era categoría). Cesará 
en caso de supresión de impuestos.

PROVINCIA DE PALENCIA
Ayuntamiento de Patencia.

862. Guarda dé jardines y arbola
dos, con 1.500 pesetas anuales (pri
m era categoría).

863. Tres Barrenderos, á 1.500 pe
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento ele Castrcjón 
de la Peña.

864. Alguacil, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Dueñas.
865. Guarda municipal y sereno 

durante los meses de Eneyo, Febrero, 
Noviembre y Dimenmre, con 3,50 pe
setas diarias (prim era categoría).

Ayuntamiento de FromRta.
866. Alguacil Pregonero, con 630 

pesetas anuales (primera categoría).
867. -Sepulturero, con 150 pesetas 

anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Mamccos 
de Valdeginate.

868. Alguacil, con 125 pesetas 
anuales (primera categoría).

860. Voz pública, con ,25 pesetas 
anuales (prim era categoría).-

870,. Guarda, con OSO-pesetas anua-- 
les (prim era categoría).

Ayv'niamienit) de Antigüedad.
871. Adm inistrador del reloj pú-: 

blicó, feon 125 pesetas ajínales* (pri
mera’ categoría).: Acreditar p o r 'Certi
ficado' legal ser organista y poseer! 
'conocimientos fié relojería.-

872. Recaudador de los; impuestos 
municipales, con 1,5 por 1007dé p re
mio dé cobranza (segunda categoría), 
prestará 3.000 pesetas de fianza, con 
arreglo a las prescripciones del a r
tículo 80 del Reglamento.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Ayuntamiento de San Bartolomé de 

T ir ajama,
873. Municipal, con 1.20.0 péselas 

anuales (segunda categoría). Acredi
ta r por 'certificado legal poseer cono
cimientos de. música bastantes par# 
organizar y dirigir una banda de mú
sica. ;

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra.

874. Guardia de Policía urbana, 
con, cinco pesetas diarias (segunda 
categoría). ■

Ayuntam iento de Calda y de Reyes¿
875. Guardia municipal, con 1.400 ^

pesetas anuales (segunda categoría).' ;

Ayuntamiento de La Guardia.
876. Dos Gardias municipales, á j

1.200 pesetas anuales (segunda cate
goría). " ■■ i

877. Conserje plaza de abastos, con 
1.400 pesetas anuales (segunda cale- s
goría). A

878. Dos Guardas rurales, a 900 
pesetas anuales (prim é/a ralegoría).- '

879. Tres Vigilantes de arbitrios, ii
á 730 pesetas anuales (prim era ca- j
tegoría). Cesarán en el caso de arrien - -
do de la cobranza de arbitrios.

880. Auxiliar de arbitrios, con 
912,50 pesetas anuales (primera ca- ; 
tegoría).

Ayuntamiento de Marín.
881. Músico de tercera (pin ti fie

ro), con 150 pesetas anuales (prime
ra  categoría). Acreditar por cértiít- I 
cado legal poseer conocimientos mu
sicales y del instrumento, j

Ayuntamiento de Mundariz.
882. Alguacil portero, ' con 1.500 I

pesetas anuales (primera categoría). !
883. Gualda municipal de campo, 

con 2.000 pesetas anuales (prim era 
categoría).

PROVINCIA DE SALAMANCA
884. Celador subalterno de esta

blecimiento de Beneficencia, adscrito1 
al Hospital de dementes, con 2.;000 
pesetas anuales (segunda categoría).

. Ayuntamiento de, Salamanca.
885. Diez Guardias municipales, á
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£,0.98,75. pesetas anuales (segunda ca
tegoría) . No exceder de treinta y cín-: 
eo años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer la talla; mínima 
pe .1,670 metros.

886. Catorce Vigilantes sanitarios, 
!& 1.825 pesetas anuales (primera caA 
jtágoríá). No exceder de cuarenta anos 
Pe edad.
■ 887. Conductor mfiCánicb, con pe-.

’ Setas 2,555 anuales (primera catego
ría). Acreditar por certificado' legal 
poseer e$ carnet oficial de; conductor 
inecánico.

888. Obrero de obras por adminis
tración, con 2.034,50 pesetas anuales 
[(primera categoría). Acreditar por 
¡perlificado legal posees un oficio de 
jfeons tracción.

889. Auxiliar dé obrero, con 1.825 
pesetas anuales (primera categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
•un oficio :de construcción.

890. Auxiliar del Matadero, Con 
[i.825 pesetas anua Fas (isómera cate
goría), Acreditar por certificado legal 
poseer el oficio de matarife.

Ayuntamiento de Agallas.

891. Guarda local, "con 730 pesetas 
pídales {primera categoría); y

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigón

1 892. Dos Guardias municipales, % 
fí.277,50 pesetas anuales (segunda ca- 
pgoría). 1

89:3. Sereno, con ‘1.09*5 pesetas 
fúmales (primera categoría)*

894. Bedel del Instituto' local, con 
fl.lOO pesetas anuales (primera cate-: gd-riá).

Ayuntamiento de Ledesma

895. Vigilante de arbitrios, con 
£,50. pesetas adiarías (primera cate
goría). No percibe jornal los días qué 
por cualquier causa no oraste servi- 
Wó.

Ayuntamiento de Aldea del Obispo.

^ 896. Alguacil, con 190 pesetas 
piñales (primera categoría).

Ayuntamiento de San Martín del Cas- 
tañar.

897. Alguacil, con 100 pesetas 
Anuales (primera categoría).

898. Guarda rural, con 720 pése
las anuales (primera categoría).

i .  . "  ¡
Ayuntamiento de V ila riñ o

899. Guarda de campo, con; 400 pe- 
'sé-tas anuales (primera categoría).

\

PROVINCIA DE SANTANDER 

Ayuntamiento de Arm ero.

$00, Alguacil y  encargado del De-: 
Pasito; niüñicipál, - Con 300 ̂ pesetas 
duales ■ (primera categoría).:

( Ayuntamiento de Camargo.

.#0iL Dos Vigilantes de Arbitrios, 
l^uiasMlias municipales, a 2.372,50 pe- 
|g|as añílales (segunda categoría)*

'Ayuntamiento de los Córrales de 
Buelna

902.; Peón caminero* y Guarda" fd=? 
res tal, con 1.500 pesetas anuales (pr i
mera categoría).;

Ayuntamiento de Santiurde de To
ranzo.

903. Guardia y a la vez Portero y 
Alcaide" de la Cárcel del Ayuntamien
to, con 1.000 pesetas anuales (seguma 
da categoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de Segovia.

904. Vigilante dé Arbitrios, ebh 
4,50 pesetas'diarias (primera catego
ría).

905.; Guardia, municipal, con 4,50 
pesetas diarias (segunda categoría)*

Ayuntamiento de Aldea Real.

908. Guarda, con 825 pesetas anua, 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Cerezo de Arriba.

907. 'Guarda jurado de campo á 
pié, con 1.460 pesetas anuales (prime
ra categoría). Percibirá además el 
tercio de las multas.
_ 908. Alguacil voz. pública, con 55 

pesetas anuales (primera categoría). 
Percibirá 0,50 pesetas por cada pre^ 
gón particular.

Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar

909. Alguacil, con 200 pesetas 
anuales (primera categoría),

Ayuntamiento, de Pinilla-Ambróz.

910. Guarda municipal, con 1.500 
pesetas anuales (primera- categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Sevilla.

914. Vigilante de ronda, con 5,50 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.

912. Guarda municipal montado, 
con 4,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría). Poseer un caballo de silla con 
la marca para prestar el servicio de 
guardería rural.

Ayuntamiento de Lebrija.

913. Alguacil, con 1.642,50 pesetas 
anuales (segunda categoría).

914. Portero del Mercado, con 360 
pesetas anuales (primera categoría).

915. Guarda estación, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

916. Quince Agentes recaudadores, 
á 912,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

917. ¡Tres Agentes recaudadores, á 
1.500 pesetas anuales (segunda cate-: 
goría).

918. Guardia municipal, con i.500 
.Pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Morón de la F ron 
tera.

919. Guardia municipal, con pese
tas anuales 1.733,50 (segunda catego
ría).

Ayuntam iento de Puebla de Cazalla

920. Cabo de la Guardia muñid* 
pal, con 1.733 pesetas anuales (segura
da' categoría).

PROVINCIA DE SORIA 

Ayuntam iento de el Burgo de Osm a

921. Dos Vigilantes de Arbitrios, e 
1.075 pesetas anuales (primera cabh 
goría).

Ayuntamiento de Fuenlclmonjé.

922. Alguacil, con 300 p e s e t á í 
anuales (primera categoría).

923. Guarda de campo, con 1.09J 
pesetas anuales (primera categoríaj¡-;

Ayuntamiento dé Madruédano.

924. Guarda del monté dehesa bo 
yal, con 100 pesetas anuales (primera, 
categoría).

925. Guarda local de campos, coi 
100 pesetas anuales (primera cate
goría),

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tarragona.

926. Pregonero suplente, con 0,75 
pesetas diarias (primera categoría)*

927. Peón de obras del ensanche, 
con seis pesetas diarias (primera ca
tegoría).

928.  ̂Peón primero de la Brigada 
sanitaria, con 5,75 pe§etaa diarias 
(primera categoría).

929. Mozo de limpieza del Matada* 
r"o, con cinco pesetas diarias (primera 
categoría).

930. Mozo del Mercado, con Seis 
pesetas diarias (primera categoría).

931. Oficial cantero del ensanche, 
con ocho pesetas diarias (primera ca
tegoría). Acreditar, por certificado le* 
gal poseer el oficio de cantero.

Ayuntamiento de Aleixar.

932. Guarda rural de campo, eo$ 
*1.500 pesetas anuales (primera cate* 
goría).

Ayuntamiento de Aseó.

933. Recaudador, municipal, con el 
5 por 100 de lo recaudado (segunda; 
categoría). Prestará 2.559,39 peseta* 
de fianza, con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 30 del Reglamento,

934. Alguacil, con 1.255 pesetas 
anuales (primera categoría)*

935. Encargado del alumbrado p fc  
blico, con 144 pesetas anuales (primea
ra categoría),

%
Ayuntamiento de Batea.

936. Guarda de campo, con íAttéj 
pesetas anuales (primera categoría).
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Ayuntamiento de Benifallet.

937. Guarda, con 1.100 pesetas 
anuales (primera categoría).

938. Sereno, con 600 pesetas anuar
ios  ̂prim era categoría).

939. Encargado del reloj publico', 
con 100 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). T7 7T

Ayuntamiento de CasteuveU.
940. Encargado de la limpieza pú 

blica, con 206,20 pesetas anuales (pri
mera categoría).

941. Conserje del matadero, con 
206,20 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Es'fluyas de 
Francolu

942. Guarda rural, con cinco pese
tas diarias (primera categoría),

Ayuntamiento. ae la Galera^

943. Encargado .del Matadero, con „ 
i 50 pesetas anuales (prim era catego
ría).

Ayuntamiento de Masden0 erge.

944. Sereno, con 730 pesetas anua
les (primera categoría).

945. Guarda, con 730 pesetas anua
les (primera categoría). A lternará en 
el servicio con otro guarda.

946. Encargado del ‘Cementerio, j  

con 100 pesetas anuales (primera ca-.
t ego ría). ;

947. Caminero, con 730 pesetas 
anuales (prim era categoría),

Ayuntamiento de Nuiles.
948. Alguacil, con 900 -pesetas 

anuales (segunda categoría), Ejerce
rá además funciones de Campanero, 
Sepulturero y Alguacil del Juzgado 
Municipal, percibiendo los derechos 
de Arancel, y hará la limpieza de los 
lavaderos públicos.

Ayuntamiento de Perelló.
949; Dos Guardas de campo, a pe

setas 1.500 anuales (prim era catego
ría).
, 950. Alguacil, con 1.500 pesetas 

Anuales (prim era categoría).
951. Encargado de la limpieza del 

Matadero público, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Ribarroja ae Ebró.

952. Alguacil, con 509 pesetas
anuales (prim era categoría).

953. Guarda de campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera, categoría).

954. Sepulturero, con  ̂720 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Riudoms.

955. Sereno municipal, con 900 pe
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Salomó.

4156. Alguacil, con 900 pesetas anua
les (prim era categoría).

Ayuntamiento de Tiv$mjs.
Sepulturero, encargado del

Cementerio, con 456 pesetas anuales 
(primera categoría).

958. Encargado del reloj público1, 
con 200 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuntamiento. de, VendrelL

959. Encargado del Mercado,_ cotí 
2.400 pesetas anuales (segunda cate-: 
goría).

960. Sereno-, con 900 pesetas anua
les (prim era categoría).

961. Guarda rural, con 2.400 pe-= 
setas anuales (prim era categoría).

962. Sepulturero, con 2.290 pese
tas anuales (prim era categoría), Acre
ditar por certificado legal poseer el 
oficio de albañil.

963. Pregonero, con dos pesetas 
por bando liecho (prim era categoría).

Ayuntamiento de\ Yüaseca de Soleína.

964. Guarda de campo, con 1.530 
pesetas anuales (prim era categoría).;

Ayuntamiento, de, Viñols.

965. Alguacil pregonero, con 600 '  
pesetas anuales (prim era categoría)¿ 
Hará la limpieza pública, la de lava-; 
doro, abrevadero' y matadero y esta
rá encargado del alumbrado.

Ayuntamiento de Alio.

966. Alguacil, con 650 pesetas u ma
les (prim era categoría),

/
Ayuntamiento, de, Coltdejou.

967. Alguacil, c o n  8 0 pesetas 
anuales (prim era categoría)*.

Ayuntamiento de Tortora*

969. Alguacil de Jesús y María, con 
tres pesetas diarias (prim era óatego- 
ría).

969. Sereno del casco, con cinco pe.-: 
setas diarias (prim era categoría)¿....

970. Sepulturero de Aldea, con pe
setas 1,66 diarias (prim era categoría)¿

971. Peón caminero de la  Cava, con 
tres pesetas diarias (prim era catego
ría).

PROVINCIA DE TENERIFE

Cabildo Insular de Santa Cruz de Td- 
nerife.: .

972. Repartidor de la estación te-: 
leí*única insular de Arona, con 1,50 
pesetas d iaria  (prim era categoría).

973. Repartidor de la estación te
lefónica insular de Arico Nuevo, con
1.50 pesetas d iaria  (p rin n ra  catego
ría). -

974. Repartidor de la estación te
lefónica insular de Granadilla, con
1.50 pesetas d iaria  (prim era catego
ría).

975. Repartidor de la estación te
lefónica insular de Puerto  de la Cruz, 
con 1,50 pesetas diaria (prim era ca
tegoría)

976. Enferm ero del Hospital de La 
Laguna, con salario y beneficio de» 
ración de 66 pesetas mensuales (pri
m era categoría).

977. Don conductoras de tó a y ja S  ,

eléctricos, a 6,52 pesetas diarias (prjk 
m era categoría).

Ayuntam iento de Tenerife^
978. Jardinero  primero, cotí _ 5,50, 

pesetas diarias (segunda categoría) 3 
A creditar por certificado legal poseen 
el oficio.

979. Jardinero  tercero, con 4,25. 
pesetas diarias (prim era categoría). 
A creditar por certificado legal poseer 
el oficio. .

Ayuntamiento de A turé de Id Gom erd¿

980. Guardia, con T.200 "pesetas 
anuales (segunda categoría); _

981. Guarda jurado de bienes co
munales, con cien pesetas anuales 
(prim era categoría)/

Ayuntam iento de Icod¿

982. Guardia municipal, con 1.825; 
pesetas anuales (segunda ca tearía)*

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntam iento de Alcalá de. la Selva*

983. Encargado del reloj pública 
con 75 pesetas anuales (prim era efe  
tegoría). Acreditar por .certificado lp- 
gal poseer conocimientos de relojería*

Ayuntam iento de Arcos de. las Salinas¿
984. Dos Guardas de montes, %

547,50 pesetas anuales (prim era caté’-: 
goría). ■!

Ayuntam iento de Camarmá ilé la Sié* 
rra¿ . ■!

985. Guarda de campó, con 730 pfe  
setas anuales (primera categoría). j /

Ayuntam iento de CaminreaU
986. Dos Guardas de campo y v § |  

gá, de a pie, a i.500 pesetas anual®  
(primera categoría), :

Ayuntamiento de la Cañada de BanoA 
tanduz.

987. Alguacil, con 239 peseta!
anuales (primará categoría).

Ayuntam iento dé Fontanéte*

988. Alguacil, con 500 peseta!
anuales (primera categoría);

Ayuntam iento dé Nogueras± i

989. Guarda, c o t í  365 peseta!
anuales (primera categoría)-!

Ayuntamiento dé Pem lés Ué AlfMp 
brái r

990. Alguacil, s m  200. pesetl!
anuales (primera categoría^

Ayuntam iento de Pozuelo del CampM

9gl< Guarda; de tíiotító % 
con 732 pesetas anuales y  tereerl
te de las ddnupcias; (prlmggg 
goría), * iváJi

AywiMníiMtó. M  Tortriofti
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pesetas anuales (prim era categoría),
993. Alguacil, con 150 pesetas 

anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de Torrecilla de Alca^ 
ñiz.

994. Auxiliar del Gua rda loca i, 
con 425 pesetas anuales (primera Ca
tegoría).

A yunta-miento de. Villar quemado.

995. Guarda, con i.277 pesetas 
anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE TOLEDO

A yuntam ien to  de Toledo.

996. Guardia municipal, con cinco 
pesetas d iarias (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
la talla mínima de 1,650 metros.

A yun tam ien to  de Carpía de Tajo .

997. Inspector de policía, con 1.080 
pesetas anuales (prim era categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conoeinri en 1 os de motores el éc Lricos. 
Tiene la obligación de la limpieza del 
matadero, y asistir al motor de eleva
ción de aguas.

A yun tam ien to  de Consuegra.

998. Conserje sepulturero del ce
menterio, con 1.150 -pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de Cuerva.

9t99. Alguacil, non 912,50 píeselas 
anuales (primera categoría).

1.000. Encargado1 del reloj público 
con 100 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de L illo.

1.001. Portero alguacil, con 78C 
pesetas anuales (primera categoría)

Ayuntamiento de Montearagén.

1.002. Guarda municipal, con 1.09? 
pesetas anuales (primera categoría) 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina

1.003. Guarda jardinero de paseos 
, con 1.277,50 pesetas anuales (prime

ra categoría). Acreditar por certifica
do legal poseer conocimientos de jar- 
Smería,

1.004. Barrendero, con 912,50 pe 
f setas anuales (primará categoría).

¡1.006, Dos Vigilantes de arbitrios 
:a 1.095 pesetas anuales (primera ca 
tegoría),-

1.006. Guarda municipal, con pe 
:m im  anuales t&TTM  (primera cate 
goría).

1.007* Sereno, con 1.095 peseta 
anuales (primera categoría) ¿

Ayuntamiento  de le
i!

Caballetas.
Í.008. Guardiá municipal, inspec 

;or de policía urbana, con 1.000 pese 
tas anuales (segunda categoría).

LOO 9. Guarda de las tincas d< 
Municipio, con 821,25 pesetas anus 
les (prkriem  categoría)^

A yuntam ien to  de Villarrubia de San
tiago.

1.010. Sereno segundo, con 638,72 
pesetas anuales (prim era .categoría).

PROVINCIA DE. VALENCIA

• A yu n ta m ien to  de Valencia.

1.011 Diez y nueve Guardias m u
nicipales, a 2.007,50 pesetas anuales 
(segunda categoría). No /exceder de. 
tre in ta  y nueve años y acreditar por 
certificado legal poseer una talla m í
nim a de 1,700 metros.

1.012. Vigilante sanitario, con 5,50 
píeselas diarias (primeira categoría). 
Sufrirá reconoe im rento faculta ti vo 
antes de la torna de posesión.

1.013. Lacero municipal, con cua
tro  pesetas diarias (primera catego-, 
ría).

A yun tam ien to  de Albal.

1.014. Auxiliar mecanógrafo-, con 
500 pesetas anuales (tercera catego
ría). Acreditar por certificado legal 
poseer la mecanografía.

1.015. Erm itaño, con 250 pesetas 
anuales, (prim era categoría).

■1.01/6. Vigilane municipal, con pe
setas anuales 912,50 (prim era cate-- 
goría).

1.017. Gu ar da, con 1.460 p ese tas 
anuales (prim era categoría).

1.018. Conserje del matadero, con 
i 400 pesetas anuales (prim era catego

ría).

A yun tam ien to  de Álhuixecfo»

1.019. Encargado del reloj público, 
con 115 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

A yun tam ien to  de Álcublas.

1.020 Encargado del reloj públi
co, con 100 pesetas anuales (primera 
categoría). Acreditar por certificado 
legal poseer conocimientos de reloje
ría.

, 1.021. Oficial de Secretaría, con pe-: 
; setas anuales 1.250 (tercera catego

ría).
A yu n ta m ien to  de Á lm oines.

L§22. Alguacil y  G uardia m uni
cipal, con 1.300 pesetas anuales (se-r 
gumda categoría).

1.023. Vigilante, con 900 pesetas 
anuales (prim era categoría). Percibirá 
derechos de cementerio de cinco pe
setas por sepelio.

1.024. Guarda rural, con 1.277,50 
pesetas anuales (prim era categoría).

A yun tam ien to  de A y  ora.

1.025. Dos Guardias municipales 
á  1.100 pesetas, anuales (segunda cate
goría).

A yun tam ien to  de B eniganim .

1.026. Encargado del reloj público 
con 100 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer conocimientos de relojería

A yun tam ien to  de Bcnimodo.

1.027. Alguacil, con 1.000* 'peseta* 
■ anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de Cutiera.

1.028. Guarda de monte, con 1.823 
pesetas anuales (primera categoría).

1.029. Recaudador arbitrios saca 
de piedra, con 1.000 pesetas anuales 
(prim era categoría).

1.030. Encargado de motores, cou
1.460 pesetas anuales (primera caté-* 
goría). Acreditar por certificado legal 
poseer conocimientos de mecánica ne
cesarios p a r a ' efectuar reparaciones 
ordinarias, limpieza y manejo de mo
tores que hayan de atenderse y de po~; 
seer el carnet oficial de eondueíor de 
automóviles.

1.031. Encargado de limpima dei 
Matadero, con 1.000 pesetas ¡amales 
(prim era categoría).

1.032. Inspector de Arbitrios, cotí 
2.000 pesetas anuales (segunda, cate
goría).

1.033 Ocho Guardias m unicipales,- 
a 1.825 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

1.034. Conserje de Mercado, mi'i 
1.500 pesetas anuales (primera cate-, 
goría)*

L035. Guarda de Mercado, con pe
setas anuales 1.300 (primera catego
ría).

1.036. Guarda nocturno' do Merca* 
do, con 1.175 pesetas anuales (prime-? 
ni categoría).

A yun tam icn lo  de Chiva.

1.037. Dos Alguaciles, a 1.868,75 
pesetas anuales fprim era categoría),-

1.038. üuaíro Guardas de campo, a
1.460 pesetas anuales (prim era eate- 
gora).

1.039. Tres Vigilantes nocturnos, 
sin sueldo (prim era categoría).

1.040. Conserje del Matadero, coií 
834 pesetas anuales (primera .catego*. 
ría).

1.041. Encargado’ del reloj públm 
co, con 100 pesetas anuales (prim era 
categoría).

1.042. Encargado de la bomba de 
incendios, con 50 pesetas anuales (pri-: 
m era categoría).

A yun tam ien to  de Jalance.

1.043. Recaudador de A rbitrio^ 
con el 3 por 100 de la recaudación; 
(segunda categoría). Prestará 100 pe
setas de fianza con arreglo a las pres-. 
cripcibnes del artículo 30 del Regla* 
mentó.

A yun tam ien to  de Llom bay.

1.044. Guarda de campo, con 1.99® 
pesetas anuales (prim era categoría).

A yun tam ien to  de Sumacáreet. j

1.045. Dos Guardas de campo, con! 
1.095 pesetas anuales (prim era cate^ 
goría).

A yun tam ien to  de T itagvm . •

1.048. Guarda ru ra l y urbano, con 
1.003,75 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). 1

A yu n ta m ien to  de Vallanca.

1.047. Sereno y enterrador, COf
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825 pesetas anuales (primera catego
ría). :

1.048. Guarda municipal, con 1.000 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Sedavi;
1.049. Alguacil, con 1.320 pesetas 

anuales (primera categoría).,

PROVINCIA DE VALLAD O LID

Diputación provincia l de ValUuiolid*
1.050. Caminero de segunda, con

912,50 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayv atamiento de Valladolid.

1.051.’ Peón ordinario de la sec
ción de saneamiento-, con 1.545 pese
tas anuales (primera categoría). No 
exceder de cuarenta años do edad,

1.052. Tres Guardias municipales 
de tercera, a 1.712 pesetas anuales 
(segunda categoría). No- exceder de 
treinta y seis años de edad y acre
ditar por certificado legal poseer una 
talla mínima de 1.540 metros.

Ayuntamiento de Saelices de Mayor ga. 1

1.053 Alguacil voz pública, con 
200 pesetas anuales (primera catego
ría). Percibe además emolumentos 
como Voz pública.

Apuntam iento de Sardón de üiúpro. :

1.054. Guarda municipal, con 275 
pesetas anuales (primera categoría). :

Ayuntamiento de Siete iglesias de 
Trabancos.

r 1.055. Alguacil pregonero, con 500 
pesetas anuales (primera ' categoría).

Ayuntamiento de Tudcla de Ebro.

1.056. Encargado de la limpieza de 
matadero, con 9*12,50 pesetas anuales 
(prim era categoría). Acreditar por 
sertiñeado legal poseer la profesión 
Se matarife.

A jun tam ien to  de V aldeorros de la 
Vega.

1.057. Alguacil, con 80 pesetas 
.anuales (primera categoría).

■Ayuntamiento de Vega de Vcdde tronco

1.058. Alguacil y pregonero, con 
865 pesetas anuales (primera catego
ría ). Tendrá obligación de cuidar el 
arbolado del Municipio y regarlo en 
él estío.

r' Ayuntamiento de Vdoria.

1.059. Recaudador municipal, con 
■800 pesetas anuales (segunda catego
ría). Prestará 500 pesetas de fianza, 
con arreglo a las prescripciones del 
artículo 30 del Reglamento.

1.060. Guarda rural, con 1.000. pe- , 
fee la s anuales; (pr i rn era c al e g or fá)... .

Ayuntamiento de Viüalón de Campos.

1.061. Cabo vigilante del resguar

d o 'd e ' árb i trios, con cuatro pesetas 
diarias (segunda categoría). Prestará 
el servicio de noche.

PROVINCIA DE V IZCAYA

Ayuntamiento de. Bcirgcaldó¡

1.062. Celador de arbitrios muni
cipales, con 350 pesetas anuales (p ri
mera ca tegoría ),.

Ayuntamiento, ele Bermeo.

1.063. Dos Guardias municipales, 
a 2.300 pesetas anuales (segunda ca
tegoría). Acreditar por certificado le
gal poseer una talla mínima de 1,650 
metros y  el vascuence, pudiendo sos
tener una conversación.

Ayuntamiento de Gueoho.

1.064. Guardia municipal, noctur
no, con 2.250 pesetas anuales (segun
da categoría). No exceder de treinta 
y cinco años de edad,

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincia l de Zamora.

1.065., .Cajista d e  imprenta, c o n 
1.750 pesetas anuales (primera cate
goría). Acreditar, por certificado legal 
¡poseer el oficio.
' 1.066. Vigilante del Hospicio, con 
1.500 pesetas anuales (primera cate
goría). ,

Ayuntamiento de Zamora.

1.067. Vigilante de Arbitrios, con 
1.550 pesetas anuales (primera cate
goría).

1.068. Suplente de Sereno, con pe
setas anuales 610,64 (primera catego
ría).. Percibirá además tres ¡pesetas el 
día que preste servicio por orden del 
Alcalde, y  2,50 cuando lo baga sus
tituyendo a un compañero.

Ayuntamiento de Bcnavcnte.

1.069. Maestro de la brigada de 
Obras, con 1.500 pesetas anuales (se
gunda categoría). Acreditar por cer
tificado legal poseer los oficios de al
bañil o carpintero.

1.070. Dos Serenos, a 1.000 pesetas 
anuales (primera categoría).

1.071. Vigilante de Consumos, con 
1.000 pesetas anuales (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Toro.

1.072. Vigilante de Arbitrios, con 
821 pesetas anuales (segunda catego
ría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad.

1.073. Sereno, con 1.100 pesetas 
.anuales (primera categoría). No exce
der de cuarenta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento cíe Zaragoza.

1.074. Dos Guardias m unicipales- 
infantería, á siete pesetas diarias (se-, 
gunda, categoría). No exceder de cua-; 
renta y un años de edad y  acreditar 
por certificado legal poseer una talla 
mínima de 1.600 métros-

A.yuniamicnto de Aguarán,

1.075. Guarda dé campo, con 1.095 
pesetas anuales (primera categoría),

1.076. Guarda urbano, con 912,50 
pesetas anuales (segunda categoría). 
L leva anexo el cargo de encargado del 
matadero con 200 pesetas anuales de 
gratificación.

Ayuntamiento de Ainzón.

1.077. Guarda urbano, con 2.50 
pesetas diarias (primera categoría). 
Tendrá a su cargo el macelo y la co 
locación y limpieza de lámparas del 
alumbrado público»

Ayuntamiento de Bisim óre.

L078. Guarda municipal, con 730 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Calmar xa.

1.079. Alguacil, con 125 pesetas 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de E jca  de los Caba- 
ller°&.

1.080. Cabo de Policía urbana, con
6,50 pesetas diarias (segunda catego
ría).

1.081. Guardia de Policía urbana, 
con seis pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

1.082. Cabo de Guardas Monteros, 
con 6,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

1.083. Guarda Montero, con seis 
pesetas diarias (primera categoría).

1.084. Peón de la Brigada del al
cantarillado, con seis pesetas diarias 
(primera categoría).

1.085. Barrendero, con séis pese
tas diarias (primera categoría).

1.086. Dos Matarifes, con loa. dere-* 
chos de sacrificio con arreglo a tarifa 
(primera categoría). Acreditar por 
certificado legal poseer el oficio. /

1.087. Chófer del auto-bomba, con 
seis pesetas diarias (primera catego
ría)- Acreditar por certificado legal 
poseer el carnet de conductor.

1.088. Auxiliar del Alcalde peda-* 
neo de Rivas, con 375 pesetas anuales 
(primera categoría).

1.089. Músico de primera, con 264 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de música.

1.090. Músico de segunda, con 192 
pesetas anuales (segunda categoría). 
Acreditar por certificado legal poseer 
conocimientos de música.

Ayuntamiento ac Fabara.

1.091. Sereno sepulturero, con pé
selas 1.460 anuales (primera catego
ría).

Ayuntamiento de Grisén.

1.092. Guarda de campo, con 4,00 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Longos.,

1.093. Alguacil, con 80 pesetas 
anuales (primera categoría).'

Ayuntamiento de Mesones de ■ Tzu-cla,

1.094. Guarda municipal ele ■cara-?
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pr» r.nri dos pesetas diarias (primera 
ta **goría).
Av ' fnmienlo de Toríjo de la Cañada, 

395. Guarda de campo, con pese
tas 821,25 anuales (primera catego
ría).. '■

Ayuntamiento. ae. Uncas tillo.
1.090. Alguacil Policía urbana, con 

¡7<50 poseías anuales (primera catego-;
¡Ha a

CONDICIONES GENERALES PARA 80LICI
TAR DESTINO

. 'Edad.— !.0 Ser mayor de veinticua
tro años.

2.® Los de activo, no exceder de 
treinta y cinco.

5.9 Los de las restantes situacio
nes, excepto los retirados, no exceder 
de cuarenta y seis años, y estos úl
timos no exceder de cincuenta y dos. .

Se entiende que estos límites de ; 
ÍBdad es para los destinos que 110 ten
gan otra, señalada al publicar e¡ con
curso y en la fecha de ia publicación 
de las vacantes en la Gaceta*

Servicios.-—Haber cumplido la pri
mera situación de servicio activo y 
permanecido en filas, como mínimo, 
¡cinco meses, a excepción de los inuti
lizados en campaña o en actos del 
servicio, a los cuales no se les exige 
tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
feervicio, haber cumplido eí segundo; 
¡compromiso o tres meses antes de 
Cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán solicitar 
destino:

1.9 Los que no arredilen saber 
leer y escribir (si no constan en .sus 
filiaciones estas circunstancias).

2.° Los expulsados del Ejército o 
Armada.

3.® Los que hayan sufrido más de 
dos meses de arresto militar por una 
sola falla y tengan la nota sin inva
lidar.

4.® Los que en su hoja de antece
dentes penales conste que han sido 
£ ordena dos a penas aflictivas o co
rreccionales, salvo en el caso de que 
Jhayan sido rehabilitados por precep
to legal.
- 5.® Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los des
atinos que se les haya adjudicado por 
Ja Junta, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segunda 
yez si no estuvieren rehabilitados.
REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y  

CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS
Petición de destino.— Se hará en 

papeleta, con arreglo al formulario 
número 1, que se acompaña, cursán
dola, los que se encuentren en activo 
servicio, por conducto de ios Jefes 

'de los Cuerpos respectivos, y' los 
idemás aspirantes por conducto de 
¿os Alicaídos de la localidad donde 
pe;sidan, informando 'en uno y otro . 
caso al respaldo de la papeleta la 
buena o mala conducta del interesado.
NUMERO DE' DESTINOS Q U E  P U E D E N  SO

LICITAR

, 'Podrán,solicitar -hasta veinte de 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que 
lo. deseen.

DOCUMENTOS QUE HAN  DE ACOMPAÑAR  
A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DES

TINO

Certificados: Dé suficiencia.— Los 
que aspiren a destinos de segunda y 
tercera categoría y no sean Cabos ni 
Sargentos, ni conste en sus üíiaoio- 
nes hayan sido declarados aptos pa
ra estos empleos, solicitarán del Go
bierno militar o Autoridad de Mari
na, según su procedencia, examen de 
suficiencia, a fin de qué se les expida 
el correspondiente certificado, en el 
que se consignarán los conocimientos 
que procedan.

De aptitud física.— Los inutiliza
dos acompañarán a su petición certi
ficado de aptitud física para el des
empeño del destino, cuyo certificado 
será expedido por el Tribunal médi
co militar designado por los Gober
nadores militares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina,

De talla.— Para los destinos que se 
exija una determinada talla, el cer
tificado referente a ésta será expe
dido por la Autoridad militar o por 
el Alcalde, en su defecto.

De otros certificados.— En aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de arte u ofi
cio, etc., los interesados se provee
rán de un certificado expedido por 
Centro o Establecimiento oficial ade
cuado o por un técnico mátriouiaao 
en la materia objeto de certificado, 
o en su defecto por persona que di
rija fábrica o establecimiento en el 
cual se realicen trabajos de los ofi
cios o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento oficial, 
serán visados por el Alcakle o Te
niente de Alcalde del distrito, y de
berán venir debidamente reintegra
dos.

Todos estos certificados ^deberán 
solicitarlos los interesados con la de
bida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de pe
tición de destino.

Clasificación de servicios.— Para 
solicitar la clasificación de servicios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conducto del Jefe 
de su Cuerpo, con arreglo al modelo 
número 2, que se acompaña» v cada 
vez que pidan destino.

Los licenciados absolutos, retira
dos, y en general en cualquier otra 
situación militar, lo harán una sola 
vez para, ser calificados por la Junta, 
y lo solicitarán con arreglo al mismo 
formulario, directamente al Jefe de 
su Cuerpo, si éste reside en la loca
lidad del interesado; en caso contra
rio, por conducto del Gobierno mi
litar o Comandancia de Marina, y si 
no los hubiere, por conducto del*Al
calde de la localidad. Acompañarán 
a la solicitud una copia del documen
to militar que tengan en su poder, 
debidamente visado por el Comisario 
de Guerra o Marina, o en su defecto 
por el Alcalde del pueblo de su re
sidencia.

; Ad v e r t e n c i a s  g e n e r a l e s

I a Quéd.árán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que 

están mal doeamienfadas.

b) Las qué tengan entrada en la 
Secretaría de la Junta con posterio
ridad al 31 del próximo mes de Enero,

c) Las que en la fecha que indica 
él párrafo anterior no hayan tenido 
entrada la clasificación de servicios y 
documentos anexos prevenidos en ca
da caso para la calificación del peti
cionario, según previene el artículo 
54.

d) Los que habiendo estado suje
tos ,a procedimiento judicial no 
acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de an
tecedentes penales expedido por el 
Registro de Penados y Rebeldes.

2.a Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento i)8 
podrán solicitar otro hasta transcu
rrido el plazo de dos años desde la 
fecha de la concesión, salvo los des
tinos de oposición, a cuyas convoca* 
torias podrán concurrir sin limita
ción de tiempo.

3.a Los que estén desempeñando 
destino, al solicitar otro nuevo con 
arreglo al párrafo anterior, en la 'pa
peleta de solicitud certificará el Jefe 
de la dependencia que, en efecto, lo 
desempeña en el día de lá fecha, y 
el concepto que le merece la actua
ción del funcionario.

4.a Los que hubieren obtenido un 
destino, cuando soliciten otro acom
pañarán copia autorizada por el Co
misario de Guerra o Alcalde en su 
defecto, del estado de servicios qué 
obra en su poder, para la formaliza^ 
ción del expediente personal en el 
nuevo destino que se le adjudique.

5.a Los que soliciten destino de la 
Junta y hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de petición 
un documento autorizado por el Jefe 
de la misma dependencia en que 
prestara sus servicios, en el que 
conste la fecha del cese, los motivos 
a que obedeció y la conducta obser
vada por el interesado en el desem
peño del cargo.

6.a Los que no hubieren tomade 
posesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta circunstancia, en la inte
ligencia de que la omisión de éste 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones motivará la eli
minación del interesado del concurso 
de que se trate y la imposición de la 
sanción que la Junta acuerde, según 
la gravedad del caso.

7.a L a s  Autoridades encargada* 
de cursar la documentación lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos, 
procurando que las instancias y do
cumentos estén debidamente • rein 
legrados y dejando sin curso las que 
carezcan de los requisitos anterior
mente señalados.

8.a Los individuos procedentes 
del Tercio, al solicitar destino públi
co, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en que 
se encuentren con respecto a su edad, 
y " si fuesen extranjeros, harán cons
tar, además, que se hallan nacionali
zados en España, acompañando el 
correspondiente certificado de
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inscripción en el respectivo Registro civil.9.a Con el ñn de evitar extravíos, se hace presente a las Autoridades y concursantes la conveniencia; de no

rem itir documentos originales, Sino copias debidamente autorizadas, excepto en los certificados que se exfe jan para el desempeño de destinos en los que se pida este requisito.

10. Para todo cuanto se detailíl en estas instrucciones se tendrá eiS cuenta lo dispuesto en el Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (G a ceta  número 40).

F O R M U L A R I O  N Ú M ER O 1

Póliza
correspon

diente,

CONCURSO DEL MES DE
\  _____ ■  ̂ ___  F .m nlí

.............................................  D E  1 9 . . .

Segundo apellido •••» # •» «•••»••••••••••« • ) TIíía Ha __________________ _____ V áÍA

Exorno. Sr. Presidente do la Junta Calificadora: El que suscribe* con cédula personal do clase, núm. 
obtener un destino ele los anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

(1) Poner solamente o i j i ú u i  i o d e  ios destinos que pretenda y por orden da preferencia.(2) Sa agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempr e que figure en primer término el número del destino correspondiente.(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponda 
expedirla.

FORM U L A R IO N Ú M E R O  2 (1)

Póliza

correspon

diente. -

Fulano da tal y tal (empleo), (licenciadoo  en activo), natural de • * • • • » •  provincia de « • • • » • • • • • # • » # «  y  dom iciliado^
a Ja Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para s e í  
calificado, siendo adjunta una copia de (2) ..................... ...

____ - ¿ A  _

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro#
Madrid, 27 de Diciembre de 1928.-—El General-Presidente, José Viilalva.—Rubricado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DIRECCION GENERAL DE INS

T RUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Vist a la instancia cursada a este Ministerio por el Coronel Presidente de la Junta de Clasificación y (Revisión de Madrid, promovida por el mozo del reemplazo a o  Ina!, Francisco Cruzado Saslre. del 

$vpo del distrito del Congreso, de es la

C orte,. en súplica de devolución de parte de la cuota ingresada en la De-: legación de Hacienda de Madrid, según carta de pago número 1.295, ex-; pedida el 9 de Mayo último, para acogerse a los heeníicios de la reden-, ción a metálico* y resultando que le fueron concedidos los del artículo 43 del (Reglamento de 28 de Octubre de 1927,
8. M. el Rey (q. D. g.) se fia servido disponer que se devuelva la cantidad de 1.Í15 pesetas, ingresada de

más, la etíal pe¿rcibirS el inflivMllá que hizQ & pago q la persona Spffsp derada en forma legal, según; dispon® fel artículo .28 del Indicado Reglad mentó. ¡ f  ;í>e Real Orden pomunleíBldá lo gi!g§| a Y. E. para su conocimiento y 4$̂ . más efectos. Dios guarde, a y. E.’ chos años. Madrid, 19 de Diciemtojg de 1928.—®  Director general. Afiló! nio Losada,' 4Señor Capitán general di Ig prlmgffl Región?" '
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M INISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr .: Visto el expediente p r o 
movido por D, Heve lio* Morid éjar Fu
nes, Oficial de tercera clase, adscrito; 
a esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por crifermo,

B. M, el Rey (q. D, g.), de acuerdo, 
■con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido* concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo' 33 del Re-; 
glamenlo y Real oréen de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo* 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar • 
¡de a Y. I. muchos anos. Madrid, 28 
de. Diciembre de i928.:—Ei Jefe de 
personal, Manuel Vidal.
■Señor Delegado' de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. Se,: Visto* el expediente pron 
movido por D. Nicolás Martí* Martí-: 
nez, Oficial de segunda clase, adscrito 
a esa Dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.J, de acuerdo 
rcon lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concerdérela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo' 33 del Re-: 
glamento y  Real orden de 12 de Di-, 
éiemferlj de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
"ja ¥/ L para Im  debidos efectos, con 
'¡devolución del expediente, Dio# guar
de a Y. L  mucho# años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1928.—El Jefe de 
personal, Manuel Vidal.
¡Beñor Delegado* de Hacienda en Cas

tellón.

’ limo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. Tomás Ducini Mora-, 
Jes, Auxiliar de primera clase, ads-r 
críto a esa Dependencia provincial, 
'en solicitud de ampliación de licencia * 
por enfermo,
’ 6. M. el Rey <q. D. g.), de acuerdo 

j§dn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarlo por 
un mee, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo* del artícu
lo  33 del Reglamento y Real orden 
¡cuyo plazo sólo devengará- el inte
resado haberes, a mitad de sueldo*.

De Real orden comunidada lo digo 
§  y á I, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do, Dios guardo a V. I.- muchos años, 
Madrid, 28 do Diciembre de 1928. 
ÍE! Jefe d& personal, Manuel Vidal. 
■Señor Delegado de Il^úenda en Jaén,

* limo. Br. ; Yi#to fil expediente pro- 
«iovido por D. Rafael Miralies Bosch, 
ÍSapitán de Infantería, adscrito á esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
l e  ampliación de Hcéncia por en- 

' ’fermQ*,
Má el Ray (q. P, g.), de acuerdo 

jp® M  " M orpado  por. m  inmediato
m  Ü d  i& v iia  ’ ppjs

un mes, de conformidad con lo dis-: 
puesto* en el caso segundo del artícu-; 
íb 33 de.l ^Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de "1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el inte
resa,do a haberes a mitad de sueldo.

De Real oréen común i dada l o digo 
a V. I. para los debidos electos, con 
devolución del expediente menciona
do*. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de. Diciembre • de 1928. 
El Jefe de personal,. Manuel Vidal.
¡Beño# Delegado* de Hacienda en Bar

celona,

limo. Br.:; Visto el expediente pro
movido* por doña Pilar Regalado Ma
ya/Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enferma, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado* por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo- dis
puesto* e.n el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cujyo plazo sólo devengará la intere
sada haber es: a mitad cíe sueldo.

De Re,al orden coimunidada lo digo* 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del .expediente menciona
do', Dios guarde' a V s I, muchos años. 
Madrid» . 28- da Diciembre de 1928. 
El Jefe de personal, Manuel Vidal. 
Beñor Delegado da Hacienda en Gua- 

daíajara.

limo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. José Hidalgo* Ros; Co
mandante de Infantería, adscrito a 
ésa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia "para asuntos pro
pios,

S. M. él Rey (q. D. s/), de confor
midad con lo propuesto* por V, I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante. cuyo* plazo no* devenga
rá haberes el interesado, con arreglo* 
ál artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo* 
a Y . I. para los debidas efectos, coa 
devolución dpi expediente y eonoci- 
mienlo a! inheresadou Dios .giiárie .& 
V. I.- muchos añas. Madrid^ 28 dé 
Diciembre de 19*28 .~~Bi Jefe de per
sonal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Be- 

villa.
 w

limo. Br.: En atención ai mal es
tado de salud de D, Joaquín Collada 
Andréu, Auxiliar de primera ciase, 
electo, de esh dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del (Reglamento de 7 de Septiembre 
dé 1918 y ífeal orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por un segundo mes el 
plazo que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
5 V. I. para los efectos coirespon-: 
Mientes. Dios j^uarde a Y. L  muchos

años. Madrid, 28 de Diciembre <K, 
1928.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda eií> 

Huelva.

lim o. S‘r.: Visto el expedienté
promovido por doña ? 1ercedes Apa-: 
ricio Domínguez, Auxiliar de priy 
mera clase, adscrito a esa DepeiiV 
ciencia, en solicitud de licencia pa
ra asuirts propios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con- 
fromidad con lo propuesto por V. I.< 
he ha servido concedérsela por tres 
meses, durante cuyo plazo no de-; 
vengará haberes la interesada, con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Beptiembit. dg 191S.

De Real orden comunicada lo di
go a V. 1% para los debidos efee-, 
tos, con devolución del expedían-. 
te y conocimiento de la interesada/ 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Diciembre de 1928. 
E l Jefe de Personal, Manuel Vidal; 
Señor Ordenador de Pagos de la 

Caja general de Depósitos.

limo. Sr.: Visto* el expediente pro-: 
movido por D, Juan José Gil Fernán-, 
dez, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia para asuntos 
propios,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conior- 
midad con lo propuesto por V. L, sé 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plano no devengará : 
haberes el interesado, con arregV> al! 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918. |

De (Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocí--1 
miento al interesado. Dios guarde á 1 

I. muchos años. Madrid, 19 de T>U\ 
ciembre de 1928.—-El Jefe de Perso-- 
nal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Teón<

DIRECCION GENERAL DE LO CON TENCIOSO DEL ESTADO

I lmo. Sr..: Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. Vi; eiUe 
Oromi tRabasa, Director del Mente- 
pío “Salud y Vida”, domiciliado' en 
Barcelona, solicitando a favor del 
mismo la exención del impuesto so
bre bienes dé las personas jurídicas: 

Resultando que en la indicada ins
tancia se hace constar que el “.Mon
tepío de Hortelanas y  Revendedoras 
de Barcelona y su Llano” acordó mo
dificar m  Reglamento, cumpliendo 
los mismos fines y  con el mismo ca
p ita l cambiando su nombre por el 
de “ Salud y Vida” y  mejorando las 
coftdtciones y  subsidios para case# 4* 
enfermedad, defunción y parto: 

Resultando que esta Dirección ge
neral, en resolución de 17 de No
viembre de i9i*3, declaró exenta def 
impuesto sobre bienes de. las persof 
mas jurídicas $ la entidad “ Momtef# 
ée Hortelanas y  Revendedoras” : • ■" ■
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R esudando que al expediente se 
une certificación acred ita tiva  del 
acuerdo de re fo rm a  del Reglam ento 
de la A sociación y un e jem plar del 
m isino con la, nueva denom inación ele 
la entidad petic ionaria :

Considerando que los fundam entos 
que sirv ieron  de base a la resolución 
dictada por este Centro declarando 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  el cap ita l de 
la Asociación “Montepío de Hártela--, 
gas y Revendedoras de B arce lo n a” 
subsisten aun  después ele modificado 
M nombre, y sustitu ido  por el de “ San 
lucí y Vicia” , ya que no solam ente 
continúa cum pliendo fines de eoope-v 
ración, sino que éstos se h an  aum en
tado com prendiedo casos no p rev is-  
tos en la an te rio r organización:

Considerando que, en su conse
cuencia, procede dec la ra r exento del 
im puesto  a l Montepío dom iciliado en 
B arcelona con el nom bre indicado de 
“Salud y V ida",

La D irección general ele lo Conten
cioso del Estado acuerda d ec la ra r que 
el M ontepío denom inado “Salud y 
V ida” , establecido en Barcelona, su 
cesor el0 1 que llevaba: por nom bre 
“ M ontepío de H ortelanas y R evende
d o ras  de B arcelona y su L lano” , t ie 
ne derecho a gozar de exención del 
Im puesto  sobre bienes de las perso
nas  ju ríd icas  por re u n ir  los re q u is i
tos preceptuados en la leg islación  
v igente.

Dio- guarde a V. T. m uchos años. 
-Madrid, 27 de D iciem bre de 1928.— 
E l D irector general, C. de S an tam a
r ía  de Paredes.
S eñor D elegado de Hacienda en Bar-.

celona.

IIm. S r . : V ista la instancia d irig ida 
a, este Centro por D. Ju a n  Antonio 
G arcía Oollantes» Secreta rio  de la Ju n 
ta de Beneficencia de Santander, so- 
Hciando, en nom bre de la Fundación  
“E scueta de Gpamóbfca”, institu id la 
«n Valle, la exención del im puesto  
sobre bienes de las personas ju r íd i
cas :

Resultando que según consta en ex
pediente de p e rp e tu a  m em oria, t r a 
m itado en el Juzgado de p rim era  ins
tancia  de Cabuérniga, exista en Valle 
una F undación  insiiiupbts, gg$r doña 
M aría F rancisca d$ Ojes&rl^ Terán, 
destinada a enseñanza g ra tu ita  de la 
m encionada discip lina, poseyendo una 
lám ina de Instrucción  pública, núm e
ro  849. que rep resen ta  u n  capital de 
613.,04 pesetas, que produce nna re n 
ta  líquida anual de 19,60 pesetas:

Resultando que el M inisterio  de. 
Instrucción  pública, po r Real orden 
de 24 de Agosto de 1928, clasifica a 

4a entidad peticionaia con el carác
te r  de benéfleo -docente p articu la r; y 
Encomienda, con ca rácter de in terino , 
%1 Patronato- a la Ju n ta  de Benefi
cencia. de Santander, con la obligación 
de p resen ta r presupuestos y ren d ir  
m ontas al P ro tectorado:

Considerando que el solicitante, en 
Cl concepto con que in terv iene, tiene 
personalidad bastan te para  pedir, a 
hom bre de la  F undación “Escuela de 
G ram ática”, la exención del im puesto

sobre bienes de tais personáis* ju r í 
dicas : i

■ Considerando que el artícu lo  44 de 
la ley de los Im puestos de derechos 
reales y  sobre transm isiones de b ie
nes, texto  refundido de 28 de F ebrero  
de 19.27, v el 261 del .Reglamento dic
tado para* su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a. 
gozar" de exención del im puesto sobre 
bienes de prsonas ju ríd icas  el con jun 
to de los que de un a  m an era  d irec ta  
e inm ediata, sin in terposición de p e r
sona, se hallen  adscritos o afectos a 
la realización de un  objeto benéfico 
de los enum erados en el artícu lo  2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siem pre que en él se em pleen 
directam ente los m ism os bienes o sus 
ren tas  o p roductos: t _

Considerando que la entidad p e ti
c ionaria  reúne los requ isitos exigidos 
por las disposiciones citadas, ya que 
su fin es ensencialm ente benéfico, sin  
que exista persona in te rpuesta , dada 
la obligación im puesta al P atronato  
de ren d ir  cuentas al P rotectorado, h a 
llándose los bienes a d sc r ito s , de una 
m anera d irecta  e inm ediata  a la re a 
lización del fin:

Considerando que en su consecuen
cia procede conceder la exención so
l ic ita d a : '

Considerando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  reso lver esta  clase 
de expedientes en v ir tu d  de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el M inistro de Hacienda en Real 
orden de 21 de O ctubre de 19p>

La D irección general de lo Conten
cioso del E stado  acuerda dec larar 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  el cap ita l de la 
Fundación in stitu id a  en Valle, Ayun
tam iento  de. Cabuérniga, por dona Ma
ría  F rancisca  de Ojedo y  T eran, con 
el nom bre de “Escuela de G ram aica .

Dios guarde a V. I. m uchos anos. 
Madrid, 27 de D iciem bre de Í928.— 
El D irec to r general, C. de S an tam aría  
.de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

lim o. S r.: V ista la instancia d ir i
gida a este Centro por D. Ju an  A nto- 
nio G arcía Collantes, S ecretario  de la 
Ju n ta  de Beneficencia de S antandei, 
solicitando la exención del im puesto 
sobre bienes de las personas ju ríd icas  
a favor del “In stitu to  C arvajal : 

Resultando que D. Mateo López Car
vajal, por testam ento  ológrafo o torga
do en P arís  el 24 de Septiem bre de 
1853, dispuso, en tre  otros cosas, que 
se estab leciera con bienes de su p ro 
piedad u n a  Cátedra de Inglés y  de 
Econom ía en Santander, su ciudad n a
tal, a  fin de que la juv en tu d  ap ren 
diera g ra tu itam en te  am bas enseñan
zas, dado lo provechoso que es su es
tudio en los tiem pos .m odernos:- 

Resultando que en dicha instancia 
se solicita la exención del im puesto 
sobre bienes de las personas ju ríd icas  
p a ra  una lám ina de P articu lares  y Co
lectividades, propiedad de la F u n d a
ción, señalada con el núm ero 1.366 , 
que rep resen ta  un capital de 19.800 
pesetas y que produce una ren ta  lí
quida de 633 pesetas anuales: 

Resultando que el M inisterio de In s
trucción pública, en Real orden de 27

de Septiem bre del p resen te  año, cla
sifica al L“Inslitu fo  C arv a ja l” c o m q 
instituc ión  benéfico -  docente p a rticu 
la r y encom ienda el P atronato , con 
ca rácter de in terin idad , a la J u n t a ;  
p rov incial ele Beneficencia de S an tan
der, con la obligación de presentar, 
presupuestois y  ren d ir cuentas anual
m ente al P ro tecto rado :

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que in terv iene, tiene 
personalidad b astan te  p a r  a p ed ir a’ 
nom bre del L“ Instituí: o C a rv a ja l”, es
tablecido en Santander, la exención 
del im puesto sobre b ienes de las p e r
sonas ju ríd icas .’

Considerando que el artícu lo  '44 de 
la ley de los im puestos de D erechos 
reales y sobre transm isión  de bienes, 
texto  refundido  de 28 de F eb rero  de 
1927, y  el 261 del Reglam ento dictado 
p a ra  su aplicación en 26 de Marzo s i
guiente, declaran  con derecho a go
zar de exención del im puesto sobre 
bienes de las personas ju ríd icas  los 
que de una m anera  d irec ta  e inm edia
ta , sin  in terposición de personas, se 
hallen  adscritos o afectos a la re a li
zación de un  objeto benéfico de los 
enum erados en el artícu lo  2.° del Real 
decreto  de 14 de Marzo de 1889, siem 
pre que en él se em pleen directa-i 
m ente los m ism os bienes o sus ren ta s  
o p roductos:

Considerando que la entidad p e ti
c ionaria  rea liza u n  b ien  benéfico, p o r 
cuanto dedica su activ idad al rem edio 
de necesidades ajenas de índole in te
lectual, sin que ex ista  persona in te r
pues ta  en tre  dichos fines y los m edios 
necesarios p a ra  su realización, ya que 
al exigirse al P a tro n ato  la rendición 
de cuentas al P rotectorado, aquél no 
puede d isponer de los bienes funda
cionales sin in c u rr ir  en responsab i
lidad :

Considerando que los bienes a que 
se refiere la instancia se hallan ads
critos de un a  m anera , d irecta  e in 
m ed iata  a la realización del fin be
néfico, por figurar en una lám ina de 
ca rác ter in tran sf er ib l e :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención sol i-; 
c itada :

Considerando que este C e n t r o  eat 
com petente p a ra  reso lver, esta clase 
de expedientes, en v irtu d  cíe la de
legación que al efecto le fue con fé ri- 
da por e l M inistro  de Hacienda en lá  
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

X a  D irección general de lo Conten
cioso del E s t a d o  acuerda declarar, 
exento del im puesto sobre b ienes de 
las personas ju ríd ic as  el cap ita l dé 
19.800 pesetas prop iedad  del “ In s titu 
to .C arvajal”, creado en  S antander p o r 
D. Mateo López Carvajal, rep resen tan  
do por la lám ina de P articu la res  yi 
Colectividades núm ero 1.356.

Dios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 10 de D iciem bre de 1928.—  
El D irector general, G. de S an tam aría  
de Paredes.
¡Señor Delegado d e  H acienda de San

tander.

CAJA GENERAL DE  DEPÓSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro Pu
blico, por incum plim iento: ¡del serv í-
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cío a qué estaba afecto, él importe 
dél depósito* de la Caja general nú
meros 190.208 de entrada y 53.776 dé 
Peigistrfo, de 2,000 pesetas, en ainorti- 
jzable al 4 por 100, constituido por 
D. Lorenzo* Rojas Aguilar en 6 de Fe
brero d¡e 1901, en garantía de su car
go de Agente ejecutivo de Gaucín 
(Málaga), esta Ordenación de pagos, 
;en cumplimiento* de lo prevenido* en 
él artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto sé anule 
él resguardo* del depósito* de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
'efecto.

Madrid, 18 de Diciembre dé 1928. 
•El Ordenador de pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ER A L DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial 
que determina la instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar-: 
tículio 57 de dicho* legal, por un plazo 
dejveinte días, a, los representantes e 
interesados en lo,s beneficios de la 
Fundación “ Casa,de Caridad o Mise
ricordia” de Cervera (Lérida), a fin de 
qué puedan alegar las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho* 
respecto .a la venta de un inmueble 
perteneciente a dicha institución, pa
ra lo cual, y durante cuyo plazo, ten
drán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Minis-: 
teriíó. . -

Madrid, 27 de Diciembre dé 1928.—• 
El Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR EC C IO N  G EN E R A L  D E  EN SE 
Ñ A N ZA  SU PERIO R Y SEC U N D A RIA

Ilmo. Sr.: La Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica lia emitido é l siguiente dicta
men con motivo del expediente de 
que se hace mérito:

“Dispuesto por Real orden de 30 
de Mayo próximo pasado que se cu
bran, mediante oposición, tres plazas 
vacantes de Jefes de Laboratorio de 
Odontología, se dispuso por Real or
den de 21 de Septiembre de 1928 que 
se anuncien, desde luego, las referi
das oposiciones, sujetándose á las 
condiciones que en ja, misma sé de-: 
terminan.

Acerca de la expresada R'Sü orden, 
los Catedráticos y Ayudantes dé; clar
ees prácticas de la mencionada OSfh 
cuela de Odontología manifiestan ao‘ 
siguiente: ,

1.° Que, con respecto á las tres 
plazas de Jefes dé Laboratorios 
ahora se dispone proveer por pposl-: 
eión, existía adoptado, en principio,

por el .Claustro de la Facultad de Me
dicina el criterio de que se crearan» 
con sus dotacioens, cinco plazas de 
Auxiliares, merced a su proc-edimi-en- 
to dé aquiparación a las dos Auxilia-: 
rías existentes en la actualidad, cada 
Cátedra tendría su Catedrático y su 
Auxiliar, al igual que sucede en los 
demás Centros docelnes, más otras 
dos Auxiliarías, muy necesarias para 
la enseñanza de materias esencial
mente técnicas, como son las de la 
Escuela de Odontología.

2.° Que uno de los cargos á pro
veer de Jefes de Laboratorio, estuvo 
siempre asignado* a la Cátedra de Pa
tología y Terapéutica; aplicada a la 
Odontología, figurando los otros dos 
cargos incorporados, respectivamente, 
á las de Odontología y . Pro texis. En 
la disposición ahora promulgada! que
da sin Jefe de Laboratorio la men
cionada asignatura de Patología y 
Terapéutica, asignándose, en cambio, 
a la  de Odontología dos cargos de los. 
tres a' proveer; de donde resulta qué 
las dos asignaturas dé Odontología, 
como ya tiene un Auxiliar, tendrá 
tres; las dos asignaturas de Próte- 
xis, que tiene un Auxiliar, tendrá 
dos, y la asignatura de Patología y 
Terapéutica general no tendrá nin^ 
guno. Esta desigualdad creen los fir-. 
mantés perjudicial a la enseñanza.

. ; 3.° Que siendo cuatro* los Catedrá
ticos de la Escuela' dé Odontología., 
en los Tribunales que habrán dé 
constituirse para juzgar las referidas 
oposiciones figura tan sólo uno con 
éste carácter de Catedrático dé la 
Escuela, además de que, a su vez, 
actúa como Comisario regio; desig
nándose,, en cambio, dos Catedráticos 
de asignatura dé Medicina y el De
cano de dicha Facultad, que no per
tenecen al Profesorado dé la Escuela, 
y cuya competencia en las materias 
de dichas enseñanzas no la tienen 
oficialmente reconocida corno los Ca
tedráticos de dicha Escuela, de cuya 
demostrada competencia se prescin
de ; y

4.® Que se priva del derecho a 
opositar las tan repetidas plazas de 
Jefes de Laboratorio ,a los profesio
nales que ostentan el título de. Ciru
jano-dentista sin ser Médicos, pres- 
cindiéndose por tal procedimiento 
eliminalorio de tales Cirujanos-den
tistas en la provisión del cargo de 
Jefe referid® a la Pro texis dental, 
donde pudieran descollar, por sus in
discutibles merecimientos en tal ma
teria, algunos prestigiosos profesio
nales. Y en atención a la  importafr
ete, grande que revisten las conside
raciones expuestas, esperan los fir
mantes que lá Superioridad sabrá 
discernir cuánto estime más atendido 
á la" justicia y equidad.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan: que tenienndo en 
cuenta qué los señores que suscri- 
béiT Ía; instancia que elevan a este 
Ministerio' solicitan realmente la de
rogación; en parte, de la Real orden 
dé 21 de Setiem bre del corriente 
año’, que determinó y estableció las 
reglas para! proveer las tres plazas 
de 'Jefes de Laboratorio de la Escue

la dé Odontología y la designación d€ 
cada una de ellas al as . Cátedras á 
que en la citada iReal orden se aludes 
considerando que contra la mencio
nada Real orden no cabe otro recur-* 
so que el contencioso-administrativo, 
proponen se desestime la solicitud de 
referencia, oyendo previamente  ̂ la. 
opinión del Consejo de Instrucción 
pública. f / ;

En su vista,
Esta Comisión, de conformidad cotí 

el Negociado y la Sección del Minis-* 
ferio, propone, se desestime la pe ti-», 
ción de los Catedráticos y Ayudantes 
de clases prácticas de la Escuela de 
Odontología parque contra la Upa 
orden que reclaman no cabe otro ve* 
curso que el contenoioso-administra- 
tivo.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confoiv 
nlándosé con el preinserto dictamen:» 
sé ha servido resolver corno en ,e$ 
mismo se propone.

De Real orden comunicada lo .tras
lado a Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. L 
muchos, años. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1928. —  El Director general, 
González Oliveros.
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.;

DIRECCION G EN ERA L DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado, ante este Ministerio expe-: 
diente para clasificar como benéfico-, 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en N iev a  de Ca
rneros,, Ayuntamiento, de ídem, pro
vincia de Logroño, p o r  D. Luciano 
Bueno Sánz, denominada “ Fundación 
Bueno Sáenz” ,

Esta Dirección general ha dispues
to. en cumplimiento de lo ¡prevenido 
en e l ' artículo 43 de Ja Instrucción de 
!?4 de Julio* de 1913, conceder audien
ría a los represen!antes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , ¡plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
e l. expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones beriéfico-doccníes 
del expresado Ministerio-, de nueve de 
la mañana a 'dos de la tarde.

Lo que se. hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de Diciembre de 1928.— 
El Director general, I . A., José de 
Acuña.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

Lista de los señores Académicos de 
número por orden de antigüedad, para 
los efectos clel artículo 2*0 de la Cons
titución del Estado v j.° de la ley 
Electoral del Senado de 8 de Febre
ro ele 1877:

láxcnio. Sr. D. José Moreno Carbo
nero.

Exorno. Sr. D. José Ramón Mélida.
, Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure y 

Gil. .
Excmo. Sr. D. Emilio Serrano■.y 

Ruiz;. ' :
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Escmo. Sí. D. Aniceto Marinas. 
Exeme. Sr. D. Luis de Landeoho.
Sr. D. Joaquín Larregla y Urbietá. 
Sr. D. Luis Menéndez Pidal.
Sr. D. José Tragd y Arana.
Excmo. Sr, D. Alvaro Figueroa y 

Torres, Conde de Boma,nones.
Evcmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y 

Torres. Duque de Tovar. 
linio. Sr. D. Manuel Aníbal Alva-;

)££' Z,
"E'xítíio. Sr. D, Miguel Blay.
Unía. Sr. D. José Oarnelo y Alda. 
Exorno. Sr. D. José Joaquín Herre

ro y  Sánchez,
Exorno. Sír. B. Mareeliano Sainta 

María v Sedaño-,
. Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Sr. D, Pedro Foidaniíia y Miñam

bres.
Exemn. Sr. D. Elias- Tormo.
Sr. D. Antonio Fernández Bordas. 
Exorno.. Sr. D. Amallo G-imeno. Con

de de Gimeno.
limo. Sr. D, Manuel Zabala y  Ga

llardo. .
Excmo. Si\ XX Manuel Manrique de 

Larra
Excmo, Sr. Lb Pedro Foggto y Alva- 

JPBfiB.
" Excmo. Sr. D. Miguel Salvador y 
Carreras.

Excmo. Sr. IX Fernando Alvarez de 
gcdornayor.

Exorno. Sr. D. Eduardo Chicharro. 
Excmo. Sr. XX Manuel Eserivá de 

Rornaní, Conde de Casal.
:Sr. D. José Francés y S4nchez-He- 

redero.
limo. Sr. I>. Juan Moya e Idigeras. 
limo. Sr. D. Üeeilio Plá y Gallardo. 
Excmo. Sr. IX J&eubo B ta rt FItz 

James Falcó PoFtaoarrera y Osario, 
Duque de Berwiek y  de Alba.

Sr. D. Manuel Beneáito y  Vives.
Sr. D. Ricardo de Ornela.
Sr. D. Rafael Boméneeíi y GaJlisá. 
Excmo. Sr. D, tereque Fernández 

Arbós.
Sr. D. Luis Bellido y  González,
Sr, B. Bartolomé Pérez Gasas.
Sr. D. José María López Mezquita. 
Excmo. Sr, D, Félix Beix y Mermo. 
Sr. D. José Ciará y Ayata.
Sr. B, Modesto Lápez Otom 
Sr, B, Francisco Javier Bánebéz-i 

Cantón.
Sr. B, Antonio Palacios Ramrlo,
Sp. B, Enrique Vaquer.
Sr. IX José Capuz y M&maam 
Excmo, év, B. Angel María Cástell. 
Madrid, i *  de Enero ée 1929.—El 

Secretario, general, Manuel Zabala y 
Ga»a#o.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
RECTIFICACIÓN

Al ponerse en ejecución el Real de
t preto-ley número- 1.43®, de fecha 2% 
idé Agosto último, publicado en la. 
¡Gacíeta de 23 del mismo mes, apro-% 
{bando el proyecto de ferrocarril de 
|j5afra a V illanueva del Fresno, se ad~. 
Syierte que por error de copia figura» 
|a  palabra w concursar” en vez de 
[^comenzar”, aclaración que se pono 
¡de manifiesto y se desprende de la 
■fiedacción de la referida disposición*

qué, no obstante,, se reproduce* & cobh 
tmuaeión, debidamente reedificada* 

Madrid, 28 de Diciembre de 49i2&.— 
El Jefe del Negociado Gemirá!, César. 
A. de Arruche,

“Artículo 4.° Al comenzar ’ ia ex
plotación de este ferrocarril deberá 
el concesionario solicitar el ingreso 
del mismo en el régimen ferroviario- 
establecido por el Real clecreto-tey de 
12 de Julio ée 1924.*

DIRECCION GEN ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado otbenido en 
la subasta para la eonstruceiéii de las 
obras de un edificio’ para retén de los 
Carabineros de servicio en el puerto, 

8. M. el Rey (q. IX g.>, enfermán
dose- con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al 
mejor postor,, D. Amadeo Puchals, 
comprometiéndose a  ̂ejecutar las 
obras en el plazo señalado, por la 
cantidad de treinta y dos mil nove
cientas cincuenta pesetas- (32.950), 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 44.762,01 pesetas,, la baja 
de 8.812>§1 pesetas en beneficio del 
Estado-; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el aiLfeuto 1.° del pliego de 
eendictaies que rigen en esta con
trata»

De Real o r t o  comunicada lo digo 
a V. 8» para su: conocimiento; el del 
Ingeniero Jefe de Obras, públicas de 
esa provincia, el del PresMente de la 
Junta de Obras del puerto de Valen
cia y el del interesados Dios guarde 
a V. 8. muchos ales» Madrid,, 14 de 
Diciembre de Í928v—El Director ge
neral, Gelabert.
Beñor Gobernador civil de la provin

cia ele Valencia.

A G U A S
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia del Ayuntoatofo 
de Bm  M f# fto  de Voine^i (BarmM- 
a&v ptra el aprovechamáenao m  
pires de agua por segundo de tiempo, 
ésríéaám m las subálveas del torrea- 
te de la sala,- com mtáxm al tfaséeei- 
miénto do la poMaeién:

Reblando* que eh al B(d&ií& Qfs&m 
de la provincia de 2 de Abril de m puMieé ei correspondfeite anuncio 
en el que ei Ayuntamiento antes mea- 
eionadot solicitaba construir por su 
cuenta, con el auxilio del Estado, las 
obras de abastecimiento de dicha po
blación con sujeción ad proyecto que 
se acompañaba, sin que se presentara 
reclamación ni oposición alguna:

Resultando que, pasado a-informa de 
la División hidráulica del Pirineo 
Oriental, lo emite favorable ai proyec
to, proponiendo las condiciones en que 
puede accederse a lo solicitado, dedu
ciendo el presupuesto de contrata mfo- 
vencionable aue ascienda a

pesetas, como resultado de agregar el 
Ifi por 100 al presupuesto de ejecución 
material del proyecto en vez del 18 
por 100 que le agregaba su autor: 

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, la Abogacía del Esta
do y la Junta provincial de Sanidad, 
informan favorablemente- a la conce
sión :

Resultando que el Ayuntamiento pre
senta las tarifas del precio máximo de 
metros cúbicos de agua durante los 
primeros veinte años y después de ter
minado este plazo, siendo módicas y 
estando bien deducidas:

Resultando que los certificados de 
los análisis de las aguas unidas al pro
yecto demuestran son potables tanto 
química como bacteTiológicamente: 

Considerando que las aguas con que 
pretende abastecerse la población son 
las subálveas del torrente de la Bala, 
y, por lo- tanto, son públicas:

Gonsi ierando que todos los informes 
son favorables a la concesión y que se 
han cumplido todos los trámites re
glamentarios :

Considerando que, según el ártica-*, 
la 4.° del Real decreto-ley número 33 
de í§27, es de la competencia de! Mi-: 
nisferío de- Fomento otorgar la conce
sión solicitada:

Considerando que está justificado 
que el Ayuntamiento pueda disfrutar 
del auxilio del Estado por cumplirse 
lo que dispone los artículos 10 y 40 
del Real decreto de 25 de Junio áé 
1925, y además m  m  Rota a la po
blación por habitante y  día con mayor 
de la fijada en el artículo 5.° de dicto 
disposición:

Considerando que el proyecto pre
sentado es aprobable y se ajusta a lo 
dispuesto en el citado Real decreto, y 
mm sujeción al mm m  corresponde 
otorgarle el auxilio de 11.460,17 pe
setas, m  par 1G& del presupuesto de 
contraía debidamente rectificado por la 
División, que asciende a 22.920,35 pe
setas :

Considerando que el señor Interven
tor Delegado en el Ministerio de Fo
mento deí Tribunal Supremo de Ja 
Hacienda pública informa favorable
mente al otorgamiento de la subven
ción, . .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

í.° Se acceda a lo sofloftado por M 
Ayuntomiento ée San Hipólito de Vol- 
togá  CBareetaiaX otorgándole la con- 
« É S i  ée litro j  medio de agua por se- 
p in io  ée tiempo de las subálveas del 
del torrente de la Sala  ̂con destino al 
abastecimiento de la población.

22 Aprobar el proyecto de abasté- 
e t o i « t o  de aguas deí pueblo de San 
Hipólito de Voítregá |Bame!orm>, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Federico Segarra, por su presupuesto 
de contrata rectificado de pé
sete, cuyas obras 'se ajustarán a tas 
condiciones siguientes:

1 * Las abras ?e- ejecutarán con su
jeción ai proyecto aprobado, no pu- 
dfendo introducirse variaciones^sino 
por causa justificada ó eue mejoren 
las disposiciones proyectadas, las que 
serán autorizadas por da Inspección 
del Estado, sin que por ello se altere 
la cifra de la subven Món que se btor- 
g .̂ de. 11.469,17 pesetas, que es M m » 
riable.. ■
- 2? Las obras darán principio m  m
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plazo de ir es m eses, a partir (fe la 
fecha en que se otorgue la concesión, 
y  terminarán en el de un año,, a par
tir de la misma fecha.

3.a Las obras serán inspeccionadas 
por la D ivisión Hidráulica del P iri
neo Oriental, a la que queda obligado 
¡e-1 Ayuntamienm a participar la fecha, 
en que empiecen y terminen.

4.a Terminadas q u e  sean, se le
vantará el -acta de recepción corres
pondiente, precio reconocimiento de 
las obras, la que se rem itirá a la apro
bación de la Dirección general de 
¡Obra.3 públicas para su aprobación y 
¡ordenamiento do la subvención co
rrespondiente. En dicha acta se harán 
constar los nombres de ios producto
res españoles que hayan sum inistra
do ios materiales empleados.

5.a Los gastos de inspección y re
conocim iento IInal serán de  ̂ cuenta 
cíe! Ayuntamiento concesionario.

6.a Las obras quedarán sujetas a 
la legislación vigente sobre protec
ción a la industria nacional y su Re
glam ento, contrato del trabajo, acci
dentes, seguro obrero y demás cues
tiones de carácter social que se dicten  
$o¡bre la materia.

7.a La concesión se hace p perpe
tuidad, dejando a salvo ios derechos 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, quedando sujeta a todos los pre
ceptos legales y gozando de los bene
ficios de la vigente ley de Aguas y 
general do Obras públicas y demás 
disposiciones legales existentes, sobre 
la materia.

8* La Administración se reserva 
é l derecho de tomar p ’af uitanieiite del 
abastecimiento los volúmenes de agua 
que sean necesarios para la conserva
ción y reparación de sus carreteras, 
en la" forma que estim e má$ conve
niente, pero sin perjudicar a las obras 
ido las mismas.

9.a En la explotación de las obras 
Id Ayuntamiento podrá imponer las 
itanías que presenta y se aprueban, 
$uyas percepciones m á x i m a s  son 
tremía y cinco céntimos ás p  e s e t a 
(0,35) por metro cúbico de agua du
rante ios primeros veinte años y vein
te céntimos de peseta (0,20) pasado 
este plazo,

10. Se autoriza ai 'Ayuntamiento 
para la ocupación de los terrenos de 
Jfeminio público necesarios para la 
'ejecución de las obras.

11. S e r á  causa de caducidad de 
jffeta concesión el incumplimiento de 
Cualquiera de las condiciones ante* 
Hores y las previstas en las disposi
ciones vigentes declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

3.* Conceder ai mencionado Ayun
tamiento la subvención de 11.460,17 
pesetas como auxilio para la ejecu
ción de las obras de su abastecí milen
io de aguas, coa cargo al capítulo 22, 
artículo 4.®, concepto 3.* del vigente 
presupuesto de Fomento, abonables 
Caí cinco anualidades, corno previene 
el artículo 12 del Real decreto de 9 
pe Junio de 1325, una vez aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras, corno señala el articule 38 de 
la Real orden de i l  de Julio da 1925.

¡Y habiendo aceptado el coneesiona-, 
rio las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, según

dispone la vigente ley del Timbre, 
q u e  queda inutilizada en su expe
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocimien
to, el del Ayuntamiento concesiona
rio, el de la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental y demás efectos, con 
publicación /en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1928. — El Director general, Ge- 
labert.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente- incoado a instancia del Ayun
tamiento de Yiana solicitando la con
cesión de tres litros de agua por se
gundo del río Longar, y uno y medio 
litros por segundo del manantial de 
Cortinés p a r a  abastecimiento de la 
ciudad, y visto el informe de la Di
visión Hidráulica del Ebro:

Resultando que el expediente, que 
está ultimado, ha siao bi* n tramitado; 
que la Confederación Hidrográfica del 
Ebro manifiesta que no hay incom
patibilidad con sus planes; que las 
reclamaciones han s i d o infundadas 
unas y otras debidamente contesta
das; que la División Hidráulica del 
Ebro informa favorablemente la con
cesión. y que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 16 del Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, pro
pone las condiciones con que aquélla 
puede otorgarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada con las condiciones siguien
tes :

1.a Be autoriza al Ayuntamiento de 
la ciudad de Viaaa para derivar, con 
destino al abastecimiento de aguas de 
la misma, un caudal de litro y medio 
por segundo del manantial Cortinés, 
en jurisdicción de Arás, y tres litros 
por segundo del río Longar.

2.* Las o b r a s  se ejecutarán con 
arreglo a un proyecto d? replanteo del 
que obra en el expediente, suscrito 
en Pamplona en 1.° de Mayo de 1926 
por el Ingeniero industrial D. Miguel 
Berazoluce U  proyectó de replanteo 
se someterá a  la aprobación de la Di
visión Hidráulica del Ebro- en el pía* 
zo de seis meses, a contar de la fecha 
en que esta concesión se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y en el que es
tarán corregidos los errores del pri
mero, que señala en su informe la ex
presada División.

3/  Las obras com enzarán den-* 
tro  del plazo de un año, term inán
dose en el de. tres  años, contados 
ambos plazos a p a r tir  de la fecha 
de* publicación de esta concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d h /d  y se reali
zarán  bajo la inspección de la Di
visión Hidráulica del Ebro, a la que 
se deberá anunciar oportunam ente 
el principio de ellas, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento concesionario 
los gastos que aquélla origine.

Una vez term inadas y previo él 
aviso del Ayuntamiento conecsio-. 
nario, se procederá a su reconoci
miento, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de es
ta s  .condiciones y .expresamente, 'se

consignarán los nombres de los 
productores españoles que hayan 
sum inistrado las máquinas y m a
teriales empleados; sin q u e’picoa 
comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección ge
neral de Obras públicas.

4.a La Adm inistración no re s 
ponde de la constancia del caudal 
concedido y se reserva el derecho 
a tom ar de esta concesión los vo
lúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, p( r  los 
medios y en los puntos que"estimé- 
más conveniente, en form a que no 
perjudique a las obras realizadas, 
ni sea obstáculo al abastecim ien
to de la ciudad.

5.* Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo los 
derechos de propiedad y sin perju i
cio de tercero, quedando su jeta a 
todos los preceptos y gozando do 
todos los beneficios ele As vigen
tes leyes de Aguas y genere! do 
Obras públicas, y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o su stitu ir  las ser
vidum bres existentes.

6.a Todas las obras y m ateria
les de cualquier clase o índole que 
com prenda esta concesión, q u e d a 
rán  su je tas a la vigente ley de P ro
tección a la industria nac ional Re
glam entos dictados para su aplica
ción- y demás disposiciones d icta
das o que se dicten en lo sucesivo, 
así como a todas las disposicio
nes vigentes sobre contrato y ao^ 
oidentes del trabajo .

7.a El incumplimiento oor parle 
del Ayuntam iento coueesinario de 
cualquiera de estas condiciones da
rá  lugar a la caducidad de la con
cesión, siguiendo los trám ites p re
vistos en la ley general de Obras 
públicas y Reglamento dictado pa
ra  su aplicación.

Y habiendo aceptada él concesio
n ario  las  p re inse rtas condiciones 
y rem itido póliza de 120 pesetas, 
según dispone la vigente ley del 
Tim bre, que queda inutilizada en 
su  expediente, de Real orden co-, 
munie&da lo participo a Y. E. pa-* 
r a  su  conocimiento, el de los In 
teresados y dem ás efectos, con pu-- 
Micación él el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 12 de D i
ciembre de 1928.—-El D irector ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil cíe navarra*

Excmo, Sr.T Examinado el expe^ 
diente en competencia sobre un apro
vechamiento efe aguas del río Tajo, 
en términos municipales de Valla- 

blado del Río y otros, provincia de 
Guadalajara, para producción de 
fuerza, solicitado por D. Pedro Cor- ■* 
tés y la Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola; y

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por está 
Dirección general, de acuerdo con el . 
dictamen de dicho Consejo, ha teñid# 
a bien disponer!
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1.° Que se 'desestimé la petición 
■presentada con fecha 1.° de Agosto 
de 1924 por D. Juaii Urrutiá y Zu* 
luota, como Di rector- Gerente de Id 
iBoeiedad anónima " Hidroeléctrica 
Española” , solicitando* un aprovecha-: 
miento ¡de aguas del río Tajo  en com
petencia con D, Pedro Cortés.

2.° Que se autorice a D. Pedro 
Cortés Martínez para aprovechar las 
aguas del río Tajo m  los términos 
municipales de Val tablado del Río» 
Morillejo, Olor, Carrascosa de Tajo, 
Azañón y Trillo, de la provincia de 
Guadalajara, para producción de fuer
za, con arreglo al proyecto que sirve 
de base a la petición, suscrita por el 
Ingeniero dé Caminos D. Pedro A lix 
en Junio de 1924, en cuanto no sé 
modifique por las condicionas si-* 
guientes: ¡i

1.a El volumen máximo qué pcR 
drá derivar será dé 24.000 litros por 
segundo, sin que la Administrációií 
sea responsable de las mermas o dis— 
m-iiiuciones que este caudal pueda 
tener. Deberá darse Ti las aguas en
trada. por salida, quedando prohibido 
alterar su composición y pureza, y 
la Administración se reserva el de-. 
recho de obligar en cualquier mo-, 
mentó a la construcción de un mó-: 
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

2.a El desnivel qué sé concede 
utilizar es de 53,36 metros, Gontados 
desde la coronación de la presa has- 
ta el desagüe, en el río, del canal de 
salida de la fábrica. La presa se es-, 
tablecerá a 425 metros aguas 'añribá 
de la desembocadura dé la Rambla de 
Arbeta, donde existe una señal en 
una roca de la margen izquierda, en-, 
rasándola 2,75 metros más alta que 
dicha señal. En el replanteo se mar-: 
eará una nueva señal en un punto 
invariable del terreno, más alto qué 
dicha coronación y  de fácil acceso* 
para poder comprobar én cualquier 
momento el desnivel éntre ambos 
puntos.

-3.a Antes de proceder a la ejecu
ción de las obras, y én un plazo de 
seis meses, a contar de. la fecha dé 
publicación de esta concesión en la 
G a c e ta  de M a d rid ,. e l concesionario 
presentará un proyecto reformado 
que comprenda las obras comple
mentarias siguientes:

a) Las que sean precisas para fa 
cilitar el pa*so de lás maderadas por, 
las curvas del canal y por ios túne
les, construyendo banquetas en los 
mismos.

b) Las escalas salmoneras.
c) Las obras de defensa de los pies 

de los terraplenes del ferrocarril dé 
Cifuentes á Caminreal qué’ puedan 
ser bañadas por el remanso de lá 
presa o el canal.

d) Las obras de revestimiento del 
canal en los trozos en que esté á me
nos de 50 metros del ferrocarril ci
tado y más elevado en la ladera.

e) Las obras de modificación del 
canal de lanzamiento de las madejas i 
para que éste no afecte al trazado del 
ferrocarril citado. Dicho proyecto, 
una vez oída ja Compañía del ferro-, 
carril de Madrid a Aragón, será apro
bado, si procede, por la División Hi-;

dráulicá del Tajo en un plazo que no 
■excederá de dos meses, a partir de lá 
fecha de. su presentación en dicha 
(oficina.

4.a Las ob|as a qué se refiere la 
condición anterior en los párrafos c) 
y  siguientes, se efectuarán por el 
concesionario cuando se proceda a la; 
construcción del ferrocarril con arre-, 
glo al trazado aprobado; pero no así 
si éste fuese variado en forma que 
no pueda afectarle la construcción ni 
lá explotación del aprovechamiento 
hidráulico,

5.a Las obras empezarán e if  un 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que se le. notifique por; 
la D ivisión Hidráulica del T a jo  lá 
aprobación del proyecto reformado, 
miandado' redactar en la condición 
Ó) y quedarán terminadas a los cin
co años de la fecha dé Ja p u b l i c a -  
ción  de la  con cesión  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d . ;

6.a Se ejecutarán las ojuas ba
jo  lá inspección y vigilancia de lá 
División hidráulica del Tajo, sien
do de cuenta del concesionario to
dos los gastos que se originén, 
tanto en la aprobación del proyec
to como en la inspección* y vig ilan 
cia, así de las obras 'como de lá 
explotación del aprovechamiento,: 
Una vez terminadas las; obras y 
previo aviso del concesionario, ’sé 
procederá a su recohocilmiento, le-, 
van.tándese acta, en la qué 'cons
te él cumplimiento dé éstas bóndi» 
clon es y consignándose éxpr e s a-

: menté éñ ella los nombres de los 
productores españoles que; háyaií 
suministrado las má;quina'é y híá~ 
teníales empleados, sin qué pueda 
comenzar la explotación áhtés 3é 
aprobar esté acta la Dirección ge
neral.  ̂ 1

7.a La Administrációri se fesetS 
va él derecho dé tornar dé lá con
cesión el volumen efe agua qué 'sea 
necesario para la conservación de 
■carreteras, en lá form a qué estime 
convenieíité, pero sin pe'rjudicár las 
obras de lá misimá. ’ ;

8.a El depósito constituido que
dará coimó fianza a responder del 
cumplimiento de éstas condiciones' 
y  será devuelto después dé apro
bada él acta de récónocimieñto 
final.

9.a Se ' otorga está con cesión 
por él plazo de setenta y  cinco 
años, éontados des de la fecha en 
que sé autoricé su explotación to
tal ó parcial. Pasado éste plazo, 
revertirá al Estado, libre de car
gas, como prescriben los Réales 
decretos de 14 de Junio dé 1921 y 
10 dé Noviembre dé 1922, quedan
do adejmás sujeta está concesión1 
a cuanto prescriben* las citadas 
disposiciones y a lo preceptuado en 
la Real orden de 7 de Julio de 4 921.-

110*. Sé otorga esta concesión 
salvó él derecho dé propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con lá obli
gación de ejecutar las obras ne
cesarias papá conservar las serví-

\ dümbres legítimas,
11.- Be concede lá ocupación del 

dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las Servidum
bres légales y la expropiación, tan

to de los terrenos que han de-oca-» 
par las obras como de otros a pro** 
vechamientos, quedan* facultadas! 
las Autoridades correspondiente^ 
para decretarlas una v ez  publicada; 
esta  concesión  en ¿a G a c e t a  d e  M a 
d r id *

(12. Queda sujeta ésta concesión- 
á las disposiciones vigentes sobré; 
protección a la industria naciona l 
contrato y accidentes del trabajo; 
y demás de carácter social.

13. Caducará esta concesión poij 
inuttn.plimie.nto de estas cor. di ció-, 
lies y én los casos previstos en las!, 
disposiciones vigentes, declarándo-i 
se aquélla según los trámites se-* 
halados en la -vigente Ley y Regían 
mentó de Obras públicas. »■

14. Esta concesión queda su je-* 
tá a las disposiciones vigentes yj 
quie se dicten sobre las Confedéran 
clones Hidrográficas y  éh especial! 
a lo dispuesto en él Real decreto-» 
ley húim. 1.345, dé fecha 28 de Jrte 
lio del actual añóv

Y  habiendo aceptado el concesión 
nario las preinsertas condiciones % 
remitido póliza de 120 pesetas, ée-i 
gúh dispone la vigente ley del Tím-tJ 
bre, que queda inutilizada én sij 
expediente, de Real orden común i jí 
cada lo participo rá Y. E. para ’stj 
cono-cimiento,'el de les íid eresado^  
él de la D ivisión Hidráulica y _ M  
más efectos, con publicación M  I  
Boletín Oficial de ésa provineiá, Dió^ 
guarde á Y. E. muchos años. 
drid, 10 de Diciembre de 192>8.'^4 
El D irector general, GelaberL
Señor Gobernador "civil de Guada»

lajara.

Excmo. Sr.: Examinado el expe-s 
'diente incoado por el Ayuntamiento 
de Miranda {Oviedo}, peticionario dé 
un aprov.echamientó de aguas púbíte 
cas para el abastecimiento' de la po-s 
blación de Belmonte:

Resultando que por resolución. dé 
esta, Dirección general, de 30 dé Mar-* 
zo pasado, se devolvió 1 V. E. el ex^ 
pedíante y proyectó eorréspondienié] 
para que se tramitará la informad 
ción pública que preceptúa el a r tí cu» 
lo 8.° del Real decreto de 9 de JunijJ 
de 1925, aprobándose provisional-* 
mente el proyecto:

[Resultando que, abierto el periad©: 
de información pública con la publfe 
caciún del anuncio correspondiente eñ 
el Boletín Oficial y en el Ayunta-: 
miento de Miranda, sé presentó úna) 
reclamación por D. Faustino PeláésK: 
García oponiéndose al aprovechad 
miento de las aguas del manantial 
“Lá Bocrbal” , cuyas obras spn objeté 
de lá subvención solicitada, por séíS 
usuario de aquéllas más dé veinte; 
año’s en un molino de su propiedad, 
por lo que reclamaba la iiidemniza-» 
ción correspondiente, a io que con
testó el Ayuntamiento de Mirandá 
que diclio molino harinero: hacía 
tréinta- años que no funcionaba, po| 
lo que 'entendía había perdido el re-# 
clamante sus derechos a la indemhi» 
zación que exige:

Resultando cjue la División Kidráu* 
lica fiel Miño emite inforiii*é
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niendo se desestime la reclamación» 
ya que el recurrente no legalizó en! 
tiempo oportuno con la inscripción 
reglamentaria el aprovechamiento de 
las aguas, y que la oposición del re-, 
clamante, no debe ser obstáculo para 
la finalidad de interés público que 
persigue el Ayuntamiento de Miran;-: 
dar con lo que está óonforme la Abo
gacía del Estado:

¡Resultando que la Comisión pro
vincial de Sanidad inform a favora
blemente el proyecto, y que el Con
sejo provincial de Fomento propone 
so otorgue la concesión solicitada: 

Resultando que, confrontado el 
proyecto, emite informe el Ingeniero 
que lo llevó a efecto, así com o el Jefe 
de la División del Miño deduciendo 
el presupuesto de la parte subvencio- 
inable, que asciende a 21.653,60 pe
setas, como se prescribe en el artícu
lo 5.°, apartado W  del Real decretó 
correspondiente, siendo el presupues
to total de las obras de 47.942,30 
pesetas, correspondiéndole, por lo 
tanto, una sub vene l ón ele 12.326.80 
pesetas, con arreglo al artícelo 12 del 
Real decreto mencionado •

Resultando que el Ayuntamiento- 
peticionario presentó i as tam as de 
venta del agua, dividiéndolas en tres 
apocas en vez de serlo paría el perid- 
do de los prim eros veinte años de lá 
Explotación de las obras, y después 
Sde dicho plazo, sin que se produje
ren reclamaciones en contra:

Resultando que la calidad de las 
aguas se demuestra con los certifica1-: 
’dos químicos y  bacteriológicos, pero; 
no' se fija lá zona de protección deí 
manantial se pretende aprove
char, conform e exige el Estatuto 
municipal vigente:

Resultando que con lá bonducción 
se cruzan o utilizan diversos servi
cios, com o el puente sobre el río- P i- 
giiefíá y lá carreterá de Belmente á 
Ban Esteban' de Pfáviá:

Considerando que * el reclamante, 
por lo que pudiera afectarle este 
aprovechamiento, debió presentar du
rante la información pública los ju s- 
t ideantes de los derechos actuales de 
las aguas, que alega en sus reitéra
la s  instancias,, cóm o obligatoriamen
te prescribe1 el artículo 148 de la v i
gente ley de Aguas; y aunque pos
teriormente presenta lá instancia ins
cribiendo ese aprovechamiento, la 
cantidad de agua la fija en tres litros 
por segundo, insufictente para tnover 
el molino en verano, siendo muy de-? 
ficlentes los documentos aportados 
para la inscripción, por lo que pro-, 
cede desestimar lá reclamación y 
abonarle, com o indica, el perjuicio 
que se le cause al determinar éste, 
a,sí como el derecho correspondiente 
a la indemnización que legal mente 
proceda, ya que ha transcurrido bas
tante tiempo sin hacer uso del ex
presado m olino:
; Gonsiáeraraio que snikUada al m is

m o  tiempo per #1 AyunUmiento de¡ 
Miranda la subvención dei Estado paw, 
ra construir las obras, cuyo importe 
subvención able de-.-coiEratá es pe
setas 24.<553.60, y de - pev<&«
tas, por eonsecupneiay la Subvención: 
•-:• -€lp.r^ideiaiHlo; qué- las-tarifas deben,

dividirse en dos: la una, «aplicable du
rante los primeros veinte años dei 
0,40 pesetas por metro cúbico de aguoí 
consumida para usos domésticos y dei 
0,30 para usos, industriales, y  la otra,j 
de 0,30 y 0,20, respectivamente, para; 
después de los veinte años: ¡

Considerando que las servidumbres1 
legales necesarias, deben ,solicitarse} 
una vez otorgada la concesión por lá 
Autoridad correspondiente, con arre-i 
glo a las disjposicoines vigentes, pu*t 
diendioi decretarse, desde luego, ííis co
rrespondientes a las carreteras del$ 
Estado, a condición de que por el In-v 
geniero Jefe del Servicio se fijen en el 
momento de la construcción de lasj 
obras las prescripciones a qué deben] 
sujetarse ía servidumbre y  la ejeeuq 
ción:

Considerando que el aprovecha- 
miento solicitado e¡s de manifiesta uti
lidad y necesario para la deficiencia 
de las aguas de que disfruta en la 
actualidad la villa de Belmonte: 

Considerando que son favorables al 
otorgamiento! de la ¡concesión todos loé 
informes de todas las entidades qué 
en el expediente tinen qu intervenir: 

Considerando que la zona de pro
tección de lé« manantiales, no se h a- 
iia terminantemente definida en los 
documentos del proyecto, por ló que 
procede que al hacer él replanteo de 
las obras se. proponga el .medio más 
conveniente para asegurar esa protec- 

: ción : '
Considerando qué no existe motivo 

legal qué se oponga á la concesión 
pedida, pues las indemnizaciones por 
los perjuicios producidos se hallan 
reguladas por las disposiciones v i-  

.gentes: ■> i?» -v-" % ■
Considerando qué, según el artícu

lo 4.° del Real decreto-ley número 33 
die 7 de Enero de 1927, es die la com
petencia del Ministerio de Fomento 
otorgar la concesión solicitada: 

Considerando que. el Sr. Interventor 
.Delegado en el Ministerio de Fomen
to del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, informa favorable
mente al otorgamiento de la conce
sión,

S. M. el Rey fq, D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.° (Se ¡acceda á íó solicitado por 
el Ayuntamiento- dé Miranda, conce
diéndole el aprovechamiento de dos 
litros de agua por ségun\losdé tiempo 
del manantial dé “ Lá Bórbaí” , con 
destino al abástécimientoi de la villa 
de Belmonte, con sujeción á la s ‘ si
guientes condiciones:

1A Se autoriza al Ayuntamiento dé 
Miranda, de lá provincia dé Oviedo, 
pará aprovechar dos .litr-oS dé agMá 
por segundo del manantial “ Lá Bor- 
bai” , en los Caleyos, del mismo A yuh- 

. támientó, con destinó áí ábastecimlen- 
’ to de la villa dé Belmonte, con' arre

glo al proyecto que sirvió dé báse K 
la petición, suscrito en 22 Re Julio 
de 1926 por el Ingeniero de Caminos, 
Gañíales y ‘ Puertos D. J.osé Aiitonibr 
Marqués, con lá prescripción é i- 
guientc: ;
. Ai replantear las obras de torna én 
el manantial, se redactará el proyec
to de protección más conveniente, Jp- 
niendo &n cuentá qué eS lá zomi qng.

se determine se ha de prohibir en ab
soluto el tránsito. Este proyecto se 
someterá a informe de. la División 
hidráulica del Miño y dé la Jefatura 
provincial de Sanidad, proponiendo 
aquélla las condiciones de la aproba
ción, que otorgará el Gobernador.

El Ayuntamiento de Miranda queda 
obligado a conservar permanentemen
te la debida protección de las agí : , 
a fin de mantener la pureza de las 
mismas. También establecerá en i a i o_ 
ma un módulo, cuando la Admi o i sí ra
ción lo determine.

2.a Se declaran de utilidad públi
ca estas obras, para los efectos de la 
expropiación forzosa y ocupación de 
terrenos de dominio público necesa
rios, con todois los deberes y derechos 
quie señalan l.as disposiciones vigen
tes. , -

3.°' Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de i a 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de Madrid de esta concesión y debe
rán quedar terminadas al año, con
tado a partir de la misma fecha.

4.a Be ejecutarán les obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
hidráulica del Miño, que podrá auto
rizar modificaciones de detalle que no 
afecten a las características del apro- 
ve i lamiente, fundamentando la reso- 
luñón, así como las reformas qué se

! detallan en las prescripciones aiítéi ir - 
res, debiendo el concesionario eomu- 

' niear a la División el comienzo de 
las obras a los efectos de la inspec
ción y siendo de cuenta del mismo 
los gastos que ésta origine,

Una vez terminadas y previo aviso, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantando acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignarán los n m-. 

,-bres de los productores que hayan su
bministrado las máquinas y los mate- 
.ríales empleados, sin quo pueda 
ómenzar la explotación del aprovecha
miento! antes de aprobarse este a c ta

- por la Dirección general de Obras ptu: 
blicas.

5.a Se otorga ésta concesión a per-
- petuidád, salvo él derecho de propio- 
~ dad y sin perjuicio de tercero, y con
lá obligación de ejecutar las óbras 
necesarias para conservar o restadle-

- cér las servidumbres necesarias.
6.a Lá Administración se reserva 

el Refecho de tomar gratuitamente 3é
"la concesión los volúmenes de agua 
que juzgue necesarios para la conser
vación de las 'carreteras, en lá ÍQny&i 
que estime más conveniente, pero ||n 
perjudicar á las obras de la misma.

7.a Caducará ésta concesión por 
incumplimiento, por parte del conce
sionario, de éstas condiciones y en loé 
casos previstos éíí las disposicióixé^ 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en el Regla
mento díe Obras públicas.

8.a Las servidum bres: legales po
drán ser decretadas poír la Autoridad

• correspondiente, una vez publicada 
, esta concesión y con arrégle a las d b -  
*• posiciones vigentes. Por lo que se re

fiere a la ocupación de carreteras y
¿ camino-s con.Ja instalación de tuberías,
> s;e solicitará en él. m onien 1 o oport une
• ¿el Jefe c o rre sp ó n d ie rd u  jas. condib



6 2  2  E n e r o  1 9 2 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m ,  2

clones a que debe sujetarse ía servi
dumbre y la ejecución de las obras 
que comprende.
, 2.° Se concede ai Ayuntamiento cíe 
Miranda, con cargo- ai capítulo 22, ar
tículo 4.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio' en la 
forma que determinan los artículos 
G.° y 12. del Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925, la subvención de pe.se-; 
tas 12.326,80, pagaderas en cinco 
anualidades, ’ a partir de la fecha de 
recepción de las obras.

3.° Que nara el suministro* del- 
agua a domicilio se aprueban en con
cepto de. máximas las siguientes tari
fas:

.Durante los veinte primeros años 
de explotación del servicio, cuarenta 
céntimos de peseta por metro cúbico 
si se trata de usos domésticos, y 
treinta céntimos para usos industria
les. Después ele- los veinte años se abo-' 
nnrán, respectivamente, treinta y 
veinte céntimos de peseta.

Y ‘habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 12© pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expe
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a Y. E. para su conocimien
to, el de los interesados, el de la Di
visión hidráulica y demás efectos, on 
publicación en eí Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde .a Y. E. 
muchos años, Madrid, 12 de Diciem
bre de 19-28.—El Director general. Ge- 
iab'ert. i
Señor Gobernador civil dé Oviedo.

AGUAS.— TRABAJOS HIDRAULICOS

S. M . el R ey (q. D . g .) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su-.

¡- basta de. las obras de defensa y en- 
cauznmiento del río Guadix y de la 
Rambla de Fiñana (Granada.) a don. 
Francisco Martín Girón, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 3#9.0§Q,Ofi pesetas,; siendo el pre
supuesto de ce n to la  de 36013,05 pe
setas, y con arreglo a  la& condiciones 
establecidas en ios pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. % para su conocimiento y efectos, 
con Femteiáa de un ejemplar del plie
go de condiciones paftiéulares- y eco-i 
¿émicaSi

• Dios guarde a  Y. 8. m uelas años. 
Madrid, 19 de Dtaiemhre de 1928.—El 

Iplrector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga-* 

clones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

Resultando que en 29 de Septiem
Íi% últtoo, el Ingeniero Jefe del Dis- 

/ p ito  forestal de Oíanse-Lugo, D. Sa
turnino Briones y García Escudero, 
¡jíresenté instancia pidiendo se le co
misione para hacer estudios foresta- 
tes en América del Sur por tiempo 
inláximo de cuatro meses, con cargo 
SI presupuesto del Estado, si hubie

ra  partida posible, y en caso con
trario sufragándose él los. gastos de 
su peculio particular:

Resultando que remitida la instan
cia de referencia a informe del ins
tituto Nacional de Investigaciones y 
Experiencias Agronómicas y Eoresta- 
les, esta entidad, en 3 de ios corrien
tes, manifestó ser muy interesantes 
los estudios que pretende efectuar 
D. Saturnino £riones, y que si los 
realiza será conveniente presente una 
Memoria de sus observaciones fores
tales; pero que el Centro que mfoiv 
ma no puede disteaer cantidad algu
na a este efecto:

Considerando que no pudiendo el 
Estado disponer de fondos para co
misionar a.1 ár. Briones para que 
efectúe los estudios que pretende, su 
petición queda reducida a una auto
rización o licencia para ausentarse 
de su destino para asuntos propios, 
que según el articuló- 33 del Regia
mente de 7 de Septiembre de n n H  
habrá de concederse sin sueldu, y no 
podría exceder de fres mesas de "du
ración:

Vistas; Las citadas disposiciones y  
concordantes,

S. M. el Rey (q. IX  g.> ha tenido- a 
bien c onceder al ingeniero J •■; fe de I 
Distrito forestal de Orense-Lugo una 
licencia por tres meses para asuntos 
propios, ¿la. sueldo, para que pueda 
ausentarse dé España con destino a 
la América del Sur, y realizar los 
estudios que interesa,; de Los cuales 
habrá de dar cuenta en oportuna 
Memoria, sin que sfa autorización 
implique para el interesado derecho 
alguno a percibir por el Estado viá
ticos, dietas, ni emolumento alguno.

De orden del señor Ministro- Lo disco 
a V, & para m  joniíci«entO y de
más efectos. Dios guarda a*. V. S; mm*-- 
chos años. Madrid* 17 de Bietantae 
de 1928.—EL D irecta general* Octa
vio Elorrieta.
Señor Ordenador de pagos por oMl-: 

garlones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

IN S T IT U T O  D E  R E E D U C A C IO N  
P R O F E SIO N A L  D E   INVALIDOS 

DEL TRABAJO
CONCURSO DE BECAS DE REEDUCACIÓN

El Instituto de Reeducación Profe
sional de Inválidos del Trabajo abra 
mm concurso para la agudización ám 
diez becas entre los inválidos que es-* 
tán en condiciones do ser reeducados. 
Cada una da estas becas comprende;

al 1.820 pesetas anuaLeŝ  que el 
Instituto da periódicamente al invá
lido para su sostenimiento.

b) Gratuidad de ía matrícula de 
aprendizaje para los que carecen de 
recursos.

c) Jornales q u e  los becarios co
bran desde el momento en que empie
zan a producir en los talleres del Xns-. 
titufo.

El importe de la feéca puede ser re

ducido- en proporción a las posibilida
des del individuo que la disfrute, o 
aun anulado en eí caso de que éste 
pueda ser mantenido por la familia. 
De la misma • manera, la beca puede 
ser aumentada cuando, por condicio
nes especialísimas de la familia del 
becario-, el Instituto- lo estime conve
niente.

El tiempo de disfrute de ia beca es 
de un año, prorrogáise.- si las necesi
dades- ée aprendizaje de nuevo oficio 
así 1g>- requieran, y  r oducib.le a seis 
meses si el mutilado puede reeducar
se en su propio- oficio.

Una vez reeducados, los mutilados 
podrán solicitar ayuda del Patronato 
de Tutela Social dei Instituto para su 
colocación y protección.

Podrán presentarse al concurso- to
dos los españoles mayores de catorce 
años y menores de cuarenta, inválidos 
a consecuencia de :

1.a Accidente del trabajo.
2.a Accidente que. no sea propia-; 

mente del trabajo, inválidos de gue-¡ 
rra:, etc.

Las solicitudes, escritas':' a ser po
sible de puño y i dra del interesado, 
habrán de dirigir r al excelentísimo 
señor Presidente d d Instituto de. Re-; 
educación Profesional de Inválidos del 
Tlatejoy finca Vista Alegre, Caraba,n- 
ehel Bajó¡ (Madrid), con indicación del 
domicilio habitual y acompañadas de 
acta de nacimiento, certificación inédi^ 
ea con Indicación precisa de La inca-i 
paeidad y acreditativa da que el inle-i 
resado ha sido revacunado y no pa
decer enfermedad contagiosa: foto-: 
grafía de cuerpo entero y tamaño: mí-: 
nimn de 9 por 1.2;. certificado de los 
talleres o de los lugares: donde ha tra
bajado; certificado del estado econó-: 
mico del individúo; expedido por la] 
Alcaldía; certificación de» buena con-: 
docta* espedido por la. Alcaldía, y re
lación, a ser posible de puño y letra] 
de® tefóresaáo, relativa a las eireuns-* 
t^ncias en que se produjo el aceidén-í 
fe, e m  indicación del lugar, Médico 
«pe le asistió, Sdeiedad asegurador^ 
e indeumtoetenes recibidas;

El plazo de preseu^aciótü ée instan-* 
cías expira el día 2 de Marzo del co
rriente año.

Se acopia al .presente coheteo dos 
Becas costeadas por la Cámara de In-« 
festela dé la provincia de Madrid, pa-* 
m  cup* disfrute* además de las con-» 
diéibíies generales, ios aspirantes 
brfc de tener lá de ser obreros tafus-*. 
tríales de la premiada de Madrid* El 
p Faz o de presente óu fe  ínstamelas 
para estas dos becas expira el día 2 
dé Marzo próximo*

Carabanchef Bajo (finca Vista Alé
gre!, 2  ífe Enero de 1929,

MINISTERIO D E  E C O N O M IA  
N A 

CIONAL DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto  e l expediente promovido por 
D¿ M aría» Aguila Piña, Ingeniera 
tercero del Cuerpo de Agrónomos*
afecte a la División Agronómica dé
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¡Experimentadones de Jerez de la 
[Frontera, solicitando un mes de li- 
[cencia por enfermo, que Justifica con 
Certificación facultativa bastante, que 
^compaña; y visto el informe favo
rable del Ingeniero Jefe de la citada 
División,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Icón lo dispuesto en los artículos 32, 
;3i3 y 36 del Reglamento de 7 de Sep~ 
¡fiembre de 1918 y Real orden de 12 
[de Diciembre de 4 924, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
[enfermo, con sueldo entero, al señor 
ÍAguiló Piña, licencia que comenzará 
[a disfrutar el interesado el mismo 
¡día en que se le notifique la conce- 
[sión.

De (Real orden comunicada lo par-, 
íticipo a Y. B. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a Y. 8. 
¡Buchos añoso Madrid, 21 de Diciem
bre de Í928.— Por ei Director gene-: 
¡ral, José Yicente Arche,
Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones del Ministerio de Fo-; 
mentó.

Visto .al expediente promovido por 
José Berganza y Ruiz de Zarate,-

Inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuarias de la Aduana de Camprodón 
(Gerona), solicitando permiso* para 
ausentarse temporalmente de su re-: 
sideñcia por motivo* de salud, que jus
tifica con certificación facultativa, 
que acompaña, y  visto el informe fa
vorable de la Inspección general del 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 38 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de' J924, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo* entero; 
debiendo dejar cubierto el servicio 
de la Inspección de su cargo en la 
forma que determina el artículo* 316̂  
del vigente Reglamento de Epizoo
tias.

Lo que- de orden leí señor Minis-: 
tro participo a V. S. para su cono-, 
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos ares. Madrid, 2i  
de Diciembre de 1928.-—'Ei Director 
general, E. Vellando.

| Señor Ordenador de pagos por obli- 
j garlones del Ministerio de Fomento^

Visto* él expediente promovido por

D. José Rubio García, Inspector dé 
Higiene y Sanidad Pecuarias‘ de la 
Aduana de Yaiverde del Fresno (Gá~ 
cores), solicitando* un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
viene disfrutando:

Vistos la certificación facultativa 
que acompaña y el informe favora
ble emitido por la Inspección gene
ral del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder prórroga de un mes a 
la licencia que por enfermedad dis
fruta el referido funcionario, de con
formidad con lo dispuesto en ei ar
tículo 2.° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de .1.924 y concordantes, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de suel
do; debiendo quedar cubierto el ser
vicio de la citada Inspección, en la 
forma que determina el vigente Re-v 
glamento de Epizootias. .

Lo que de la propia Real orden 
participo a Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 22 
Diciembre de 1928.— El Director ge* 
neral, E. Ye-liando*,
Señor Ordenador de pagos por obll* 

gamones del Ministerio de• Fomento*




